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COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS  HUMANOS  
SAN LUIS POTOSÍ  
TERCERA VISITADURÍA GENERAL 

(PROGRAMA PENITENCIA RIO)  
Porque  Todos Tenemos Derechos  

 

Expediente: 4VQO-040/2007 
Oficio:  PCEDH-87 /200 9  

Recomendación: 08 /200 9 
Violaciones a Derechos Humanos:  

1.  DERECHO A LA VIDA. 

2. DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL. 
(Derecho a que el Estado prevenga razonablemente las violaciones 

a los Derechos Humanos e investigue completamente). 

3. DERECHOS DE LAS MUJERES 
(Derecho de las Mujeres a una Vida sin Violencia) 

4. DERECHOS DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD. 
(Derecho a que las penas privativas de la libertad tengan como 

finalidad esencial la reforma y readaptación social) 

(Insuficiente protección de Personas Privadas de la Libertad) 

5. DERECHO A LA LEGALIDAD Y A SEGURIDAD JURÍDICA 
(Derecho a la Seguridad Pública) 

6. DERECHO DE LA HONRA Y DE LA DIGNIDAD. 
(Derecho a la memoria de la persona cuando haya sido objeto de 

deshonra en vida). 

 

Fecha: 25 de Marzo de 2009. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Palacio de Gobierno. Plaza de Armas. 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, México. 

P R E S E N T E.- 

 
La COMISIÓN ESTATAL  DE DERECHOS HUMANOS (en adelante CEDH, la Comisión o el 
Organismo), con fundamento en los artículos 102 apartado B  de la 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA (en adelante Constitución General); 17  de la 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Libre Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ (EN ADELANTE 

CONSTITUCIÓN POTOSINA); así como 1º  y 6º fracciones I , II  y III  de la Ley de este 
Organismo, hace del conocimiento de Ustedes que el día 30 de Enero de 2007 se 
reportó en la prensa el deceso del interno JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS  en 
el CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE MATEHUALA (en adelante CERESO-Matehuala). 
En aplicación del Artículo 6  fracción II  inciso a de la Ley de esta Comisión, se 
inició de oficio el expediente de queja  4VQO-040/200 7 . Pese a que el 
expediente se inició con motivo de la muerte del señor Mendoza Salinas, de la 
investigación del caso se encontró que había violaciones también en contra de 
otras personas, destacando la señora ELIZABETH IBARRA TORRES  a quien el 
señor Mendoza Salinas quitó la vida el 13 de Enero de 2007 pese a que diecisiete 
días antes ella había denunciado a su asesino por violencia familiar, explicando al 
Ministerio Público que temía por su vida pues Mendoza Salinas ya había dado 
muerte a su anterior pareja, la señora SARA OLIVA NIETO , el 28 de Mayo de 
1997. Por esta muerte Mendoza Salinas había sido sentenciado a 14 años de 
prisión pero desde el 18 de Junio de 2004 (dos años y medio antes de que 
asesinase a la señora Ibarra Torres) y estaba en Tratamiento Preliberacional. La 
falta de seguimiento a este reo durante su preliberación y la falta de atención 
apropiada a la denuncia de violencia familiar permitieron la muerte de la señora 
Ibarra Torres. 
 
Por lo anteriormente fundado y expuesto, se envía a Usted esta Recomendación, 
cuyos hechos, situación jurídica y observaciones son como sigue: 
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§ 
I. HECHOS 

 
1. El 30 de Enero de 2007 se publicó en los periódicos La Razón de 
Matehuala  y El Pulso de San Luis la noticia del deceso de JUAN 

MANUEL MENDOZA SALINAS  (en adelante JMMS), ocurrido la 
madrugada del 29 de Enero de 2007 en el interior del CERESO-
Matehuala. Su cuerpo fue encontrado suspendido de su camiseta de 
mangas largas que estaba atada a la ventana de su celda. Las notas 
referidas son las siguientes : 
 

a)  Rosa Ma. Morales (Matehuala/Pulso). ñFeminicida decide suicidarse.ò 
Pulso (San Luis Potosí) (Martes 30 de Enero de 2007). (Foja 3) 
 

Vale la pena resaltar los siguientes datos de esta nota: 
 

a.1) Esta nota lleva anexa una fotografía de JMMS con el siguiente pie: 

ñJuan Manuel Mendoza, escap· por la puerta falsa.ò La foto muestra 
detrás de ella el escudo de la POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO. 

 
a.2)  La foto muestra a JMMS con el pelo crecido. (Ver §8.6 ) 

 
a.3)  La nota señala que el cadáver de JMMS fue hallado al filo de las cinco 

de la mañana. 

 
a.4)  La nota indica que ñera la segunda vez que Juan Manuel pisaba 

el Cer edi por asesinato de mujeres; en 1997 Juan Manuel ultimó a 
Sara Olivia Nieto, pagando por ello una condena de siete años y 

diez meses de prisi·n. Recobr· su libertad en el 2004éò 

 

b)  Jos® Loera. ñSe suicida reo. Juan Manuel Mendoza se ahorcó en el 
interior del CERESO.ò La Razón (Matehuala) (Martes 30 de Enero de 
2007). (Foja 4) 
 

Vale la pena resaltar los siguientes datos de esta nota: 
 

b.1) Esta nota lleva anexa la fotografía oficial de JMMS mencionada en el 

punto previo, pero con el siguiente pie: ñJuan Manuel Mendoza Salinas 
no aguantó la presión y el remordimiento del asesinato de su 

pareja sentimental.ò 

 
b.2)  La foto muestra a JMMS con el pelo crecido. (Ver §8.6 ) 

 
b.3)  La nota señala que la Policía Ministerial fue informada de la muerte de 

un hombre a las 3:30 a.m. del 29 de Enero de 2007 por el custodio del 

CERESO-Matehuala JESÚS GUZMÁN FLORES y que policías ministeriales 
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ñde manera inmediata acudieron (al CERESO) en compañía de los 

elementos del Departamento de Peritos para recabar los datos y 

las huellas correspondientes.ò 

 

2. JMMS había sido detenido el 14 de Enero de 2007 por el delito de 
homicidio  en agravio de su pareja sentimental ELIZABETH IBARRA 
TORRES (en adelante EIT) quien diecisiete (17) días antes de su 
muerte (el 26 de Diciembre de 2006) lo había denunciado ante el 
Agente del Ministerio Público LIC . MOISÉS JUÁREZ NAVARRO . 
 
3. JMMS tenía antecedentes por el mismo delito (homicidio ), pues el 
28 de Mayo de 1997 dio muerte a SARA OLIVA NIETO  (SON) con 
quien había vivido en unión libre y por este hecho fue sentenciado a 
catorce (14) años de prisión. 
 
4. De su sentencia de catorce (14) años, JMMS compurgó solamente 
siete (7) años, pues el 18 de Junio de 2004 el entonces titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA 

DE GOBIERNO (en adelante DGPRS) determinó ponerlo en Tratamiento 
Preliberacional . 
 
Como consecuencia de los hechos señalados el personal adscrito a la 
Tercera Visitaduría General de la CEDH, que está encargada del 
PROGRAMA PENITENCIARIO, inició investigaciones, recabó testimonios y 
documentos públicos y privados, los cuales conforman las evidencias 
que se detallan a continuación siguiendo un orden temático de acuerdo 
a las situaciones documentadas. 

 
§ 

II. EVIDENCIAS  
 

II.1. MUERTE DE JMMS:  
Atención dada a l detenido por el sistema penitenciario  durante 
su última reclusión . 

 
5.  La escasez de personal de custodia en los diversos centros de 
reclusión, y específicamente en el CERESO-MATEHUALA está 
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documentada en los informes periódicos que realiza el Programa de 
Supervisión Penitenciaria de esta CEDH. 
 
6. Por medio del Oficio 334/2007 , signado por el entonces DIRECTOR 
del CERESO-Matehuala el día 19 de Febrero de 2007, LIC . JESÚS 

ANTONIO COLMENERO GARCÍA , se envió a la Cuarta Visitaduría 
General de este Organismo información detallada acerca de la muerte 
de JMMS. Este informe se elaboró tres semanas luego de la muerte de 
JMMS. Esta información incluye los nombres de los mandos en turno el 
día de la muerte de JMMS; partes informativos de cinco miembros del 
personal de custodia del penal y otros elementos. (Fojas 62-70) De 
esta información se desprende lo siguiente: 
 

6.1.  El interno JMMS ingresó al CERESO-Matehuala el Jueves 25 de Enero 
de 2007 a las diecinueve veinte (19:20 p.m.) . 
 
6.2.  Los reportes de ingreso al CENTRO DE OBSERVACIÓN Y CLASIFICACIÓN (COC) 
del CERESO-Matehuala así como los del área de seguridad no señalaron 
ñalguna observaci·n especialò respecto al procesado. Esta circunstancia 
se subraya al insistirse en que respecto de JMMS ñno existe indicaci·n de 
consigna determinadaò, es decir, que el personal de custodia no recibió 
de su superioridad ninguna orden específica respecto a este interno. (Foja 
65) 
 
6.3.  El personal de seguridad y custodia; así como del COC, reportaron 
haber observado en JMMS un ñestado retra²do.ò (Foja 65) 
 
6.4. Durante la entrevista primaria con la encargada de COC de la 
penitenciaría, JMMS manifestó que su familia estaba enojada y resentida 
con él por haberlos defraudado. (Foja 65) 
 
6.5. La autoridad penitenciaria supone que JMMS sufría un estado de 
depresión aguda como consecuencia del delito por el cuál era procesado. 
(Foja 65) 
 
6.6. JMMS fue alojado en el COC, instalación en la que los internos cuentan 
con una cama cada uno y un baño común. Allí permanecería por tres días. 
 
6.7. A las dos horas con cinco minutos (2:05 a.m.) del día Lunes 29 de 
Enero de 2007 el custodio CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ (oficial de 
secci·n ñEò), inmediatamente luego de recibir la responsabilidad del COC de 
manos del custodio REYNALDO OROZCO GUERRERO, al realizar un rondín 
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por el lugar, se percató de que JMMS no estaba en su cama y al buscarle 
descubrió su cuerpo sin vida en el baño ïcolgado de la ventana. (Reporte 
de incidencia del 29 de Enero de 2007, f irmado por CANDELARIO FLORES 
HERNÁNDEZ ; REYNALDO OROZCO GUERRERO [oficial de secci·n ñEò]; 
PEDRO EGUÍA LUIS [Jefe de Grupo Número Tres]; y  CARLOS RODRÍGUEZ 
MORENO [Jefe de Vigilancia en Turno] ïfoja 69.)  
 

6.7.1. Los hechos señalados en este punto fueron corroborados 
directamente por CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ en declaración ante 
este Organismo que consta en el Acta Circunstanciada CVG -170/07  de 
fecha 21 de Junio de 2007 (Fojas 96-98) quien asistió a la diligencia asistido 
por el LIC . JOSÉ FRANCISCO CHÁVEZ LUGO, asesor jurídico del CERESO-
Matehuala. Aparte de lo reportado como incidencia el mismo día de los 
hechos, el custodio Flores Hernández agregó que la tarde previa a la 
muerte de JMMS él había ingresado a laborar a las 19:54 p.m.  Respecto de 
sus funciones como custodio del COC, mencionó cinco: 
 

a)  estar presente en el puesto de vigilancia que le asignen. 
 

b)  realizar rondines de rutina cada 15 ó 30 minutos (ñdepende de la 

tranquilidad del  área, no hay hora específica, depende uno que 

las realizaò).  

 

c)  tener a la mano llaves y candados. 

 

d)  atender audiencias. 

 

e)  repartir  alimentos.  

 
Estas funciones son algunas de las ocho indicadas por el JEFE DE SEGURIDAD 

Y CUSTODIA GILBERTO CÁZARES CORONADO en el §23. 4, pero el 
custodio omitió algunas, notoriamente las relacionadas con proteger la 
integridad y respetar los Derechos Humanos de los internos que se 
encuentren en el COC; y varió (simplificando) otras. Agregó que el personal 
de cada turno consiste en CINCO CUSTODIOS. Sobre los  hechos  
relacionados con la muerte de JMMS agregó lo que sigue : 
 

1)  Que su compañero REYNALDO OROZCO GUERRERO le entregó el 

turno del área de COC. entre las 2:00 y 2:02 a.m.  (y no a las 2:05 

como señaló en su reporte escrito). 
 

2)  Que Orozco Guerrero le informó que en su turno había ido a auxiliar a 

un interno de nombre VÍCTOR RAMÍREZ  al dormitorio ñDò ñpues 

estaba enfermo de gravedad , e incluso fue internado en la 
cl²nicaò. 

 
Cabe aclarar que durante su declaración CANDELARIO FLORES 
HERNÁNDEZ  ante la pregunta ¿cuál era la actitud de JMMS en el área COC 
desde que Usted inició el turno? Respondió textualmente lo siguiente: ñno 
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tuve contacto con el interno antes de ingresar al área, sino hasta 
que me enter® que estaba ahorcado.ò (Foja 96) Lo anterior, pese a que 
tanto en el reporte escrito firmado por él y tres compañeros custodios de 
turno, como en el resto de esta declaración ante la CEDH, el custodio Flores 
Hernández reporta que fue él mismo quien encontró el cadáver de JMMS. 
 
También debe aclararse que el dato acerca de un interno en el COC 
(VÍCTOR RAMÍREZ ) a quien hubo de trasladar a una clínica no coincide con 
lo reportado por el JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA GILBERTO CÁZARES 
CORONADO (§§ 6.9.4  & 6.14 ) quien dice que ese interno se llamaba 
RODOLFO RAMÍREZ QUESADA . 
 

6.7.1. 1.  El custodio CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ volvió a 

confirmar esta versión de los hechos ante este Organismo según consta en 
el Acta Circunstanciada TVG-78 / 2005  de fecha 13 de Marzo de 2008 

(Fojas 116-120), aunque en esta ocasión con menos detalles y nuevas 
contradicciones. 

 

Destaca que en esta ocasión CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ señaló 
que el nombre del interno a quien se auxilió e incluso llevó a una clínica (lo 

que redujo la cantidad de custodios vigilando el área de COC) era RODOLFO 

RAMÍREZ GARCÍA . 

 

Igualmente destaca que CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ, quien había 
declarado que no había tenido contacto con JMMS, en esta ocasión aseguró 

que JMMS ñera tranquilo y para nada se le notó sospechoso o 
deprimido.ò De hecho, el custodio Flores Hernández reconoció que 

recordaba a JMMS de años atrás, cuando estuvo purgando su primera 

sentencia por homicidio, respecto de lo cual dijo: ñSu estancia anterior 
fue tranquila, pues no rec ue rd o que se le h aya  impuesto alguna 

sanción , sí trabajaba en el penal , por lo que se nos  hizo  raro que 
hiciera eso ( suicidarse) .ò (Foja 118) 

 
6.7. 2. Este Organismo también recibió la comparecencia de REYNALDO 

OROZCO GUERRERO que quedó consignada en el Acta 
Circunstanciada de Hechos CVG -171/07  del 21 de junio de 2007 
(Fojas 99-101) quien asistió a la diligencia asistido por el LIC . JOSÉ 

FRANCISCO CHÁVEZ LUGO, asesor jurídico del CERESO-Matehuala. Esta 
comparecencia corroboró que el custodio Orozco Guerrero estaba de 
guardia en el COC en el momento de la muerte de JMMS pues ingresó a 
laborar a las 19:40 p.m. del día anterior. Por lo demás, esta declaración 
discrepa en varios puntos relevantes del resto de las evidencias 
proporcionadas a este Organismo por el CERESO-Matehuala: 
 

a)  Orozco Guerrero indicó que desconocía cuántos custodios estaban de 
guardia en ese momento, porque ñcomisionaban a un oficial todo 

el día y en la noche se m anejan puros relevosò (Foja 99), lo que 
no corresponde con lo declarado por CANDELARIO FLORES 

HERNÁNDEZ  quien aseguró que el turno era de cinco personas 
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(§6.7.1 ) ni con lo informado por GILBERTO CÁZARES CORONADO 

(§23.4 ). 
 

b)  Orozco Guerrero discrepa de las ya mencionadas evidencias porque 

aseguró que ñno hay periodo fijoò para los rondines en el COC (Foja 
99) y que los mismos se realizaban ña criterio de cada quien en el 

tiempo que se considere necesarioò (Foja 100). 
 

c)  Orozco Guerrero también discrepó del resto de las declaraciones pues 

este custodio asegura que CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ 
encontró el cadáver a las 2:00 a.m. del 29 de Enero de 2007 y que él 

se enteró de la muerte a las 2:08 a.m.  
 

d)  Orozco Guerrero señaló que sus funciones son que las instalaciones 

estén en buenas condiciones, los artículos como ñllaveros ò o 
candados estén completos, y ñrevisar que las pertenencias de los 

internos estén correctas ò, que las puertas estén cerradas, tanto la 
exterior como la que esta en el dormitorio, saber la cantidad  y 

ubicación de los internos que se encuentran en el área. Este listado de 

deberes es diverso de los ya mencionados por otras evidencias. 
 
Cabe señalar que a pregunta expresa del personal de esta Comisión en 
sentido de ¿Cuáles fueron las indicaciones que recibió el jefe de grupo 
sobre los internos de COC?, Orozco Guerrero respondió: ñque tuvi éra mos 
al interno Juan Manuel Mendoza Salinas en observación constante 
por si alguien lo quer²a agredir.ò (Foja 100) 

 
6.8. A las dos horas con quince minutos (2: 15 a.m.) del mismo día Lunes 
29 de Enero de 2007 la incidencia previa fue comunicada por el Jefe de 
Vigilancia en Turno CARLOS RODRÍGUEZ MORENO  a GILBERTO CÁZARES 
CORONADO (JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA), quien NO se encontraba en el 
CERESO-Matehuala y reportó que lo primero que hizo al enterarse de la 
muerte de JMMS fue dirigirse al penal: ñtrasladarme a la Instituci·n 
para verificar los hechos.ò El Jefe de Seguridad y Custodia señaló que 
sólo posteriormente a su propia verificación de los hechos dio parte a otras 
autoridades (DGPRS y Ministerio Público) y a la CRUZ ROJA MEXICANA. 
(ñReporte de Internoò del 29 de Enero de 2007, f irmado por GILBERTO 

CÁZARES CORONADO ïfoja 70.)  
 
6.9. Luego de la muerte de JMMS, GILBERTO CÁZARES CORONADO 
coordinó una serie de entrevistas a otros internos y custodios que habían 
visto a JMMS antes de su muerte. Informó de los resultados de estas 
pesquisas en un Reporte fechado el Viernes 2 de Febrero de 2008 (cuatro 
días después de la muerte de JMMS). (Foja 68) 
 

6.9.1.  De acuerdo al responsable del área en que estaba alojado JMMS, 
FERNANDO CÁZARES RODRÍGUEZ , el día previo a su muerte JMMS 
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ñpermaneci· tranquilo en su cub²culo E-2, tomando sus alimentos 
y no mostrando ninguna actitud sospechosa.ò 
 
6.9.2.  De acuerdo a un interno (cuyo nombre se reserva para su 
protección), quien se encontraba en el área COC ñcumpliendo correctivo 
en el cubículo E -1ò, JMMS ñen ningún momento le mencionó que 
tubiese ( sic) intenciones de atentar contra su integridad.ò 
 
6.9.3.  Refiere el modo en que custodio CANDELARIO FLORES 
HERNÁNDEZ  (oficial de secci·n ñEò) encontr· el cad§ver de JMMS y dio 
aviso a la superioridad. 
 
6.9.4.  Se incluye una aclaración al pié de este documento en la que se dice 
textualmente que :  
 

EL DÍA DE LOS HECHOS: Se precindio ( sic) de 2 Elemen tos 

de Seguridad y Custodia que realizaron el traslado 
Urgente al Hospital Gral. de Especialidades del Interno 

RODOLFO RAMIREZ QUES ADA, ya que no se pudo 
localizar a los Doctores de la Institución.  

   

6.10.  El Director del CERESO-Matehuala se enteró del deceso de JMMS tres 
horas y 55 minutos DESPUÉS, a las 6:00 a.m. del Lunes 29 de Enero de 
2007, puesto que este funcionario se encontraba en la ciudad de San Luis 
Potosí ñpara realizar entrega el d²a lunes de diversa papeler²a 
relacionada  con el Centro.ò El Director del penal informó a este 
Organismo que fue el JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA GILBERTO CÁZARES 
CORONADO quien se encargó materialmente de todas las acciones 
realizadas inmediatamente después de la muerte de JMMS. (Foja 63) 
 
6.1 1. Se dio aviso al Agente del Ministerio Público del deceso de JMMS. De 
acuerdo al reporte del Lic. Colmenero García, esto ocurrió de modo 
inmediato. (Foja 63) (De acuerdo a la Averiguación Previa 099/07 , esto 
ocurrió a las 4:15 a.m., es decir, dos horas y quince minutos después de 
haberse encontrado el cadáver [§8 ].)  
 
6.1 2. El representante social se presentó en la penitenciaría a las cuatro 
cincuenta y cinco (4:55 a.m.) en compañía de una perito y de agentes 
ministeriales. En sus actuaciones, el agente del Ministerio Público describió 
el cuerpo y su posición y a las seis y dieciséis (6:16 a.m.) ordenó que el 
cuerpo de JMMS fuera retirado. (Foja 63) 
 
6.1 3. La familia de JMMS fue notificada de los hechos mucho más tarde. De 
acuerdo con el Lic. Colmenero García, el padre de JMMS, ARISTEO 

MENDOZA MOLINA , llegó al CERESO-Matehuala, a las 9:20 a.m. y en ese 
momento ñse le hace del concomimiento  en audiencia con la 



9 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

Dirección del Centro y el Depto. de Trabajo Social de los hechos.ò 
De acuerdo con el Director del penal, el señor Aristeo dijo que ñsi esa 
había sido la voluntad de su hijo ( quitarse él mismo la vida) no se 
pod²a hacer otra cosa.ò (Foja 64) Esta versión de la opinión del padre del 
de cujus no concuerda con otra declaración de la misma persona hecha ante 
el Ministerio Publico al reconocer el cadáver de JMMS (§11.4 -d).  
 
6.14. Del informe del Director del CERESO-Matehuala se desprende además 
que el día de la muerte de JMMS, el personal a su cargo estaba mermado, 
pues se había debido prescindir de dos elementos de Seguridad y Custodia 
quienes realizaron el traslado urgente del interno RODOLFO RAMÍREZ 
QUESADA al HOSPITAL GENERAL DE ESPECIALIDADES de la Ciudad Matehuala 
pues no se pudo localizar a los doctores de la institución penitenciaria para 
atender a Ramírez Quezada dentro de las instalaciones. (Foja 68) 

 
Pese a la manifiesta contradicción entre los reportes que enunció el 
director de la penitenciaría desglosados en §§ 6.3 , 6.4  y 6.5  (en que 
se reportó depresión aguda y estado retraído ligados a la conducta 
delictiva ïel asesinato de una segunda pareja) y la afirmación de que 
no había señales de que JMMS pretendiese quitarse la vida (§§ 6. 2, 
6.9.1  y 6.9.2 ) el Lic. Colmenero García mantiene a lo largo de su 
reporte a este Organismo que el deceso se debió a un suicidio que no 
pudo ser evitado pues el interno jamás manifestó conducta 
autodestructiva ni algún otro signo que pudiera presuponer su 
intención de quitarse la vida. 
 
7. Atendiendo a una nueva requisitoria de este Organismo ïque 
requirió conocer el expediente personal de JMMSï, por medio del 
Oficio 874 /2007  signado por el nuevo DIRECTOR del CERESO-
Matehuala, LIC . JOSÉ BASILIO  HERNÁNDEZ PUENTE, el día 23 de 
Mayo de 2007, se envió a la Cuarta Visitaduría General (Matehuala) 
más información que incluye los exámenes que se le practicaron al 
ingresar al penal. (Fojas 70-bis a 88) De este reporte destacan los 
siguientes elementos: 

 
7.1.  Entorno Familiar de JMMS: El de cujus nació en 1978. Tenía 29 
años el día de su muerte. Era el sexto de los siete vástagos de ARISTEO 

MENDOZA MOLINA  (66, originario del Rancho de la Caja) y JUANA MARÍA  

SALINAS  HERNÁNDEZ (56)1 (4 varones y 3 mujeres). El mayor de los 
                                                 
1 Las edades de los familiares son las que tienen al día de hoy (2009). 
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hijos nació en 1968 y el menor en 1980. (Formato COC y Estudio de Ingreso 
del Departamento de Trabajo Social, fojas 81 y 84) 
 
7.2. Relacion es de Pareja de JMMS: El Departamento de Trabajo Social 
del CERESO-Matehuala del día 25 de Enero de 2007 no hizo referencia a las 
dos relaciones de pareja que tuvo JMMS, una con SARA OLIVA NIETO  (a 
quien asesinó el 28 de Mayo de 1997) y otra con ELIZABETH IBARRA 
TORRES (a quien asesinó el 13 de Enero de 2007). En el apartado de 
relaciones con su familia actual sólo se indicó ñInexistente.ò (Estudio de 
Ingreso del Departamento de Trabajo Social, foja 85)  
 
7.3. Antecedentes penitenciarios de JMMS:   

 
7.3.1. El Formato COC indica, en el apartado sobre datos generales, lo 
siguiente : ñHistorial Delictivo:  C/Antec. ò (Foja 80) 

 
7.3. 2. El Formato COC indica, en el apartado sobre historia personal del 
interno, lo siguiente (Foja 81): 

 
A) Datos sobre su origen (infan cia, adolescencia, vida 
adulta).   
6º/74H SM + Fig. Paternas, Vagancia, pandillas, drogas desde 
los 12 años.   
97 -04 Recluido x Homicidio, Actualmente reincidente x 
homicidio I -07, víctima su pareja 007 -04.  

é 

 
7.3. 3. El mismo Formato COC indica, en hoja blanca anexa: ñRefiere 
estar su familia enojada y resentida. é C/antecedentes x 
Homicidio.ò (Foja 82) 
 
7.3. 4. El Estudio de Ingreso del Departamento de Trabajo Social indica, al 
final de la sección de datos generales : ñCar§cter Reincidente.ò (Foja 84) 
Aparte, en la sección de datos relevantes de su vida se anotó (Foja 85): 

 
Esc ï 6 años deserto 2º Sec. por iniciarse a una edad 

temprana en el consumo de bebidas enbriantes y droga. 
13 años Marihuana a los 15 años Tachas á los 22 años . 18 

años ïHomicidio . 7 años  4 meses Preliberado. 2 años 8 
meses. Reingresa Reinicide en el Delito De Homicidio.   

 
7.3. 5. La Tarjeta de Ingreso del Departamento de Trabajo Social indica, al 
final de la sección de delito : ñHomicidio  Carácter -  Reincidente.ò (Foja 
87) 
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7.4. Campo S ocial en el que se ubicaba JMMS:  
 

a)  Ocupación: Albañil (trabajaba por obra), Cargador. Su padre también 
es albañil. Sus tres hermanas se dedican al hogar y sus tres hermanos 
son obreros. Todas y todos se casaron. Él vivía aparte (con su pareja y 
víctima) pero aportaba al sostenimiento de la casa de sus padres. 
Estuvo en situación de vagancia y se relacionó con pandillas. Tenía 
apodo (El Pelos). (Fojas 81, 86, 87.) 
 

b)  Educación: Sabe leer y escribir, Primaria Completa, Secundaria 
incompleta. Sol²a ñirse de pintaò y haber tenido pleitos con frecuencia en 
el entorno escolar, pero nunca fue expulsado. (Fojas 82, 87.) 

 
c)  Adicciones: Alcohol (desde los 13 años, 1991); Tabaco (desde los 15 

años, 1993); Marihuana (desde los 15 años, 1993); Cocaína (desde los 
20 años, 1998);  Psicotrópicos (desde los 20 años, 1998) . (Fojas 76, 80, 
81.) 

 
d)  Intereses sociales ó culturales : No se llenaron esos apartados en el 

Formato COC . (Foja 83) En el Estudio de Ingreso del Departamento de 
Trabajo Social se señaló que ñno hay amigosò en la sección de 
relaciones extrafamiliares; ñbuena relaci·nò en relaciones con 
compañeros de trabajo; ñFut-bolò en pasatiempos favoritos; y se 
dejaron en blanco las secciones relativas a intereses socioculturales. 
(Foja 85) 

 
Pese a que el Departamento de Medicina Preventiva Penitenciaria identificó 
adicciones y consumo reciente de drogas (el día de la muerte de EIT), no sugirió 
tratamiento contra esas adicciones (fojas 75-79); se calificó a JMMS como 
ñcl²nicamente sanoò y sólo se recomendó ñmedidas higi®nico-diet ®ticas.ò 
(Foja 79) 

 

II. 2. MUERTE DE JMMS:  
Deficiente documentación de la muerte y causa de muerte.  

 
8. Obran en el expediente de este caso ante la Comisión copias 
certificadas de la Averiguación Previa 99/I/2007  iniciada con 
motivo del deceso de JMMS. (Fojas 14 a 53 y 244 a 283) En esta 
indagatoria el AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

INVESTIGADOR, LIC . ANTONIO GUTIÉRREZ NOLASCO  hizo constar que 
a las cuatro y quince (4:15 a.m.) del día 29 de Enero de 2007, recibió 
llamada telefónica del personal de guardia de la POLICÍA MINISTERIAL DEL 

ESTADO (en adelante PME) por la que se informó que al interior del 
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CERESO-Matehuala se encontraba un cuerpo sin vida del sexo 
masculino. Por consiguiente, el agente del Ministerio Público se 
constituyó en el lugar (a las 5:00 a.m.) . De los elementos incluidos en 
la indagatoria, destaca lo que sigue :  

 
8.1. En su primer visita al lugar en que perdió la vida JMMS, a las 5:00 
a.m. el Ministerio Público dijo tener a la vista: 

 
éun cuerpo sin vida del sexo masculino e n posición 
suspendido pendiente de una playera de color blanco 
atada al cuello sostenida de una ventana en el área del 
baño, a una altura de 1.90 metro con noventa centímetros 
y los pies al piso a unos cinco centímetros el cual 
respondía al nombre de JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS 
é LESIONES SURCO EN LA CARA ANTERIOR DEL CUELLO, 
CON EQUIMOSIS EN FORMA CIRCULAR A CONSECUENCIA 
DEL NUDOé. (Fojas 15r y 244r) 

 
8.2. La averiguación previa contiene también el oficio 73/2007  que 
incluye el certificado de la necropsia médico legal  practicada al cuerpo 
de quien fuera el interno JMMS. La necropsia se llevó a cabo el mismo día 
del deceso, 29 de Enero de 2007 por el Médico Legista DR. JOSÉ CARLOS 

ROJAS RIVERO . De este documento vale la pena citar literalmente lo que 
sigue : 

 
é es de sexo masculino, de 1.70 de estatura, de tez 
morena, de 29 años de edad, de pelo negro corto, cejas 
negras pobladas, pestañas largas negras, iris de color café, 
nariz recta, boca grande de labios gruesos, dentadura 
completa, con barba y bigote neg ros, de complexión 
delgado y constitución fuerte, orejas chicas, mentón oval, 
rigidez y cianosis presente.  
Exteriormente se observa: surco de dos centímetros de 
ancho, en cara anterior del cuello, extendiéndose detrás 
de los pabellones auriculares, hasta l a región 
parietoccipital, presenta protrusión de la lengua y 
mordedura de la misma. Además presenta tatuajes en los 
brazos. Se observa pequeña escoriación de un centímetro 
localizada en los tejidos de la nariz, hay cianosis en labios. 
Abiertas las cavidade s, se observan los órganos de aspecto 
morfológico normal, sin patologías visibles. Se toma 
muestra de sangre y contenido gástrico, no tenía orina en 
la vejiga urinaria. Dada la situación  topográfica de las 
lesiones descritas, el hoy occiso falleció por :  
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1. - ASFIXIA POR SUSPENSIÓN.  
2. - PARO CARDIORESPIRATORIO.  

(Fojas 19 y 258) 
 

8.2.1. En respuesta a solicitud de este Organismo, se recibió el oficio DEP 

096/08  de fecha 30 de Mayo de 2008, signado por el PROFESOR RAFAEL 

TURRUBIARTES MACÍAS , titular de la DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO (SEGE) quien refiere 
que el DR. JOSÉ CARLOS ROJAS RIVERO  (quien practicó la necropsia a 

JMMS) es Médico Cirujano por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

(UASLP). Respecto de RICARDO ROJAS RIVERO , quien hizo el 
reconocimiento médico a JMMS antes de ingresar al CEREDI-Matehuala en 

Enero de 2007 (§15 ), la SEGE refirió que no tenía datos pero que estaba 
consultando con la federal DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES. (Fojas 162 y 

163)  

 
8.3. La mencionada indagatoria incluye asimismo el oficio 
056/SP/ZA/SLP/2007  conteniendo dictamen en materia de 
levantamiento de cadáver realizado por la perito oficial ELSA ADRIANA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ , dirigido al AMPFCI Gutiérrez Nolasco. Este 
dictamen describe el lugar, la posición y la orientación en que fue 
encontrado  el  cadáver de JMMS,  los  signos   tanatológicos   tempranos 
(flacidez, rigidez, livideces y cianosis en proceso), las lesiones (en el cuello 
con un surco duro de 1.8 cm con 5 milímetros de profundidad), el examen 
externo del cadáver, la media filiación y el examen de las ropas, y concluye 
que : 

é no se apreciaron huellas de violencia ni de forcejeo, é 
al inspeccionar el cerrojo ( de la habitación adonde estaba 
encerrado JMMS)  é no se apreciaron huellas de haber sido 
forzado ( el cerrojo) as² como el candado é el ahora occiso 
utilizó la prenda de vestir ( camiseta de mangas largas) 
pasándola primero por los últimos segmentos  del 
ventanal é de manera que quedaran las mangas tirantes 
hacia su cuerpo y poniéndose en pies de punta 
sosteniéndose con la pared a la vez que realizada ( sic) los 
nudos dejando caer su propio peso originando la asfixia 
que causó su muerte.  

 
Al dictamen pericial se acompaña un croquis del cubículo en que fue 
localizado el cadáver de JMMS. (Fojas 32-42 y 252-254, 270-276 & 279) 

 
8.4. Se integró también a la indagatoria el Oficio 57 -SP-ZA-2007  
conteniendo dictamen pericial en materia de examen toxicológico  
elaborado por el perito químico forense QFB RAYMUNDO GUDIÑO SALAS , 
quien establece que no se encontró la presencia de sustancia etílica en la 
muestra de sangre y contenido gástrico del cadáver de JMMS. Agregó que 
una vez realizada la técnica de inmunoensayo enzimático múltiple (EMIT) 
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para la determinación de opiáceos (cocaína, benzodiacepinas, anfetaminas 
y meta-anfetaminas) se establecía que NO se identificó la presencia de 
dichos metabolitos en la muestra de sangre del occiso. (Fojas 43-44 y 255 
& 281) 
 
8.5. Se encuentra asimismo el Informe de Investigación Cumplida (IIC)  al 
AMPFCI Gutiérrez Nolasco, por los agentes de la PME encargados de la 
investigación de delitos de homicidio (oficio 329/PME/òFara·nò/07 de 
30 de Enero de 2007), quienes  en resumen  concluyen: (a) que  el cuerpo  
del  ahora extinto no presentaba huellas de violencia; (b)  que de acuerdo 
con los custodios encargados del lugar, el interno siempre estuvo solo en 
su celda; (c) que se presume que él mismo se provocó la muerte y que 
(d)  ñexisten antecedentes que la primera vez que fue apresado se 
in tentó quitar la vida en la cárcel Distrital de Matehuala .ò (Fojas 
45-46 y 256-257) 
 
Este IIC está firmado por los agentes de la policía ministerial JUAN JOSÉ 

GONZÁLEZ AGUILAR  y JOSÉ DEL CARMEN PECH LARA; y lleva la firma 
de Visto Bueno (VoBo) de HÉCTOR MANUEL PADRÓN CARREÓN. 
 
De acuerdo con los policías ministeriales, la investigación de los hechos la 
iniciaron porque:  

 
El día Lunes 29 del presente mes y año, siendo 
aproximadamente las 00:03 horas se presentó a estas 
instalaciones, específicamente en la of icina que ocupa la 
cabina de radio de esta Policía Ministerial el C. JOSÉ DE 
JESÚS GUZMÁN FLORES quien se desempeña como 
custodio del Centro de Readaptación Social (CERESO) de 
esta Ciudad para reportar el fallecimiento de uno de los 
internos, agregando que  al parecer se había suicidado, 
constituyéndose al lugar de los hechos personal del 
Servicio Médico Forense adscrito a la Subprocuraduría, así 
como el Agente del Ministerio  Público en turno, y el Grupo 
de guardia de esta corporación.  (Fojas 45 y 256) 

 
Lo anterior no coincide ni con el dicho del Ministerio Público, quien dice que 
recibió el reporte de la Guardia de la POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO a las 
4:15 a.m.  (§8 ); ni con las declaraciones e informes dados a este 
Organismo por los custodios y funcionarios del CERESO-Matehuala. (§6)    
 
8.6.  Obran en la indagatoria ministerial veinte (20) copias de fotografías 
tomadas al cadáver del occiso en la posición en que fue encontrado. Hay 
otra foto de la playera que sostenía su cuello; una más a la parte superior 
del cuerpo del occiso en el lugar de la muerte y otra que muestra la parte 
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inferior del cadáver suspendido. El resto de las fotografías al parecer se 
tomaron en el área donde fue llevada a cabo la necropsia. Es relevante 
señalar que en todas estas imágenes JMMS aparece con la cabeza rapada, 
lo que no corresponde a la imagen de JMMS tomada inmediatamente 
después de su arresto y que fue indebidamente publicada por la prensa 
escrita. (§1)  (Fojas 20-30, 35-41 y 259-278) 

 

9. Esta Comisión recibió dos copias de la Averiguación Previa 
99/I/2007 ; la primera el 14 de Febrero de 2007 y la segunda el 12 
de Junio de 2008. Las dos copias contienen exactamente los 
mismos elementos . Con fecha 4 de Marzo de 2009, personal de este 
Organismo en la Ciudad de Matehuala revisó de nueva cuenta el 
estado de la indagatoria y encontró que la última actuación en ella es 
el acuerdo de Ministerio Público de enviar copias a esta Comisión en 
Febrero de 2007. (Acta Circunstanciada de Hechos  de fecha 4 de 
Marzo de 2009.) De la emisión de copias de Junio de 2008 ni siquiera 
se hace mención. Lo más relevante, sin embargo es que NO HA 
HABIDO NINGUNA ACTUA CIÓN EN EL CASO DESDE FEBRERO 
DE 2007 .  
 
10. Es pertinente hacer la aclaración que el juego de copias recibido 
por este Organismo en Junio de 2008 venía en un orden distinto al que 
presentaba el juego entregado en Febrero de 2007. Ninguno de los 
dos juegos de copias muestra señales de que la indagatoria haya 
estado foliada. Por lo mismo, este Organismo presume que a lo largo 
de los meses no sólo ha habido indebida inactividad en esta 
Averiguación Previa, sino que el expediente de la misma ha sido 
indebidamente ordenado y probablemente manipulado. En cualquier 
caso, el orden que presenta el primero de los juegos recibidos parece 
ser el más consistente, pues en el segundo es evidente que se 
pusieron juntas todas las fotografías, aunque originalmente se trataba 
de anexos fotográficos de diversos informes recibidos por el agente 
investigador. Por esto último, en su análisis de estas evidencias, este 
Organismo presume como correcto el orden de los documentos del 
primero de los juegos recibidos. 
 
11. Las actuaciones existentes en la Averiguación Previa 
99/I/2007  podrían ser indicios de que la muerte de JMMS sería un 
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suicidio, que fue la versión que se manejó en la prensa, (§1) pero no 
se acreditó fehacientemente este extremo : 
 

11.1.  En opinión de los agentes de la policía ministerial, la muerte se debió 
a un suicidio (§8.5 ) pero no aportan elementos de convicción en ese 
sentido, salvo el dicho de los custodios a cargo del área en que murió JMMS 
(y quienes estarían necesariamente interesados en que ése fuese el sentido 
de la resolución del Ministerio Público) y el dicho, vago, en sentido de que 
ñexisten antecedentes que la primera vez que fue apresado se  
intentó quitar la vida en la cárcel Distrital de Matehuala .ò 
 
11.2. En el primer juego de copias recibido por este Organismo (§10 ), 
inmediatamente después al IIC de los policías ministeriales se incluyeron 
una fotografía que muestra al de cujus de perfil, colgando de una pared, 
desde el lado derecho del cadáver. Esta fotografía se presenta en dos 
tamaños, lo que indica que se trata de una fotografía electrónica a la que se 
hicieron dos impresiones en dos tamaños distintos. La ubicación de las dos 
imágenes indica que se anexaron al informe de los policías ministeriales. Es 
relevante señalar que las dos imágenes muestran una fecha: 
ñ01/28/2007ò en grafías blancas y que otras siete impresiones de la 
misma fotografía, en diversos tamaños (acercamientos a las diversas partes 
del cuerpo del de cujus y del piso), aparecen en el primero de los juegos de 
copias de la averiguación previa recibidos por este Organismo después del 
informe de la necropsia. Las otras fotos en esta serie (que muestran la 
camiseta y el cuerpo ya desnudo y yacente de JMMS) no llevan esa fecha. 
 
11.3.  La fecha que aparece en las fotografías señaladas es un indicio 
relevante porque, de acuerdo con los informes de la autoridad penitenciaria, 
la muerte de JMMS fue descubierta el día 29 de Enero de 2007 
(01/29/2007) a las 2:05 a.m. de la madrugada  y el personal de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO (PGJE) no llegó al lugar sino a 
las 5:00 a.m. (§6. 7) En cualquier caso, en la evidencia que ahora se 
comenta, el Ministerio Público investigador no realizó ningún trabajo de 
análisis sobre la discrepancia entre la fecha señalada en la fotografía, misma 
que queda sin explicación en la indagatoria. 
 
11.4.  El Ministerio Público sólo recibió informes de cuatro personas en la 
Averiguación Previa  99/ I/2007 , ninguno en calidad de testigo de los 
hechos: 
 

a)  RAÚL SANDOVAL OLIVARES , AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN Y ARCHIVO DEL CERESO, quien explicó al Ministerio Público 
(el 29 de Enero de 2007 a las 5:00 a.m.) que a él lo habían llamado a 
su casa apenas a las 4:00 a.m. y que ñno le consta nada de c·mo 
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fueron los hechos.ò Esta declaración se da en tanto que el Ministerio 
Público daba fe del lugar de los hechos. (Fojas 15r y 244r) 
 

b)  CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ, el custodio cuya versión ya se ha 
referido (§6.7 ) y que la dio en versión brevísima al Ministerio Público en 
tanto que este daba fe del lugar de los hechos, a las 5:00 a.m. del día 
de muerte de JMMS. (Fojas 15r y 244r) 
 

c)  ARISTEO MENDOZA MOLINA , padre de JMMS (§6.13 ), quien declaró 
ante el Agente del Ministerio Público con el objeto de identificar el 
cadáver de su hijo a las 12:01 p.m. del día 29 de Enero de 2008. Aparte 
de la identificación del cuerpo, el padre del de cujus solicitó se le 
entregase para darle ñcristiana sepulturaò y agregó que: 

 
ésobre los hechos en que perdiera la vida mi hijo 

no me consta nada, sólo puedo decir que el día de 

hoy, siendo aproximadamente las ocho de la 
mañana, recibí una llamada telefónica  y no supe 

quién la realizó sólo me dijeron que me presentara 
a las instala ciones del CERESO y me presenté en 

ese lugar en donde me pasaron al Departamento 

de Trabajo Social y después a la Dirección en 
donde me dijeron que había muerto mi hijo. -é 

(Fojas 17r & 250r)  
 

Esta declaración no concuerda con lo que el Director del CERESO-
Matehuala dice que dijo el padre del de cujus. (§6.13 ) También es 
relevante señalar que el padre de JMMS indicó al Ministerio Público que 
su hijo sólo sabía leer y escribir ñya que s·lo curs· el primer a¶o de 
primaria .ò (Fojas 17r y 250r) 

 
d)  JOSÉ MENDOZA MOL INA , tío de JMMS (49 años, obrero), quien 

compareció ante el Ministerio Público para reconocer el cadáver a las 
12:30 p.m. del día de la muerte de JMMS y quien declaró que se enteró 
de la muerte de su sobrino por su hermano Aristeo, a quien acompañó a 
buscar el cuerpo de JMMS. (Fojas 18, 31 & 246, 251) Es relevante 
señalar que esta persona declaró que JMMS sólo había cursado el 
primer año de primaria. (Fojas 31 & 251)  
 

e)  NO hay más testimonios ni declaraciones en la indagatoria del Ministerio 
Público. 

 
11.5.  El Ministerio Público NO pidió a la autoridad penitenciaria más datos 
acerca del interno. Por lo mismo, no se pudo analizar su perfil psicológico ni 
su estado de ánimo antes de la muerte. No se solicitó a la Policía Ministerial 
que ampliase su información sobre el intento de suicidio previo que reportó 
ïintento del que este Organismo no encontró noticia ni en los antecedentes 
penitenciarios de JMMS, ni en los reportes de la autoridad penitenciaria que 
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se recibieron. Todo lo anterior debilita la hipótesis del suicidio que, en la 
Averiguación Previa  99/I/2007  sólo aparece en el IIC de la policía 
ministerial. 
 
11.6. En la Averiguación Previa  99/I/2007  no se maneja ninguna otra 
hipótesis, siendo que había contexto para plantearlas: 
 

a)  En el momento de la muerte de JMMS estaban fuera del penal tanto el 
JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA (en la Ciudad de Matehuala) como el 
DIRECTOR del CERESO (en la Ciudad de San Luis Potosí). (§ 6.8 & 6.10 )  
 

b)  De acuerdo con las versiones de los propios custodios (reseñadas en el 
§6  y que ni siquiera trató de allegarse el Ministerio Público) dichos 
custodios encontraron el cuerpo sin vida de JMMS a las 2:05 a.m. y 
dieron aviso al Ministerio Público sólo a las 4:15 a.m. Es decir, de 
acuerdo a su propio dicho, estuvieron en control de la escena de un 
probable asesinato durante dos horas y diez minutos. Si se toma en 
consideración que el Ministerio Público llegó al CERESO sólo a las 5:00 
a.m., ello indica que esta situación se prolongó por 45 minutos más. No 
es clara la hora en que llegó el JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA al CERESO. 

 
c)  Este último, GILBERTO CÁZARES CORONADO, dice haber recibido 

aviso de la muerte de JMMS a las 2:15 a.m. y que decidió ir al CERESO, 
pero no aclaró a qué horas llegó al lugar. (§6.8 ) En cualquier caso, la 
participación del Jefe de Seguridad y Custodia en la preservación del 
hecho de un probable delito era también materia de trabajo del 
Ministerio Público que no se llevó a cabo. 

 
d)  No queda claro por qué es que se avisó al Director del CERESO-

Matehuala hasta las 6:00 a.m., tomando en consideración la gravedad 
del caso. Tampoco se sabe a qué horas llegó este funcionario al penal. 

 
e)  No habiendo cronotanatodiagnóstico (§11.7 ) y siendo evidente por sí 

misma la incompatibilidad de la fecha que aparece en la fotografía del 
cuerpo colgando de JMMS con el momento en que se refirió ocurrió la 
muerte, el Ministerio Público debió trabajar el expediente para resolver 
todas estas preguntas. 

 
Todos los anteriores elementos merecían la atención del Ministerio Público y 
no la han recibido pese a que han pasado dos años de los hechos. 
 

11.7. Por último, respecto del último elemento sólido de la Averiguación 
Previa  99/I/2007  (los reportes hechos por peritos alrededor del examen 
del cadáver de JMMS) hay que señalar que el dictamen de Necropsia no es 
uniforme ni cumple con los requisitos necesarios respecto de los similares 
que se elaboran en el Estado. Notoriamente, carece de fecha y de hora de 
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elaboración. Tampoco se señala el necesario Cronotanatodiagnóstico, lo que 
impide saber a ciencia cierta el momento de la muerte de JMMS. 

 

II.3. MUERTE DE JMMS:  
Deficiente documentación de  la situación del  interno 
inmediatamente antes de que perdiese la  vida.  

 
12 . Al ser detenido por el homicidio de  EIT en 2007, JMMS fue 
ingresado en el CENTRO DE READAPTACIÓN DISTRITAL de la Ciudad de 
Matehuala (en adelante CEREDI-Matehuala). En este punto es 
importante documentar la naturaleza de los centros de reclusión 
distritales y su situación. Este tema ha sido preocupación de la 
Comisión desde hace lustros. Aunque la LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ establece que la 
responsabilidad de administrar el sistema penitenciario corresponde al 
Gobierno del Estado, estos penales dependen económicamente de los 
municipios en los que se ubican. La falta de presupuestos y de 
organización a nivel estadual ha provocado que los centros de reclusión 
distritales (CEREDIôs) sigan administrados por la autoridad municipal 
mediante una delegación de facultades que la citada ley permite ïpero 
ni impone ni recomienda. En estos espacios, la falta de presupuesto se 
vuelve más grave y la presencia de dos autoridades (Estado y 
Municipio) confunde las líneas de mando-obediencia haciendo 
imposible o difícil la coordinación. Teóricamente, la autoridad 
penitenciaria estadual (DGPRS) no sólo es autoridad normativa y 
reguladora, sino superior jerárquico de los encargados de los CEREDIôs. 
Sin embargo, al depender estos últimos de los sueldos y salarios que 
les paga la autoridad municipal, se establece de facto una segunda 
línea de mando-obediencia. Esta realidad provoca desajustes graves en 
el servicio penitenciario. Entre 2007 y 2009, esta Comisión ha dado 
seguimiento a una serie de crisis recurrentes en el CEREDI de Ciudad 
Valles cuyo origen común se encuentra en la problemática planteada. 
(Expediente de Queja 38/07 ). 
 
13. En Matehuala, con fecha 4 de Agosto de 2008, los internos del 
CEREDI-Matehuala fueron trasladados al CERESO-Matehuala, de 
manera el primer centro penitenciario cerró definitivamente sus 
puertas. Esta decisión había sido sugerida y demandada tanto por esta 



20  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

Comisión como por otros actores sociales desde hace años, dada por la 
falta de servicios adecuados para cumplir sus funciones. (Acta s 
Circunstanciadas de Hechos C VQ-377/2008  [Matehuala], CVQ-
380/2008  [Matehuala] y TVG-239/2008  [Programa Penitenciario]) 
 
14. Luego de que la Cuarta Visitaduría General de este Organismo 
(Matehuala) se enteró de la muerte de JMMS, sabiendo que esta 
persona había sido primeramente internada en el CEREDI-Matehuala, 
se solicitó al Alcaide de este centro que informase lo que supiera del 
caso, específicamente sobre la condición de JMMS al momento de su 
detención. Por Oficio 167/2007 , suscrito por el ALCAIDE  ELEAZAR 

RODRÍGUEZ HINOJOSA , se respondió a nuestra petición. (Foja 59) 
De este informe y de sus anexos se encontró lo siguiente : 
 

14 .1. JMMS ingresó al CEREDI-Matehuala el 14 de Enero de 2007 como 
presunto responsable del proceso penal 04/07  instruido en su contra por 
el JUEZ SEGUNDO MIXTO DE MATEHUALA. (Foja 59) El CEREDI-Matehuala 
funcionaba como centro de detención para procesados, en tanto que el 
CERESO-Matehuala se especializaba en reos sentenciados. Los traslados de 
procesados del CEREDI al CERESO se hacían sólo cuando había algún peligro 
mayor derivado de mantener a un procesado en el CEREDI. 
 
14 .2. Dado que el CEREDI-Matehuala no contaba con médico de planta ni 
con personal de enfermería para certificar a los internos de manera 
inmediata a su ingreso; este requisito de trato a los detenidos se 
cumplimentó, para el caso de JMMS, mediante médico adscrito a la PGJE. 
(Fojas 59 y 60)  

 
14 .3.  El Alcaide Rodríguez Hinojosa aclaró que las lesiones reportadas por el 
médico legista de la PGJE (escoriaciones en la piel en el maxilar superior, 
tórax anterior y región costal izquierda) las tenía el detenido JMMS antes de 
ingresar al CEREDI-Matehuala. (Foja 57) 
 
14 .4. Once días más tarde, el 25 de Enero de 2007, JMMS fue entregado a 
personal del CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL (CERESO) de Matehuala por 
parte del Alcaide Rodríguez Hinojosa. (Fojas 59 y 61) No hay referencia a las 
causas que motivaron el traslado. 

 

15. Las lesiones reportadas en JMMS aparecen en oficio 35/07  de 
fecha 14 de Enero de 2007, que contiene el Certificado del 
Reconocimiento Médico practicado a JMMS antes de ingresar al 
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CEREDI-Matehuala. Fue realizado por el DR. RICARDO ROJAS 
RIVERO , MÉDICO LEGISTA AUXILIAR dependiente del SERVICIO MÉDICO 

LEGAL de la PGJE. El certificado indica que, aparte de las lesiones ya 
señaladas en §8.3  JMMS le refirió: ñsí fuma (ba)  cigarro comercial, 
ingiere bebidas alcohólicas y ( era) adicto a la marihuanaò desde 
los 18 años de edad. El Dr. Rojas Rivero diagnosticó que JMMS estaba 
aparentemente sano. Pese al señalamiento expreso del médico, este 
documento no señaló si el médico encontró o no encontró evidencia 
clínica de intoxicación por drogas durante la revisión del interno JMMS.  
(Foja 60) 

 

16. Respecto del traslado de JMMS del CEREDI al CERESO, el Alcaide 
Rodríguez Hinojosa envió a este Organismo copia certificada del oficio 
39 /2007  en el cual consta la ñentrega-recepci·nò del procesado. 
Entregó a JMMS otro Alcaide del CEREDI-Matehuala, SR. SABINO MATA 
MORALES y lo recibió MIGUEL ÁNGEL CÁZARES CORONADO, quien 
en ese momento se ostentó como JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA del 
CERESO. (Foja 61) 
 
17. La información contenida en la evidencia previa puede llevar a 
confusión, puesto que al analizar las evidencias enviadas a esta 
Comisión por las autoridades penitenciarias, se identificó como JEFE DE 

SEGURIDAD Y CUSTODIA del CERESO a un GI LBERTO CÁZARES 
CORONADO (§§  6.8, 6.9  & 6.10 ). Ambos aparecen en el Listado de 
Personal de Seguridad y Custodia del REGISTRO DE PERSONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA del CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA remitido a esta 
Comisión por la autoridad.2 Aparte de ellos, en ese listado aparecen los 
siguientes Cázares, todos adscritos al municipio de Matehuala: 
 
ɷ  NOMBRE MUNICIPIO DE ADSCRIPCIÓN  

136  GILBERTO CÁZARES CORONADO (n.1969) Matehuala 
137  MIGUEL ÁNGEL CÁZARES CORONADO (n.1972) Matehuala 
138  JOSÉ DE JESÚS CÁZARES HERNÁNDEZ (n.1970) Matehuala 
139  FRANCISCO CÁZARES LEIJA (n.1972) Matehuala 
140  FERNANDO CÁZARES RODRÍGUEZ (n.1970) Matehuala 

 
Dados los años de su nacimiento, los cinco custodios podrían estar 
relacionados familiarmente, por lo que este Organismo se comunicó al 
                                                 
2 El listado está actualizado al año 2005 y fue remitido a este Organismo por el C. LIC . RAÚL ARREDONDO QUINTERO , 
entonces DIRECTOR JURÍDICO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO del CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA el 1 de Junio de 2005 por 
oficio SECESP/DJ/011/2005 . 
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CERESO-Matehuala para verificar este extremo y fue informado, con 
fecha 6 de Marzo de 2009 que sólo Gilberto y Miguel Ángel son 
hermanos carnales, en tanto que los otros tres custodios no son 
parientes entre ellos ó con los Cázares Coronado. (Acta 
Circunstanciada de Hechos ST-08/2009  del 6 de Marzo de 2009, 
Fojas 286-288)  
 
18. En el caso analizado, tres de los cinco custodios de este apellido 
estuvieron relacionados con JMMS en uno ó varios momentos de los 
hechos que interesan a esta Recomendación : 
 

(136)  GILBERTO CÁZARES CORONADO, como JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA del 
CERESO-Matehuala cargo de atender la 
muerte de JMMS el día 29 de Enero de 
2007. (§§ 6.8 , 6.9  & 6.10 ) 
 

(137)  MIGUEL ÁNGEL CÁZARES CORONADO, como JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA 
del CERESO-Matehuala a cargo de recibir a 
JMMS de manos del Alcaide Mata el día 25 
de Enero de 2007. (§16 ) 
 
Este custodio vuelve a aparecer, pero 
ahora como SUPERVISOR DE SEGURIDAD la 
noche en que muere JMMS (del día 28 al 
día 29 de Enero de 2007). (Foja 66: 
Nombre de los mandos en turno de fecha 
29 de enero de 2007) 

 
(140)  FERNANDO CÁZARES RODRÍGUEZ , como RESPONSABLE DEL ÁREA COC del 

CERESO-Matehuala el día 29 de Enero de 
2007 y en el día en que perdió la vida 
JMMS. (§6.9.1. ) 

 
Debe señalarse que no tiene sentido administrativo el que un Jefe de 
Seguridad y Custodia un día (14 de Enero) aparezca quince días más 
tarde como Supervisor de Seguridad (29 de Enero) en tanto que su 
hermano mayor ocupa en ese momento la misma responsabilidad de 
Seguridad y Custodia que habría tenido el primero en la primera fecha. 
Las tareas de Jefe de Seguridad y Custodia podrían estar organizadas 
por turnos y no sería imposible que dos hermanos sirviesen en la 
misma responsabilidad en turnos alternados. Pero el caso analizado 
indica otra situación, que se explicaría sólo por (a)  el relevo en cargos 
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y responsabilidades de jerarquía diversa entre familiares ó por (b)  el 
uso indebido de un cargo en alguna de las ocasiones por alguno de los 
dos hermanos. 
 
Al cuestionar a las autoridades del CERESO-Matehuala acerca de éste 
punto, se informó a este Organismo que sólo existe un puesto de JEFE 

DE SEGURIDAD Y CUSTODIA en ese penal, aunque el C. JORGE I VÁN 

ZÚÑIGA MIJANGOS  (actual Director del CERESO) indicó que el 
mismo podría ser ocupado, en diversos turnos, por personas diversas. 
Lo anterior explicaría por qué los dos hermanos Cázares Coronado 
aparecen con el mismo cargo en un mismo momento (Enero de 2007). 
Sin embargo, esto no explica cómo uno de los hermanos aparece 
sirviendo en otro cargo (Supervisor de Seguridad) en tanto que el otro 
ostenta el cargo de Jefe de Seguridad y Custodia en el mismo 
momento y turno. Las autoridades del CERESO-Matehuala no pudieron 
explicar esta discrepancia. (Acta Circunstanciada de Hechos ST-
08/2009  del 6 de Marzo de 2009, Fojas 287-288) 
 
19.  Regresando al trayecto que llevó a JMMS del CEREDI al CERESO en 
la ciudad de Matehuala el 14 de Enero de 2007, la autoridad 
penitenciaria justificó el mismo por medio del oficio 1531/2007  del 
LIC . ROBERTO DELGADO CERVANTES, titular de la DGPRS; (Foja 91) 
que decía, entre otras cosas, que: 
 

é el motivo por el cual se trasladó el interno ya fallecido 
JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS , del CEREDI al CERESO 
ambos  de Matehuala, S.L.P., derivó de la petición que 
realizó a esta institución el Lic. Julián Ruiz Contreras, Juez 
Segundo Mixto de Primera Instancia de Matehuala, S.L.P., 
me diante oficio 167/07 -P. é 

 
20.  El Lic. Delgado Cervantes anexó a su respuesta copia del citado 
oficio 167/07 -P del JUEZ SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA de 
Matehuala; que decía, entre otras cosas, que en el proceso penal 
04/07  (instruido contra JMMS) se dictó un auto que a la letra decía 
(Foja 92): 
 

Matehuala, S.L.P., a 24 veinticuatro de Enero del 2007 dos 
mil siete. Agréguese oficio 037/2007 del C. SABINO MATA 
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MORALES, Alcaide del Centro de Reclusión Distrital de esta 
Ciudad, recibido en 23 veintitrés  de los actuales. Visto su 
contenido, se le tiene por informado los hechos suscitados 
con motivo de la detención preventiva de JUAN MANUEL 
MENDOZA SALINAS , é en el sentido del intento de fuga de 
la Cárcel Distrital de esta Ciudad, en consecuencia se 
AUTORIZA  si traslado al Centro de Readaptación Social de 
esta Ciudad, é 

 
21. El Lic. Delgado Cervantes también anexó a su respuesta copia de 
su propio oficio II -0241 /07 -P de fecha 24 de Enero de 2007, por 
medio del cual instruye a JESÚS COLEMENERO GARCÍA, DIRECTOR DEL 

CERESO-MATEHUALA respecto de la decisión del Juez Segundo Mixto de 
Primera Instancia en Matehuala de trasladar a JMMS del CEREDI al 
CERESO, explicándole que: 
  

(é) 
Lo anterior, a f in de preservar la tranquilidad y seguridad 
de la población interna del  Centro de Reclusión Distrital del 
Estado. ( sic)  
(é) 

 

En este documento, el Lic. Delgado Cervantes no explica por qué la 
presencia de JMMS en el CEREDI-Matehuala ponía en peligro la 
tranquilidad y seguridad de ese centro de reclusión. 
 

22. Cabe señalar que tres autoridades distintas omiten señalar que 
JMMS haya pretendido quitarse la vida durante su etapa de reclusión 
durante diez días en el CEREDI-Matehuala; de donde se infiere que la 
afirmación hecha por los Policías Ministeriales del Estado en ese sentido 
no tiene sustento. (§11.1 ) 
 
23. Respecto de la situación de JMMS al momento en que ingresó al 
CERESO-Matehuala (Jueves 25 de Enero de 2007), consta en el 
expediente de este caso el informe que la autoridad penitenciaria envió 
el día 23 de Mayo de 2007 y del que ya se ha hecho un primer 
desglose en §7  (oficio 874 /2007  del DIRECTOR del CERESO-
Matehuala). Este informe incluía, aparte de la información ya 
comentada, la siguiente : 
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23.1. Copia del certificado médico  que se le practicó a JMMS el 25 de 
Enero de 2007. Este documento fue elaborado por el DR. FRANCISCO JAVIER 

CRUZ CRUZ (responsable del departamento Médico del CERESO), quien 
señaló que el Jueves 25 de Enero de 2007 a las veinte horas con quince 
minutos (20:15 p.m.) valoró al interno JMMS,  encontrándolo clínicamente 
sano, sin datos de consumo de enervantes, ni consumo de alcohol, aunque 
señaló que el interno refería contusiones en abdomen sin lesiones visibles. 
(Fojas 73-74)    

 
23.2. Cuestionario de Salud aplicado a internos de nuevo ingreso 
(denominado Ficha de Identificación) usado en JMMS el Jueves 25 de Enero 
de 2007 a las 19:30 p.m. (Fojas 75-79) En esta ficha, JMMS refirió lo 
siguiente: 

 
(a) que consumía tabaco de 10 a 20 cigarrillos al día; 
 
(b)  que consumía alcohol frecuentemente sin llegar a la embriaguez; 
 
(c)  que tenía adicción a la marihuana y cocaína; la primera desde hace 15 
años y a la segunda hace 7años y que su último consumo había ocurrido EL 
13 DE ENERO DE 2007 (el día en que mató a su segunda pareja 
sentimental).  

 
En el mismo formato se señaló haber encontrado cicatrices en abdomen. 
PESE A LO ANTERIOR, en el área de observaciones del cuestionario se 
asentó que el detenido estaba ñcl²nicamente sanoò y en el rubro de 
terapéutica sugerida se inscribió tan sólo ñmedidas higi®nico-dietét icasò. 
(Foja 79)  
 
23.3. En el Estudio de Ingreso del Jueves 25 de Enero de 2007, elaborado 
por el Departamento de Trabajo Social del CERESO-Matehuala, se destacó 
como ya se señaló que desertó de la escuela (§7.3.4 ) indicándose que esto 
ocurrió ñpor iniciarse a una temprana edad en el consumo de 
bebidas embriagantes, por drogaò  
 
23.4. Finalmente, la Dirección del CERESO-Matehuala adjuntó oficio sin 
número  y sin fecha (pero que habría de datarse en Mayo de 2007) donde el 
ya mencionado GILBERTO CÁZARES CORONADO (quien en esta ocasión 
vuelve a firmar como JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA) enumera las obligaciones 
y actividades de los custodios asignados al área COC (Foja 89): 
 

a)  Ser responsable directo de su turno. 
 

b)  Llevar control de llaves, candados y de checar las instalaciones para 
reportar cualquier anomalía. 
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c)  Permanecer dentro del dormitorio (cada 20 minutos) y reportar cualquier 

novedad. 
 

d)  Se ñllevan a cabo consignas que giran los departamentos 
técnicos en cuanto a mantener en constante observación a 
algún inter no, todo en coordinaci·n con los jefes superioresò. 

 
e)  Informar a mandos de cualquier solicitud de audiencias con los 

diferentes departamentos técnicos y de llamadas telefónicas. 
 

f)  Por las noches, los relevos se hacen cada hora y en cada uno se 
comentan las novedades. 

 
g)  Repartir alimentos (almuerzo, comida y cena). 

 
h)  Se incluyen reglas sobre el respeto de los Derechos Humanos de cada 

uno de los internos, no aplicar por iniciativa propia del custodio 
sanciones disciplinarias, proteger la integridad física de los internos y la 
prohibición de ñcometer actos de tortura y aplicar pr§cticas 
inhumanas o degradantes dentro del dormitorioò  

 

Hay que señalar que en esta documental se aclara que en el COC hay tanto 
internos de nuevo ingreso como internos cumpliendo correctivos; lo que fue 
verificado in situ durante una supervisión de personal de la Tercera 
Visitaduría General de este Organismo. Ello indica que el CERESO-Matehuala 
carece de un espacio físico para albergar a internos de nuevo ingreso de 
acuerdo con el tratamiento estándar que debe aplicárseles y que los que 
recibe están obligados a cohabitar con internos problemáticos quienes, en 
tiempo en reclusión han sido sujetos a sanciones. 
 
Por último, vale la pena señalar que (1)  el CERESO-Matehuala produjo el 
oficio indicado en este punto como respuesta ad-hoc a la petición de la 
Cuarta Visitaduría General de este Organismo en sentido de que se 
informase de sobre ñlas funciones que tienen encomendadas el 
personal de seguridad y custodia  asignad o en el §rea de C.O.C.ò 
(of icio CVG -303/07  de 18 de Mayo de 2007, foja 70 -bis) y que (2)  el 
conocimiento personal de estas funciones entre los custodios varía, como se 
nota al comparar la lista presentada en este punto con la referida por el 
custodio que dijo haber encontrado el cadáver de JMMS (§6.7 .1  segundo 
párrafo ) y con lo declarado por otros de los custodios asignados al área 
COC en el momento de la muerte de este detenido (§6.7.2 segundo 
párrafo ). 
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II.4. ANTECEDENTES D E JMMS:  

Defectos del seguimiento en el Tratamiento de Pre liberación.  

 
24. Como se ha visto en varias de las evidencias ya presentadas, las 
autoridades que tuvieron relación con JMMS durante los últimos días 
de su vida estaban conscientes de que esta persona tenía 
antecedentes penitenciarios. (§7.3 ) De hecho, la policía ministerial 
utilizó estos antecedentes para explicar la hipótesis de suicidio que 
presentaron en su informe de investigación cumplida (IIC) luego de la 
muerte de JMMS. (§8.5 ) Uno de los reportes de prensa incluyó 
inclusive detalles del homicidio previo y calificó a JMMS de feminicida 
en la cabeza de su nota. (§1-a.4 ) Por lo mismo, esta Comisión solicitó 
a las diversas autoridades más datos respecto del carácter reincidente 
del de cujus. 
 
25.  En el Acta Circunstanciada de Hechos TVG7-496/2007  de 
fecha 10 de Octubre de 2007 consta la entrevista de personal de la 
Tercera Visitaduría General (Programa Penitenciario) con la Psicóloga 
JUANA MARÍA IBARRA LUCIO , ENCARGADA DEL ÁREA DE COC, quien 
entre otras cosas, declaró que tenía 18 años de antigüedad en esa 
área del penal. De esta Acta se desprenden los siguientes elementos 
relevantes: 
 

25.1.  Cuando murió JMMS ñeste interno ten²a pocos d²as de haber 
ingresado aquí ( CERESO-Matehuala), por lo que estaba pendiente de 
practicarle el estudio de psicología, los c uales de ordinario se 
hacen a la brevedad cuando ingresa un interno sin que medie más 
de una semana en que se realice dicho estudio.ò (Foja 106a) 
 
25.2.  La psicóloga Ibarra Lucio dijo que ñen este joven no percib² nada 
anormal, no arrojó nada que nos hicie ra percibir intranquilidad de 
su parte.ò (Foja 106a) 
 
25.3.  La psicóloga Ibarra Lucio dijo que ñtengo conocimiento de que 
por el primer delito que ingresó  gozaba de beneficio 
preliberacional y a donde van a firmar para reportarse es a la 
cárcel distrital ( CEREDI-Matehuala).ò (Foja 106a) 
 
25.4 . Respecto del periodo en que JMMS estuvo recluido en el CERESO-
Matehuala por el homicidio de su primer pareja (SON), La psicóloga Ibarra 
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Lucio dijo que JMMS ñtuvo visita de sus familiares, padres y 
hermanos, nunca hubo  algo irregular en su conducta, fue tranquilo, 
aunque para mayores datos necesitaría contar con su expediente 
pasado el cual se encuentra en archivo muerto  en un área especial 
de este Centro de Reclusión ( el CERESO).ò (Foja 106r) 
 

26.  En Acta  Circunstancia da de Hechos  TVG7-497/2007  consta 
la entrevista que el personal de la Tercera Visitaduría General 
(Programa Penitenciario) sostuvo con los Licenciados  Jorge Víctor 
MARTÍNEZ MORENO  y RAÚL SANDOVAL OLIVARES , encargados 
del área jurídica y archivo del CERESO-Matehuala, donde 
proporcionaron la siguiente información:  
 

26.1. Respecto del primer homicidio cometido por JMMS, su detención 
ocurrió el 28 de Mayo de 1997. El trayecto procesal fue como sigue (Foja 
107): 

 
a)  El proceso penal 44/97  se sustanció por el delito de homicidio. 

 
b)  El 2 de Febrero de 1998, el Juez de primera instancia sentenció a 17 

años y al pago de una multa de $20,250.00. 
 

c)  El 22 de Abril de 1998, la Segunda Sala del SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA modificó la sentencia y sentenció a JMMS a 14 años de prisión y 
a una multa de $15,700.00. 

 
d)  JMMS impugnó vía Juicio de Garantías esta sentencia, alegando que se 

habían violado en su contra los Artículos 14 y 16 Constitucionales, pero 
la Justicia de la Unión le negó el amparo el 1 de Octubre de 1998.3 

 
e)  El 30 de Julio de 1998, JMMS fue acusado ante el Juzgado Primero de 

Distrito (fuero federal) por el delito de posesión y tentativa de 
suministro de sustancia ilegal. Por este delito (cometido dentro del 
CEREDI-Matehuala) fue trasladado al CEPRERESO 1 (La Pila)4 en el 
Municipio de San Luis Potosí. JMMS fue absuelto de esta acusación de 
modo definitivo el 25 de Noviembre de 1999 y trasladado a cumplir su 
sentencia por homicidio en el CERESO-Matehuala. (Foja 212) 

 
f)  JMMS estuvo interno en el CEREDI-Matehuala durante el proceso penal 

por homicidio y por posesión y suministro de sustancia ilegal. 
 

                                                 
3 Este dato proviene del expediente administrativo de JMMS durante el periodo en que estuvo recluido por la muerte de su 
primera pareja, que se desglosa en el §27 . 
4 CENTRO DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL número uno sito en la Delegación La Pila del municipio de San Luis Potosí. 
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g)  El 25 de Enero del 2000 JMMS fue trasladado al CERESO-Matehuala, ya 
en calidad de sentenciado por el homicidio de SON. 

 
h)  El 29 de julio del 2004 se le otorga TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL en la 

modalidad de salir a trabajar al exterior y presentarse a firmar e 
informar de su conducta los sábados de cada semana en el CEREDI-
Matehuala. 

 
26.2. Respecto del segundo homicidio cometido por JMMS, éste fue puesto 
a disposición del Juez Segundo de Matehuala el 16 de Enero de 2007 y 
quedó recluido en el CEREDI-Matehuala, en calidad de procesado. El 
trayecto procesal fue como sigue (Foja 107r): 
 

a)  El auto de formal prisión fue dictado el 19 de Enero de 2007 y JMMS 
seguía en el CEREDI-Matehuala como procesado en el proceso penal 
04/07 . 
 

b)  El 25 de Enero de 2007 JMMS fue trasladado al CERESO-Matehuala pues 
ñal parecer el interno intent· fugarse y es por ello que lo traen 
para ac§ por seguridad.ò 

 
27.  Este Organismo solicitó y obtuvo copias del expediente 
administrativo que integró personal del CERESO-Matehuala con  motivo  
del primer ingreso del interno JMMS, que lleva el número de 
expediente 582/2000 , y que la psicóloga Ibarra declaró que estaba 
en el archivo muerto en Octubre de 2007. (§25.4 ) Las copias fueron 
remitidas el 24 de Marzo de 2008 por el C. JORGE I VÁN ZÚÑIGA 
MIJANGOS , Director del CERESO-Matehuala. De este documento 
(Fojas 203-242) es relevante resaltar los siguientes datos: 
 

27.1.  El 2 de Febrero de 1998, dentro del proceso penal 44/97 , JMMS 
fue sentenciado por la LIC . MARÍA DEL REFUGIO GONZÁLEZ REYES, Juez 
Mixta de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Matehuala. (Fojas 236-
241) De la SENTENCIA DE PRIMERA  INSTANCIA  es preciso resaltar los 
siguientes elementos: 
 

a)  CARÁCTER DE JMMS.-  La sentencia de primera instancia concluyó lo 
siguiente: 
 

(CONSIDERANDO PRIMERO ) Obran dentro del sumario, 

entre otros, los siguientes elementos de prueba: é  
 

(é) 
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IX. Testimonio de Julia Molina Hernández quien 

manifestó que su nieto Juan Manuel Mendoza Salinas 

rompía a veces el dinero y la ropa y que era un muchacho 
tranquilo pero que de repente empezó a actuar de una 

manera diferente ya que en ocasiones prendía lumbre a 
la ropa y que ella le preguntaba por qué hacía eso y que 

él le contestaba que lo hací a porque sentía mucho coraje 

y que ella le decía a su hijo que lo llevaran con un doctor 
pero que su hijo le decía que no tenía con qué, que 

cuando su nieto se ponía mal se lo traían a la 
comandancia ya que ellos no lo podían detener.  

 
X. Testimonio de Ros alba Mendoza Salinas é quien dijo 

que su hermano no está bien de la cabeza ya que tiene 

tiempo que se porta mal ya que rompía el dinero y la ropa 
de su noviaé 

 
(é) 

 

XII. Prueba pericial ofrecida por la defensa, con e l objeto 
de determinar el estado de pers onalidad o conducta del 

inculpado, pr ueba que fue debidamente desahogada por 
el Doctor Rubén Reynaga Navarro perito designado por la 

defensa, donde entre otras cosas concluye que los rasgos 
de personalidad del inculpado son pasivo agresivos  é 

 

(é) 
 

(Foja 238r) 
 

(CONSIDERANDO CUARTO) Una vez acreditada la plena 

responsabilidad é se procede a la individualizaci·n de la 
pena  é encontrando que al momento del evento delictivo 

Juan Manuel Mendoza Salinas contaba con 19 años de 
edad  é; é con un grado de ilustraci·n mínima pues sólo 

curs· hasta el sexto de primaria, é  

 
(é) 

 
(Foja 241a) 

 

b)  RELACIÓN DE PAREJA E NTRE JMMS Y LA OCCIS A.-  La sentencia 
de primera instancia concluyó lo siguiente: 

 
(CONSIDERANDO TERCERO) En lo que se refiere a la 

plena responsabilidad de Juan Manuel Mendoza Salinas 
en la comisión del delito de Homicidio, este se encuentra 

en autos plena y legalmente acreditadaé con lo 

siguiente: é (Fojas 238-239) 
 

(é) 
 



31  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

Declaración de Sara Nieto Zapata ( madre de SON) é que 

aclara que dicho sujeto ( JMMS) era novi o de su hija desde 

hace como tres años y que éste no la dejaba que fuera a 
los bailes ni que tuviera amigas y que la tenía amenazada 

con causarle da¶os si lo desobedec²a; é (Foja 239a) 
 

(é) 

 
é Declaraci·n  de Jos® Ćngel Oliva Gayt§n (padre de SON) 

é (quien dijo) que Juan Manuel Mendoza Salinas era novio 
de su hija y que la trataba muy mal y que la tenía 

amenazada ya que le decía que si lo dejaba le iba a ir 
muy mal; é (Foja 239) 

 

(é) 
 

é Juan Manuel Mendoza Salinas é acept· la conducta 
que se le atribuye man ifestando que é ®l conoc²a a la 

hoy occisa ya que era su novia y que había vivido ( con 

ella) en unión libre durante algún tiempo, pero que 
empezaron a tener problemas por diferentes causas y 

que el d²a 24 de Mayo de 1997 é fueron a dar la vuelta a 
una call e que está por el camino viejo a La Paz donde se 

pararon a platicar en unas tapias que están abandonadas 
y que ( JMMS) le dijo a la occisa que se iba a ir a 

Monterrey, é d§ndole (SON) una cachetada ( a JMMS) y lo 

agarró de los cabellos, que como esta ( SON)  seguía 
gritando, y como andaba tomado se le metió el diablo y 

como t enía mucho coraje fue cuando ag arró del cuello a 
Sara Olivia Nieto con las manos y la apretó muy fuerte 

durante cinco u ocho minutosé (Foja 239r) 

 
(é)  

 
é No pasa desapercibido lo alegado por el defensor del 

enjuiciado é en el sentido é de que su defenso actu· 

bajo el influjo de bebidas embriagantes ya que desde los 
quince años ingería cerveza presentando irritabilidad 

agresiva física y verbal en contra de sus familiares y 
pareja é sin embargo, cabe destacar que tal actitud no 

es ninguna excluyente de responsabilidad penal.  (Fojas 
240r-241a) 

 

(é) 
 

c)  AGRAVANTES EN EL HOMICIDIO DE LA MUJER.-  La sentencia de 
primera instancia concluyó lo siguiente: 
 

(CONSIDERANDO TERCERO) é del enlace l·gico y 
nat ural encadenamiento de las constancias que integran 

la causa, se produce la certeza de que Juan Manuel 
Mendoza Salinas é el il²cito que nos ocupa lo cometi· con 
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las calificativas de Ventaja y Traici·n é ya que é el 

sujeto pasivo era su novia y é ®ste (JMMS) est uvo 

viviendo por alg¼n tiempo é con la hoy occisa y a tales 
circunstancias indudablemente el sujeto activo se 

encontraba en una posici·n ventajosa é puesto que es 
indi scutible la superioridad física  atendiendo al sexo de la 

víctima, y es lógico deduci r que el enjuiciado conocía 

bastante bien a la ofendida é por lo que ®l sab²a que 
(SON) no portaba armas y que .. estaba inerme al 

acontecer los hechos é Y existe Traición  cuando s e 
utiliza  la perfidia, violando la fe o la seguridad que 

expresamente se hab ía prometido a la víctima ó 
tácitamente se debía esperar en razón ( de) é la relaci·n 

de noviazgo existente entre ellos. Con respecto a la 

calificativa de Premeditaci·n é tal calificativa no es de 
tomarse en cuenta ya que en autos no se acreditó que el 

acus ado haya reflexionado sobre la ejecución del delito, 
toda vez que el mismo se sucedió después de un 

altercado con la v²ctima ya que é el d²a de los hechos se 

estaban peleando, y como él tenía mucho coraje la agarró 
del cuello con las manos y la apretó muy fuerte, de lo cual 

se infiere que no hubo reflexi·n previa é sino una 
situación circunstancial con el resultado conocido ( la 

muerte de la mujer). é (Foja 240) 
 

El Juez de Primera Instancia indicó que no era atendible el 
argumento de la Defensa en sentido de que el homicidio se dio 
estando borracho JMMS, citando como apoyo el criterio 
jurisprudencial 105 (EMBRIAGUEZ . NO EXCLUYENTE.) de la SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (Apéndice 1917-1985, Semanario 
Judicial de la Federación, 2ª Parte, 1ª Sala, pág. 221). 
 

(é) 
 

(CONSIDERANDO CUARTO) é Una vez acreditada la 
plena responsabilidad de Juan Manuel Mendoza Salinas 

en la comisión de Homicidio Calificado, se procede a la 
individualizaci·n de la pena é absolvi®ndosele al 

sentenciado de lo refere nte al pago de la reparación del 

daño por no acreditarse en autos el monto del daño 
preciso a repararé (Foja 241) 

 
27.2.  El 22 de Abril de 1998, dentro del toca penal 233/98 , la sentencia 
de JMMS fue reducida por los Magistrados de la SEGUNDA SALA del SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA del Estado, LICS . MARÍA ELENA SÁNCHEZ GUZMÁN , 
ESTEBAN OVIEDO RANGEL  y JOSÉ VÍCTOR JORGE HERNÁNDEZ GARCÍA  
(Ponente). (Fojas 220-228) Apelaron la sentencia de primera instancia tanto 
el Ministerio Público como la Defensa. El primero señaló que la pena 
impuesta no era suficiente y que el grado de peligrosidad de JMMS era más 
alto que lo apreciado por el Juez de Matehuala. En cambio, la Defensa alegó 
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que el homicidio no era calificado porque el Juez de Matehuala había 
dictaminado incorrectamente que había ventaja y traición. En lo general, el 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA dio la razón a la Defensa. De la SENTENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA  es preciso resaltar los siguientes elementos:  
 

a)  CARÁCTER DE JMMS.-  La sentencia de segunda instancia concluyó lo 
siguiente: 
 
Que aunque los testimonios de la abuela de JMMS, JULIA MOLINA 
HERNÁNDEZ  y de su hermana ROSALBA MENDOZA SALINAS  señalaban que 

JMMS ñera un muchacho tranquiloò y que sólo recientemente había 

manifestado conductas agresivas; lo cierto es que había evidencia de que JMMS 
era ñuna persona irascible y violenta y agredía a quienes lo rodeaban, 

pue s con facilidad perdía el contr ol sobre s² mismoò señalando que 
obraba en autos el resultado del examen mental del acusado que concluyó que 

ñ®ste presenta rasgos de personalidad pasivo agresivos.ò Por lo mismo, 

el GRADO DE PELIGROSIDAD no era cercano al MÍNIMO (como había 
considerado el Juez de Primera Instancia) sino MEDIO por lo que procedía 

imponerle una sanción más elevada. Sin embargo, el SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA terminó por reducir la sentencia porque encontró desvanecidas las 

agravantes que el Juez de Matehuala había encontrado. (Ver punto c], infra) 

 
b)  RELACIÓN DE PAREJA E NTRE JMMS Y LA OCCIS A.-  La sentencia 

de segunda instancia hizo propios los hechos asumidos por el Juez de 
Primera Instancia sobre esta relación, pero los interpretó para concluir 
que el homicidio de SON no había tenido agravantes (ver punto 
siguiente). 
 

c)  AGRAVANTES EN EL HOMICIDIO DE LA MUJER.-  La sentencia de 
segunda instancia concluyó lo siguiente: 
 
é la recurrente (Defensa) manifiesta é que esta 

calificativa ( la ventaja) no se demostró en autos debido al 
estado en que se encontraba el enjuiciado  (JMMS) é 

trastornado por el alcohol y no razonó que tenía 
superioridad alguna sobre la v²ctima é (Foja 223r) 

 
El SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA no hizo ningún comentario respecto del 

criterio jurisprudencial 105 ( EMBRIAGUEZ . NO EXCLUYENTE.) de la SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN usado por el a quo para eliminar la 
embriaguez de JMMS como elemento relevante al evaluar el grado de 

responsabilidad del homicida; sino que antes bien insistió en la teoría 
subjetiva de la ventaja insistiendo en que si el agresor no estaba 

plenamente consciente de la situación de su ventaja frente a la víctima no 

podría imputársele como agravante esa ventaja. (Fojas 223r-224a) Por lo 
mismo, el SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA concluyó que: 

 
é el encausado, el d²a del il²cito, se encontr· 

casualmente con la occisa, é ®sta lo invit· a dar una 
vuelta, é se detuvieron a platicar, é la pasivo se molestó 
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cuando JUAN MANUEL le dijo que se iba a ir a Monterrey 

y empezaron a pelear y ésta ( SON) lo agredió jalándolo de 

los cabellos y d§ndole una bofetada, é ante tales 
acontecimientos JUAN MANUEL se encolerizó y 

repentinamente sin reflexió n alguna, comenzó a 
apretarle el cuello, hasta que le caus· la muerte é luego 

entonces se advierte que en ningún momento quedó 

fehacientemente demostrado que el encausado haya 
estado é consciente de su superioridad sobre la 

víctima é 
 

(é) 
 

é Por lo que respecta a la calificativa de traición, el Juez 

de la Causa la tuvo demostrada en atención a la relación 
de noviazgo existente entre el activo y el pasivo é y 

determinó que el encausado violó la fe y la seguridad de 
la v²ctima; é le asiste la raz·n a la (Defensa) é pues la 

traici·n é para que se configure requiere el empleo de la 

alevos²a é o sea el empleo de asechanzas o cualquier 
otro procedimiento que no de lugar a la defensa, y en 

segundo lugar la perfidia, o sea la violación a la confianza 
que la víctima t enía en su victimario, y de autos se 

desprende que el día del ilícito JUAN MANUEL MENDOZA 
SALINAS  se encontr· casualmente con la occisa, é 

advirtiéndose  de tales hechos que JUAN MANUEL no 

había cometido acciones de asechanza hacia la víctima, 
é se demostró fehacientemente en autos, que el activo y 

la pasivo estuvieron paseando tranquilamente, que 
incluso estuvieron platicando durante un tiempo,é al no 

demostrarse que el acusado haya planeado llevar a su 

víctima a un lugar apartado con el ánimo de causarle la 
muerte, sino que todo se debió a hechos de ejecución 

inmediata, se considera é que no se tiene por 
demostrada la calificativa de traici·né (Fojas 225r-226a) 

 

27. 3. JMMS se amparó en contra de la sentencia del SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA, pero el día 14 de Octubre de 1998 se recibió en el máximo tribunal 
potosino la notificación de que la Justicia de la Unión no amparaba ni 
protegía al acusado contra la sentencia final dictada en contra suya por el 
Poder Judicial Potosino. 
 
27. 4. Una vez que causó ejecutoria la sentencia por el homicidio de SON y 
de que JMMS fue absuelto en otro proceso penal (fuero federal) por el delito 
de posesión y tentativa de suministro de sustancia ilegal el 25 de Noviembre 
de 1999, JMMS fue trasladado al CERESO-Matehuala. (§26.1 -e) De su 
ingreso se preservaron en el expediente cuatro (4) páginas conteniendo: 
 

a)  Hoja de lesiones de 24 de Enero de 2000 (21:44 horas p.m.)  firmada 
por el DR. ROBERTO DE LA LUZ CÁMARA AHUJA  en la que simplemente 
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se reporta ñsin lesionesò y que ñno se encontró evidencia clínica 
de intoxicaci·n a drogas durante su revisi·n.ò (Foja 214) 
 

b)  Oficio 1102/200  del expediente 1327/98  en el que se ordena el 
traslado de JMMS al CENTRO REGIONAL DE READAPTACIÓN SOCIAL de 
Matehuala. (Foja 213) 

 
c)  Ficha personal de JMMS realizada por el DEPARTAMENTO DE TRABAJO 

SOCIAL del CENTRO PENITENCIARIO REGIONAL de Matehuala y firmada por 
MA TERESA ROMO ORTEGA (Foja 212) Este documento NO LLEVA 
FECHA y consigna los siguientes datos de JMMS: nombre, edad (22 
años), fecha de nacimiento (14 de Enero de 1978), ocupación (albañil), 
escolaridad (2º de Secundaria), religión (católico), estado civil (soltero), 
sentencia (14 años), delito (homicidio [antecedentes delito federal)], 
carácter (reincidente), tiempo compurgado (2 años 8 meses), lugar de  
origen (Matehuala, S.L.P.), y domicilio. Hay en esta ficha cinco párrafos 
dedicados, el primero, a describir el medio social del que provenía 
JMMS; el segundo, a su trayecto por el sistema escolar y el inicio en el 
consumo de alcohol y marihuana; el tercero, al nivel socioeconómico de 
su familia. 

 
En el cuarto párrafo, se refieren sus actividades en reclusión (práctica 
de deporte y talabartería) y se hace la siguiente aclaración (se respeta 
ortografía original) : 
 
é estubo recluido en la Carcel Distrital De Matehuala 
pero como se vio envuelto en un delito federal fue 

trasladado a S.L.P. del cual salio absuelto pero en el 
tiempo que estubo en S.L.P. recibio una sancióm de 12 

dias en el area correspondiente para segregarlo.  

 
En el quinto párrafo, se refirió un a versión completamente distinta de la 
muerte de SON: 

 
Se encuentra recluido por el DELI TO DE HOMOCIDIO al 

respec i acepta la com osión del delito argumentando que 
encontró a su novia con otro y el trato de golpear a la 

otra persona pero su novia se atravezo  y el la avento no 
supo que paso hasta que la Judicial le comunico que su 

novia habia muerto por el golpe que habia llevado, 

manifiesta que ya habían tenido otros problemas un año 
atrás.  

 

d)  Ficha personal de JMMS realizada por el DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA del 
CENTRO PENITENCIARIO REGIONAL de Matehuala y firmada por MARTHA 

I DALIA VARGAS MARTÍNEZ (Foja 211) Este documento NO LLEVA 
FECHA y consigna los mismos datos personales de JMMS que la ficha de 
Trabajo Social analizada en el punto previo, agregando que la ocupación 
al interior del penal es ñartesan²asò e indicando que se trata de 
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ñPRIMODELINCUENTEò lo que no corresponde con el carácter de reincidente 
que se señaló en Trabajo Social. Esta ficha contiene cuatro párrafos, 
que vale la pena reproducir en su integridad (se deja ortografía 
original): 
 

Como resultado de la evaluación psicológica la cual se 
basa en las pruebas aplicadas como son la Lauretta 

Bender y Karen Machover  se concluye lo siguiente el 
interno Juan Manuel Mendoza Salinas  se encuentra 

mentalment e sano no se presenta indicadores de daño 

organico cerebral o patologia significativa, posee 
memoria conservada a largo y mediano plazo, se 

encuentra bien ubicado en sus tres esferas, tiempo, lugar 
y persona, con un lenguaje convencional, pensamiento 

funci onal y concreto.  
 

En su dinamica de personalidad presenta caracteristicas 

de personalidad antisocial la cual proyecta en conductas 
irresponsables, falta de control de impulsos, baja 

tolerancia a la frustación , asi como integrante de grupo 
social con caract eristicas tendientes a conflictuarse con 

los grupos morales y sociales , fungiendo un rol de 

seguidor de grupo (dependiente).  
 

Toxicomanía: Inicio de consumo de enervantes a la edad 
de 16 años.  

 

Introyección del hecho delictivo : Acepta la comisión del 
ilici to y se aprecia sentimientos de culpa y 

arrepentimiento . 

 
De esta ficha se envió copia al DEPARTAMENTO DE OBSERVACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN, lo que indicaría que esta ficha (y las pruebas que refiere) 
se realizaron en Enero de 2000, cuando JMMS ingresó al CERESO-
Matehuala. 

 
27. 5. El día 22 de Enero de 2002, tres años y tres meses después de que la 
sentencia en su contra había sido ejecutoriada, JMMS solicitó se declarase 
prescrita la sanción pecuniaria impuesta en esa sentencia, alegando que no 
se había hecho valer ningún medio legal para cobrarla. Esta solicitud se 
resolvió la solicitud apenas DOS MESES MÁS TARDE, por decisión del JUEZ 

PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA de Matehuala LIC . JESÚS MARÍA PONCE 
DE LEÓN MONTES, quien encontró que ñno obra en autos constancia 
alguna de que se haya iniciado en su contra el correspondiente 
procedimiento económico coactivo a que se refiere el numeral 26 
del é C·digo Penal (de 1993).ò Por lo mismo, el Juez concluyó ñque se 
ha surtido la hip·tesis é que expresamente determina que óLa 
prescripción extingue la acción penal y las sanciones, es personal y 
para ello bastar§ el transcurso del tiempo se¶alado por la Ley;ô é 
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por lo que se declara extinta la sanción pecuniaria impuesta al 
incidentista .ò (Foja 217) 
 
27.6.  Dos años más tarde, JMMS inició el trámite para obtener beneficios 
de libertad. El 28 de Mayo de 2004, RAÚL SANDOVAL OLIVARES  

responsable del DEPARTAMENTO JURÍDICO, IDENTIFICACIÓN Y ARCHIVO GENERAL del 
CERESO-Matehuala durante el turno matutino, emitió oficio sin número 
dirigido al DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, LIC . 
SERGIO MÉJÍA SÁNCHEZ  en el que hace una relatoría simple y llanamente 
descriptiva de las constancias documentales que obraban en el expediente 
administrativo de JMMS. Este oficio NO contiene ningún tipo de evaluación, 
opinión motivada ó parecer de parte del área que lo preparó. Al final de este 
documento, simplemente se agregan datos cronológicos simples: 
 

DETENCION. - 28/MAY/1997  
A LA FECHA.- 28/MAY/2004  
TIEMPO COMPURGADO  7 AÑOS 0 MESES 0 DIAS  

 
27. 7. El 31 de Mayo de 2004, el CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO del 
CENTRO PENITENCIARIO REGIONAL de Matehuala, en sesión extraordinaria, indicó 
que JMMS ñfue analizado de manera integralò y que se obtuvieron los 
siguientes resultados del análisis (Foja 208):  
 

a)  Una descripción de la situación social de JMMS (que repite casi verbatim 
las descripciones ya hechas en documentos anteriores del expediente). 
 

b)  Que ña los 15 a¶os de edad (JMMS) establece relación de unión 
libre, por un año 6 meses, la cual  concluyó con el hecho 
antisocial, ya que fue la victima del hecho. Durante las 
diferentes etapas de su vida ( JMMS) no se dieron conflictos con 
el símbolo de Autoridad, que ameritara sanción administrativa 
y/o corporal hasta que se dio el hecho Antisocial. ò (Foja 208r) 

 
c)  Al hacerse la descripción de la situación sicológica del interno, se repite 

verbatim el diagnóstico hecho en 2000 (§27.4 -d), en el cual se 
señalaba personalidad con características de tipo antisocial proyectadas 
en conductas impulsivas irresponsables, con baja tolerancia a la 
frustración y con tendencia a integrarse a un grupo social con 
características que reflejan conflicto con los valores morales y sociales 
establecidos. Sin embargo, se concluye este párrafo en sentido 
diametralmente opuesto, SIN OFRECER UNA DESCRIPCIÓN DE CÓMO 
SE TRANSFORMÓ LA PERSONALIDAD DEL INTERNO: ñEn reclusi·n se 
ha modificado su patrón conductual proyectado en el 
incremento del control de impulsos así como capacidad para 
establecer un plan de vida.ò Inmediatamente después, en sentido de 
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nueva cuenta contrario, se afirma: ñPosee un grado de peligrosidad 
superior a la m²nima.ò 

 
d)  Respecto del homicidio de SON, JMMS seguía insistiendo que ñel d²a de 
los hechos andaba bajo el influjo de bebidas embriagantes.ò 

 
e)  Respecto de la víctima, se agrega que ñVictimol·gicamente no 

existen posibilidades de enfrentamiento con la parte ofendida, 
en virtud de que esta emigr· a EUA.ò 

 
En este punto vale la pena señalar que no se explica quién ó quiénes se 
consideran parte ofendida, pues SON estaba muerta. Se sobreentiende que 

se habla de la familia de SON. NO hay constancia ninguna de la emigración 

de la Familia Oliva Nieto a los Estados Unidos de América. 

 
f)  Sobre la educación, se reportó que ñde acuerdo a los 

requerimientos del Sistema Prog resivo Técnico penitenciario 
para el otorgamiento de un posible Beneficio, é se reportaron 
avances debido a que el interno concluyó su nivel primaria y 
está por concluir la secundaria, además llevó el curso de 
electricidad y reparación de electrodomésticos , actualmente 
está inscrito en el curso de elaboración de productos de 
limpieza. Participa en actividades recreativas, deportivas y 
culturales que son impartidas en el Centro.ò 
 

g)  Sobre la situación laboral de JMMS se reporta que ñdesde su ingreso 
se ha dedi cado a la elaboraci·n de artesan²as en madera é 
cuyo ingreso es destinado a cubrir algunas necesidades 
b§sicas.ò 

 
h)  En cuanto a su comportamiento, se reportó que ñexisten 2 registros 

de sanción por faltas al reglamento interno de la institución, sin 
em bargo ha dado cumplimiento a la s tareas asignadas por las 
autoridades superiores.ò 

 
i)  Sobre su salud física, se reporta que ñpresenta un cuadro 

asintomático libre de afecciones físicas que no lo incapacitan 
para el trabajo y/o actividades similares acordes a su ro l sexual 
y edad cronol·gica.ò 

 
j)  Sobre sus expectativas de vida en externación, se reporta que ñfiguran 

radicar en Mate huala, S.L.P., al lado de sus padres y trabajar 
como vendedor.ò 

 
Se concluye que: 

 
é considerando la ausencia de patolog²a significativa, sus 
proyectos a realizar en el exterior y principalmente por sus 
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niveles de readaptación observados durante su 
internamiento, se sugiere la procedencia del 
TRATAMIENTO PRELIBER ACIONAL , en la modalidad de 
salir al exterior y presentarse a firmar e informar d e su 
comportamiento.  (Foja 208r) 

 
Este acuerdo del CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO del CENTRO 

PENITENCIARIO REGIONAL de Matehuala está firmado por nueve (9) servidores 
públicos:  
 

1.  LIC . JESÚS ANTONIO COLMENERO GARCÍA , DIRECTOR. 
 

2.  PSIC . JUANA MARÍA IBARRA LUCIO , DEPARTAMENTO DE OBSERVACIÓN 

Y CLASIFICACIÓN. 
 

3.  C. RAÚL SANDOVAL OLIVARES , DEPARTAMENTO JURÍDICO. 
 

4.  DR. SAÚL MORALES GARCÍA , DEPARTAMENTO MÉDICO. 
 

5.  LIC . MARTHA I DALIA VARGAS MARTÍNEZ , DEPARTAMENTO 

PSICOLOGÍA. 
 

6.  T.S. MARÍA TERESA ROMO ORTEGA, DEPARTAMENTO TRABAJO SOCIAL. 
 

7.  LIC . ELIZABETH CORONADO TORRES, DEPARTAMENTO PEDAGÓGICO Y 

CULTURAL. 
 

8.  C. JOSÉ GUTIÉRREZ ARZOLA , DEPARTAMENTO SEGURIDAD Y 

CUSTODIA. 
 

9.  C. JOSÉ CRUZ VÁZQUEZ ZAPATA, DEPARTAMENTO LABORAL. 

 
27.8. El 18 de Junio de 2004, el entonces DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL, LIC . SERGIO MEJÍA SÁNCHEZ , dentro del 
expediente administrativo D -032/2004 , resuelve otorgar a JMMS 
TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL, lo que comunicó al CERESO-Matehuala por 
oficio II -2656/2004 . En esta resolución destaca lo que sigue (Foja 206):  

 
(é) 
éque con fundamento en la fracci·n VI del art²culo 7, 28, 
29, 60 y 62 de la Ley de Ejecución de Medidas de 
Seguridad para el Estado, gírese oficio al Director del 
Centro de Readaptación Social Regional de Matehuala, a 
efect o de que proceda a poner a JUAN MANUEL MENDOZA 
SALINAS, en Tratamiento Preliberacional , en la modalidad 
de salir a trabajar al exterior y presentarse a firmar e 
informar de su conducta los días sábados de cada semana 



40  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

en el Centro de Reclusión Distrital de Matehuala, S.L.P .; 
este Tratamiento se concede única y exclusivamente por lo 
que se refiere a la pena de 14 años de prisión y multa de 
$15,750.00, é en el proceso No. 44/97; el tratamiento 
preliberacional quedará sin efecto si el sentenciado de que 
se trat a se encuentra a disposición de otra Autoridad o 
dando cumplimiento a pena diversa ; é 
(é) 
é apercíbase a JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS que en 
caso de in currir en nueva conducta delictiva o incumpla 
con la modalidad impuesta por esta D irección General de 
Prev ención y Readaptación Social  en el Estado , quedará 
automáticamente suspendido el presente Tratamiento 
Preliberacional.  é 

  
27.9. El 29 de Julio de 2004, el entonces Director del CERESO-Matehuala, 
LIC . JESÚS ANTONIO COLMENERO GARCÍA  emitió el oficio 958/200 4 , 
dirigido al JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA del mismo Centro a quien informa de 
la decisión tomada por el DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 

SOCIAL solicita ponga en inmediata libertad al interno Juan Manuel Mendoza 
Salinas once días antes (párrafo previo). Como consecuencia de ello, el 
Director del CERESO indicó al jefe de seguridad: ñsolicito a Usted poner 
en inmediata Libertad al interno JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS 
en virtud de que no se encuentra a disposición de otra Autoridad ni 
compurgando  pena diversa.ò  

 
28. El segundo expediente enviado es el 915/2007 , y contiene 
documentos relativos al segundo ingreso de JMMS a raíz del asesinato 
de EIT en 2007. En este expediente se incluyeron algunos documentos 
que ya se han mencionado antes y otros que los complementan (Fojas 
178-202): 
 

28.1.  La resolución de término constitucional pronunciada el 19 de Enero 
de 2007 contra JMMS por el Juez Segundo de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial (Matehuala) dentro del proceso penal 04/07 , en 
la que se considera a JMMS como presunto responsable del delito de 
homicidio en agravio de su pareja ELIZABETH  IBARRA  TORRES . En esta 
resolución se señalan los siguientes elementos relevantes para nuestro 
análisis (Fojas 186-201):  
 

a)  La denuncia de hechos  sobre la muerte de EIT la recibió el Ministerio 
Público POR VÍA TELEFÓNICA el 14 de Enero de 2007. La llamada la hizo: 

 
 épersonal de la guardia de la Policía Ministerial del 

Estado , ( que) hacen saber: ñéque en el domicilio 
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marcado con el número 114 de la calle S acramento, el la 

colonia el Pineño, se encuentra una persona del sexo 

femenino sin vidaéò (Foja 187) 

 
b)  El cuerpo fue reconocido por el padre de la occisa, C. ADELAIDO  

IBARRA  MAGAÑA  en el Anfiteatro del Panteón Guadalupe de 
Matehuala el mismo día 14 de Enero de 2007. El padre de EIT señaló, 
entre otras cosas lo siguiente: 
 
é desde el tiempo que (JMMS) empezó a vivir con ella 

(EIT) que fue como un año, siempre la maltrató ya que él 
se drogaba y la golpeaba  y fue por esa razón por la que  

ella se separó de él de sde hace como dos meses ya que la 
golpeó muy feo , y de hecho nos presentamos  ante esta 

Autoridad  (Ministerio Público)  y mi hija presentó la 

denuncia hace como un mes aproximadamente y ese día 
frente a los judiciales JUAN MANUEL  dijo que ya se había 

echado a una y que se podía echar a otra . é (Foja 188r) 
 

é y anoche (13 de Enero de 2007) que dejé a mi hija en su 
casa , yo revisé que no estuviera este sujeto escondido en 

alguna parte de la casa, ya que la espiaba y al parecer la 

molestaba en su trabajo y en la  calle en donde la 
encontraba  y yo ví que no había nadie, pero nunca 

chequ® en el techo de la casa, é (Foja 188r) 
 

é y nos regresamos ( caminando) mi esposa, mi hija y mi 

nieto ( hijo de Elizabeth, de 13 años) y cuando veníamos 
entrando a la colonia Fidel Ve lázquez, mi esposa recibió 

una llamada telefónica de una amiga de mi hija, quien le 
manifestó que mi hija ELIZABETH le había hablado por 

teléfono y que se escuchaba que estaba forcejeando con 
alguien  y que pedía auxilio, pero que se cortó la llamada 

y que ya no contestó y en ese momento nos regresamos y 

yo me fui en bicicleta (y al llegar encontraron muerta a EIT)é 
(Foja 188r) 

 
é presento formal denuncia en contra de JUAN MANUEL 

MENDOZA SALINAS , por el  delito de HOMICIDIO , é ya 

que estoy completamente segur o de que él fue quien le 
quitó la vida a mi hija, porque ya la había amenazado de 

muerte y no es la primera vez que mata a alguien  ya que 
hace aproximadamente doce años, también ahorcó a la 

muchacha que viv²a con ®l y estuvo preso por esa raz·né 
(Foja 189) 

 
Esta misma versión fue manifestada al Ministerio Público investigador 
por el tío de la difunta,  C. VALENTÍN IBARRA  MAGAÑA . (Foja 189) 
 

c)  La versión del padre de EIT fue corroborada y complementada por la C. 
AMÉRICA PÉREZ ESPINOZA  el mismo día, 14 de Enero de 2007, pues 
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ella fue la amiga que recibió la última llamada del celular de la occisa. 
De esta declaración destaca lo siguiente: 

 
é anoche como a las doce (medianoche del 13 de Enero de 

2007) é recibí una llamada telefónica a mi celular por 
parte de mi am iga ELIZABETH IBARRA TOR RES, y al 

contestar  yo, ella no dijo nada solamente escuché mucho 

ruido y luego escuché que ella gritó NO y como que se 
cayeron cosas y ella gritó DESGRACIADO y no me 

contestaba nadie y posteriormente se cort· la llamadaé 
(Foja 189) 

 

é nosotros (amigas de la occisa) nos dimos cuenta que 
BETY (EIT) siempre tenía problemas con JUAN MANUEL, 

quien era su pareja, ya que siempre andaba golpeada y 
en varias ocasiones nos enseñó las lesiones que JUAN 

MANUEL le causaba, porque decía que tomab a y se ponía 
muy agresivo con ella, e incluso nosotros le llegamos a 

decir que lo dejara pero ella le tenía miedo y decía  que 

mejor le daba por su lado y que no le decía a sus papás 
porque luego los iba a meter en problemas con él y como 

JUAN MANUEL siempr e la siguió hostigando ya que la iba 
a esperar cuando sal²a del trabajoé (Foja 189r) 

 

é (Más adelante, América volvió a hablar al celular de EIT. Ya 
habían llegado a la escena del asesinato el padre y el hijo de la 

occisa)  é posteriormente contest· el pap§ de BETY y me 
dijo que si yo había sido la que le marcó a su esposa, que 

por qué no le había marcado a la policía, que si hija 

estaba tirada y que ya la habían matado y después de eso 
yo hablé al 066 y no me contestaron y luego al 113 y ahí 

fue donde pedí el apoyoé (Foja 189r) 
 

La versión de AMÉRICA PÉREZ ESPINOZA  fue corroborada por otra 
amiga de EIT, JUANA MARTÍNEZ RAMOS  quien señaló la situación de 
violencia que padecía EIT a manos de JMMS. (Foja 189r-190a) De 
acuerdo con Martínez Ramos, ella sí logró comunicarse con el 066 antes 
que con los padres de EIT, pero allí le dijeron que no habían recibido 
ningún reporte.  

 

d)  Luego de que el padre y el hijo de EIT encontraron el cadáver, sus 
amigas América y Juana llegaron también al lugar. La policía que 
finalmente acudió a la escena del crimen fue la corporación municipal 
de Matehuala. (Foja 190) La policía preventiva matehualense reportó los 
hechos a la POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO a las 1.10 a.m. del 14 de 
Enero de 2007. Dos policías ministeriales (ALEJANDRO MENCHACA 
SUSTAITA  y HÉCTOR MANUEL PADRÓN CARREÓN) se constituyeron 
en el lugar e iniciaron su investigación. Su informe consta en el oficio 
PME/ZA/D/ZA/130/07  de fecha 14 de Enero de 2007. De acuerdo a 
este informe, el padre de EIT señaló a los investigadores que la 
violencia que JMMS ejercía en contra de su hija ya había sido 
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denunciada ante el Ministerio Público, pero ñno se hab²an tomado 
cartas en el asunto.ò (Foja 190r) Al entrevistar a vecinos del lugar, 
los policías ministeriales recabaron los testimonios de MARÍA DEL 

SOCORRO LIGUEZ , vecina de EIT, quien señaló que la occisa ñten²a 
problemas con su concubino ya que varias veces se peleabanò 
(Foja 191a); y de ENRIQUE MORENO ZAMORA , vecino de EIT, quien 
dijo que EIT y JMMS ñsiempre que se pel eaban  hacían mucho 
escándalo, e inclusive el entrevistado llamó varias veces a la 
policía para que los tranquilizaran, mencionando además que 
también se enteró por el periódico de la demanda que le había 
puesto ( a JMMS) la occisa, pero que a los tres días al parecer 
vo lvieron nuevamente ya que lo vio  (a JMMS) salir de la casaò 
(Foja 191a) De acuerdo con el informe de los policías ministeriales, el 
agente del Ministerio Público llegó al lugar hasta las 4:10 a.m. (Foja 
191a) 
 

e)  Con los datos proporcionados por el padre y los vecinos de EIT esa 
madrugada, y luego de la llegada del agente del Ministerio Público que 
estaría a cargo del caso, los policías ministeriales Menchaca Sustaita y 
Padrón Carreón empezaron a buscar a JMMS ñpara saber si la fue a 
visitar ( a EIT) el día de la fecha y cuál era la relación con esta 
(EIT).ò 

 
f)  De acuerdo a su informe, la búsqueda de los oficiales Menchaca Sustaita 

y Padrón Carreón terminó ñlogrando la localizaci·nò de JMMS. No 
aclaran en dónde ocurrió la localización, pero de acuerdo con la 
posterior declaración ministerial del indiciado, esto ocurrió en su 
domicilio, que es la casa de sus padres. Los policías ministeriales no 
explicaron cómo es que se allegaron los datos de este domicilio, pues 
ninguno de los testigos que ellos refirieron haber entrevistado les aportó 
ese dato. JMMS, en principio, negó estar involucrado en los hechos. 
(Foja 191r) 
 

g)  Lograda la localización de la persona señalada como probable 
responsable por los testigos entrevistados, los policías ministeriales 
obtuvieron de JMMS una relación de sus actividades el día sábado 13 de 
Enero de 2007 (que es el día de la semana en que debía presentarse en 
el CEREDI-Matehuala para cumplir sus obligaciones de Tratamiento 
Preliberacional ïobligación que los policías ministeriales incluso 
mencionan en su informe). Las actividades de JMMS, de acuerdo a su 
propio dicho ante la policía ministerial, fueron (Fojas 191r): 

 
 Salió de su domicilio (calle San José 307, casa de sus padres) a las 

19:00 horas p.m.  

 Fue a casa de su hermana Rosalba, adonde bebió algunas cervezas 

con su sobrino PEDRO ANTONIO CORTÉS MENDOZA. 

 Luego fue a las instalaciones de la Feria de Matehuala. 
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 Como ñya se sent²a demasiado tomadoò decidió regresar a su 

domicilio. 

 
h)  Los policías ministeriales indican en su informe que las observaciones 

que habían hecho en el lugar de la muerte de EIT; la presencia de 
rasguños en el pecho y espalda de JMMS que éste no supo explicar; los 
testimonios del padre, amigas y vecinos de la occisa; así como los 
antecedentes homicidas de JMMS; les hicieron dudar de lo dicho por 
JMMS respecto de sus actividades el día de los hechos. Por lo mismo, 
informaron, ñconversando nuevamente con el C. JUAN MANUEL 
MENDOZA SALINAS  (el) sujeto é termin· por aceptarò que había 
ido a las 23:00 horas a casa de EIT y que allí habían reñido. Ella lo 
había rasguñado y él la había ahorcado, cortándole luego la muñeca 
derecha con un cuchillo y dejando éste en la mano izquierda de la 
occisa para aparentar un suicidio. (Fojas 191r y 192a) 
 

i)  En su reporte, los policías ministeriales Menchaca Sustaita y Padrón 
Carreón indicaron con detalle los antecedentes penales de JMMS, lo que 
implica que de acuerdo a su versión, al momento de la detención de 
JMMS (que ellos alegan se dio en situación de flagrancia [Foja 190a]) 
los policías ministeriales ya tenían noticia de todos esos detalles ( y del 
domicilio de JMMS). Debe recordarse que la detención ocurrió, siempre 
de acuerdo al informe de la policía investigadora, después de las 4:10 
a.m. en que llegó a la escena del crimen el agente del Ministerio Público 
y ellos abandonaron el lugar para buscar a JMMS. 

 
j)  Durante su declaración ministerial (rendida el 14 de Enero de 2007), 

JMMS aclaró que el 13 de Enero de 2007, antes de salir rumbo a la casa 
de su hermana Rosalba a las 19:00 p.m., había empezado a beber en su 
propio domicilio (calle San José 307, casa de sus padres) desde las 
14:00 horas. (Foja 193) Aparte, refirió que luego de estar bebiendo con 
su sobrino Pedro Antonio fumó mariguana y que cuando llegó 
finalmente a casa de la occisa (EIT) ésta le reclamó agriamente que por 
qué andaba bebido y drogado. Esta fue la causa de la riña que tuvieron. 
JMMS declaró ante el Ministerio Público que durante el forcejeo que 
siguió ñcomo yo andaba borracho y tomado me dio mucho 
coraje y la agarré del cuello y cerca de donde estaba ella se 
cayó un cuchillo y ella quería agarrarlo, pero yo creo que ya no 
ten²a fuerza porque no lo agarr·.ò (Foja 193r) 

 
k)  JMMS declaró ante el Ministerio Público que su detención ocurrió en su 

domicilio (la casa de sus padres) en la madrugada y que de eso lo único 
que recordaba era que le habían preguntado su nombre, pues estaba 
muy borracho y drogado. También dijo que los policías ministeriales lo 
llevaron a sus oficinas y lo encerraron y que ñhasta hoy en la 
mañana ( 14 de Enero de 2007) les dije ( a los policías ministeriales) 
lo que había pasado, ya que anoche no me acordaba porque 
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andaba todav²a bajo los efectos del alcohol y la droga.ò (Foja 
193r) 

 
l)  La averiguación previa contra JMMS fue consignada ante el Juez 

Segundo de Primera Instancia de Matehuala hasta el 16 de Enero de 
2007 por la mañana. El juez calificó de legal la retención decretada por 
el Ministerio Público en contra de JMMS a las 10:28 a.m. de ese día 16 
de Enero de 2007. (Foja 186a) Es decir, la Policía Ministerial y el 
Ministerio Público tuvieron control de la persona de JMMS poco más de 
48 horas (entre la madrugada del 14 de Enero de 2007 y las 10:00 a.m. 
del 16 de Enero de 2007, momento aproximado en que se realizó la 
consignación. 

 
m)  JMMS ratificó su declaración ministerial ante el Juez de su causa, pero 

agregó en su defensa que había dado muerte a EIT estando afectado 
por el alcohol y las drogas que había tomado. También aclaró que, 
respecto de los antecedentes de violencia intrafamiliar que relataban los 
padres de la occisa: ñeso no es cierto ya que yo no la molestaba, 
ella me aceptaba.ò (Foja 194a) 

 
28.2.  En la resolución de término constitucional del 19 de Enero de 2007, el 
Juez Segundo de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
(Matehuala) determinó que el homicidio en que EIT fue víctima NO se había 
cometido con agravantes, dado que:  
 

a)  Según el juzgador, NO HUBO ALEVOSÍA porque ñel activo sostuvo 
una relación de concubinato con la pasivoò y aunque los diversos 
testigos aseguran que entre ellos había una relación de violencia, esos 
elementos resultan ñineficaces para acreditar que el activo en el 
momento de llevar a cabo la conducta que se le atribuye 
reflexionó sobre su resultado , por el contrario é se advierte 
que el hecho ocurre en forma circ unstancial, es decir, como 
producto de la discusión que se deduce el activo mantuvo con 
su pareja hoy occisa.ò (Foja 198r) 
 

b)  Según el juzgador, NO HUBO VENTAJA porque ña criterio del que 
resuelve é de acuerdo a la mec§nica de los hechos é se 
advierte é que el activo sostuvo una discusión con la pasivo y 
la hoy occisa empleó igualmente la fuerza física para evadir la 
agresión del activo, logrando rasguñarlo en la parte pectoral y 
de la espalda; por lo que existió en un plano de igualdad el 
riesgo para el pasivo de ser lesio nado por la víctima .ò (Foja 198r) 

 
c)  Según el juzgador, NO HUBO PREMEDITACIÓN porque, pese a la 

historia de violencia intrafamiliar relatada por los varios testigos, ñdado 
que estas peleas eran continuas  entre ellos, la pasivo, conocía 
la conducta violenta d e su cónyuge, por lo que su conducta no 



46  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

pudo constituir sorpresa en la pasivo , máxime que ( EIT) le 
permitió la entrada ( a JMMS) al domicilio.ò (Foja 199a) 

 

28.3.  JMMS permaneció desde el momento de la consignación ante el Juez 
Segundo (16 de Enero de 2007) hasta el Auto de Formal Prisión (19 de 
Enero de 2007) en el CEREDI-Matehuala. En el expediente 915/2007  NO  
hay indicación de que haya ocurrido ningún incidente en este centro de 
reclusión. Tampoco hay referencia a alguna noticia que las autoridades 
penitenciarias del CEREDI-Matehuala hayan hecho llegar al Juzgado 
Segundo. Sin embargo, en el expediente se ingresó el oficio 167/07  del 
citado juzgado (§§ 19  & 20 ) en el cual se autoriza el traslado del 
procesado al CERESO-Matehuala, con la explicación de que hubo un intento 
de fuga en el lugar. Se agregó en el expediente copia del ya mencionado 
oficio II -0241/07 -P del titular de la DGPRS autorizando el traslado de 
JMMS al CERESO-Matehuala. (§21 ) Se agregaron los siguientes documentos 
referidos al traslado: 
 

a)  Oficio 162/2007 de fecha jueves 25 de Enero de 2007 firmado por 
JESÚS ANTONIO COLMENERO GARCÍA y dirigido al CMTE. GILBERTO  

CÁZARES CORONADO, JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA, donde se 
ordena que dicho comandante, acompañado por HÉCTOR MANUEL 

SAGREDO MANZANARES , MIGUEL ÁNGEL CÁZARES CORONADO y 
JAIME AURELIO OROZCO FLORES se trasladen al CEREDI-Matehuala y 
recojan allí a JMMS y lo trasladen al CERESO-Matehuala. (Foja 178) Esta 
evidencia está en abierta contradicción con el oficio 39/2007  en el 
cual consta que durante la ñentrega-recepci·nò de JMMS, quien lo 
recibió fue MIGUEL ÁNGEL CÁZARES CORONADO, quien se ostentó en 
ese documento como JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA. (§16 )  
 

b)  Reporte  de fecha jueves 25 de Enero de 2007 firmado por CARLOS 

RODRÍGUEZ MORENO  y por PEDRO EGUÍA LUIS  en el que informan 
al Director del CERESO-Matehuala, Colmenero García, que JMMS había 
sido recibido en ese centro penitenciario a las 19:20 p.m. del mismo día. 
(Foja 182) 

 
c)  Oficio 165/2007  de fecha viernes 26 de Enero de 2007 firmado por 

JESÚS ANTONIO COLMENERO GARCÍA y dirigido al ALCAIDE del 
CEREDI-Matehuala, en el que le solicita remitir al CERESO-Matehuala 
ñcopias certificadas de todas y cada una de las constancias 
relativas a la situación jurídica del interno procesado del Fuero 
Común JUAN ANTONIO MENDOZA SALIN AS, así como de los 
antecedentes penales que pudieran registrar.ò (Foja 178) 

 

29. Por medio del oficio 141/2008  de fecha 24 de Marzo de 2008, 
firmado por SABINO MATA MORALES, ALCAIDE del CEREDI-Matehuala, 
se enviaron a este Organismo copias fotostáticas de una sección de 31 
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páginas de los cuadernos que contenían la bitácora que se utiliza en el 
CEREDI-Matehuala para que las personas excarceladas cumplan con la 
obligación de reportarse periódicamente durante el tiempo en que 
gozan de algún beneficio de libertad. (Fojas 123-153) 
 
Las páginas de la bitácora enviada son aquéllas en las cuales aparecen 
las firmas de JMMS. La bitácora se lleva en un cuaderno de formato 
italiano tamaño oficio, en el cual se anota en la primera columna de la 
izquierda un número consecutivo cada dos renglones. Cada número 
corresponde a un interno con beneficio de libertad. Luego siguen 
cuatro ó cinco columnas, cada una para una fecha distinta (los 
sábados de cada semana). En la parte superior se anota el mes de que 
se trata. Los internos deben firmar en la casilla correspondiente cada 
sábado. En cada una de las 31 páginas enviadas, se encuentra un 
renglón que corresponde a JMMS y en las casillas correspondientes se 
encuentra su nombre (firma autógrafa). No es posible ver con claridad 
todas las fechas incluidas en las 31 páginas, pues el margen superior 
de la fotocopia está cortado, pero se entiende que JMMS estuvo 
firmando en esta bitácora por 30 meses (2 años y 6 meses, desde 
finales de Julio de 2004 a Enero de 2007). En la primera de las páginas 
se aprecia que un día sábado 31 (no se indica mes ni año) ocurrió la 
primera firma de JMMS. (Foja 153). Luego se puede apreciar que en 
las siguientes 29 páginas todas y cada una de las casillas están llenas. 
(Fojas 122-153) Al parecer se trata de la misma firma en todas las 
ocasiones. La única excepción es respecto del sábado 25 de Noviembre 
(al parecer de 2006) en la que falta la firma de JMMS. Por otra parte, 
es relevante señalar que hay cinco páginas en que la grafía de la firma 
se modifica notablemente. Otro detalle aparente es que a veces la 
firma incluye una ñMò intermedia entre las palabras ñJuanò y 
ñMendozaò y en otras ocasiones no. En la ¼ltima p§gina, que 
corresponde al mes de Enero de 2007, se aprecia que JMMS firmó en 
las columnas marcadas para el sábado 6 y el sábado 13 (día del 
homicidio de EIT). Las dos columnas restantes (sábados 20 y 27) 
aparecen vacías, PERO LA COLUMNA CORRESPONDIENTE AL SÁBADO 
20 MUESTRA SEÑALES DE HABER SIDO BORRADA. (Foja 123) 
 
Esta evidencia debe confrontarse con la declaración hecha por JMMS 
ante la policía ministerial, ante el Ministerio Público y ante el Juez 
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Segundo de Matehuala, respecto de sus actividades del sábado 13 de 
Enero de 2007 en las que NUNCA refirió haberse presentado al 
CEREDI-Matehuala a firmar ese día. (§28.1 -g y - j ) 
 
30 . Cabe señalar que el seguimiento de los reos a quienes se les han 
otorgado beneficios NO se llevaba a cabo en Matehuala por personal 
de la DGPRS, que es la unidad administrativa especializada dentro del 
Gobierno del Estado y la única instancia que cuenta con las facultades 
para ello, de acuerdo con la LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Lo anterior se justificaba 
en los mismos términos que la supervivencia de los centros de 
reclusión distritales : a falta de presupuesto se delega a los municipios 
en que existe CEREDI la supervisión de los preliberados (a través de 
los alcaides de los CEREDIôs). (§12 ) Esto último explica también el 
hecho de que una vez que JMMS fue trasladado al CERESO-Matehuala 
el director de este último centro pidiese al alcaide del CEREDI-
Matehuala que le enviase todos los materiales que tuviese respecto del 
interno, incluyendo sus antecedentes penales. (§28.3 -c) 
 
31. En el Acta Circunstancia da de Hechos 498/2007  de fecha 10 
de Octubre de 2007 se consignan los resultados de la entrevista que 
personal de la Tercera Visitaduría General (Programa Penitenciario) 
hizo a SABINO MATA MORALES , ALCAIDE del CEREDI-Matehuala. (Foja 
108) De esta evidencia se desprenden los siguientes elementos: 
 
Al solicitársele al Alcaide información sobre el seguimiento y vigilancia 
que se había dado a JMMS, el funcionario refirió:  
 

El interno acudió a firma hasta el  20 de Enero de 2007 , 
ven²a cada semana a firma é era tra nquilo y ( yo) sabía  que 
estaba trabajando, yo lo único que les pedía era que 
cumplieran con sus firmas  lo que sí cumplió . 
 

Esta declaración, en contexto del conjunto de las evidencias 
enumeradas y explicadas antes, indica la nula vigilancia y control que 
hubo durante dos años y seis meses respecto de las actividades de 
JMMS, pues mientras la familia de y amigos de EIT y los vecinos del 
lugar en que cohabitaron EIT y JMMS declaran que JMMS no trabajaba 
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el alcaide (sin ninguna documental que lo corrobore) asegura que 
JMMS estaba trabajando. Mientras todos los testigos aseguran que hay 
una historia de violencia intrafamiliar y abuso de alcohol y drogas, el 
alcaide declara que JMMS  era tranquilo. Sorprende además que el 
alcaide informara que JMMS firmó hasta el 20 de Enero de 2007, pues 
está comprobado por todas las probanzas del caso que JMMS estaba 
detenido desde la noche del 13 al 14 de Enero de 2007. Finalmente, 
debe destacarse lo ya dicho en sentido de que la misma firma de JMMS 
del 13 de Enero de 2007 debe ponerse en duda. 
 
Finalmente, debe subrayarse que fue el mismo ALCAIDE  SABINO MATA 
MORALES quien envió a este Organismo las copias de la bitácora 
(§29 ) en que se llevaba el control de las firmas de JMMS cinco meses 
y catorce días luego de la entrevista que se analiza en este punto. 
Como ya se apuntó arriba, en el cruce de la columna correspondiente 
al sábado 20 de Enero de 2007 con el renglón de JMMS hay señales de 
que la firma había sido borrada. (Foja 123) Lo anterior indica que 
cuando el Alcaide Mata informó sobre el asunto a esta Comisión el 10 
de Octubre de 2007 la firma de JMMS aparecía en la casilla 
mencionada, pero que cuando el mismo Alcaide Mata envió copias de 
la bitácora a esta Comisión esa firma había sido borrada. 
 
32. Es necesario señalar también como evidencia que con fecha 3 de 
Marzo de 2006 este Organismo Constitucional Autónomo envió a la 
DGPRS la Recomendación  04/200 6 (derivada del expediente de 
queja CEDH-Q-892/2004 ) sobre el tema de situación de los 
CEREDIôs. En esa ocasi·n se indic· al Director General: ñseleccionar 
para el puesto de alcaide del CE.RE.DI. personal calificado 
atendiendo a su capacidad administrativa, formación 
educativa y ética, adecuada y experiencia en la materia, 
manteniendo una evaluación permanente de su función .ò Los 
hechos documentados en el caso presente demuestran que esta 
recomendación no ha sido atendida cabalmente. 
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II. 5. ANTECEDENTES DE JMMS: 
Indiferencia de la PGJE a la denuncia de violencia familiar de 
EIT dos semanas antes de su muerte . 

 
33.  Por ofic io SôPGJ/ZA/868/2008 de fecha 1 de Julio de 2008, la 
SUBPROCURADORA REGIONAL DE JUSTICIA ZONA ALTIPLANO de la PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO (PGJE) envió a este Organismo todo lo 
actuado en la averiguación previa 2254/XII/2006  iniciada por la 
denuncia de hechos realizada por ELIZABETH IBARRA TORRES  ante 
el agente del Ministerio Público investigador en la Ciudad de 
Matehuala. (Fojas 169-177) De estas constancias destaca lo siguiente : 
 

33.1. El día 26 de Diciembre de 2006, EIT se querelló contra JMMS por un 
acto de violencia que sufrió a manos de él en la calle. En resumen, ese día 
JMMS estaba en estado de ebriedad y fue a buscar a EIT, montado en una 
bicicleta, a la salida del trabajo de ella. Luego la acompañó y cuando 
estaban a punto de llegar a casa de los padres de EIT, JMMS la agredió, 
dándole al menos tres patadas (en la cara, el estómago y en sus genitales 
de ella). Luego le arrebató a EIT la mochila que esta llevaba y sacó de allí 
su monedero (que llevaba 1,700 pesos), la tarjeta BANAMEX en la que ella 
cobraba su salario (y en cuya cuenta se encontraba el aguinaldo que 
acababa ella de recibir, por 2,000 pesos) y las llaves de la casa de ella. EIT 
explicó al agente del Ministerio Público (LIC . MOISÉS JUÁREZ NAVARRO ) 
que llevaba viviendo con JMMS desde hacía un año y medio en unión libre, 
pero que se habían separado hacía tres meses. Aunque la denuncia de EIT 
se levantó por los delitos de robo y lesiones, la querellante con toda claridad 
expresó el temor que tenía respecto de JMMS, al declarar:  
 

é aclarando que no es la primera vez que me golpea ya 
que lo ha hecho anteriormente dos veces y desde este 
momento lo hago responsable de lo que me llegue a 
suceder, a mí, a mi familia y a mis bienes ya que tiene 
antecedentes penales, porque mató a una  muchacha en la 
Colonia Ollería en esta ciudad, hace aproximadamente 
trece a¶os. é (Foja 171) 

 
33.2. El agente del Ministerio Público ordenó que se practicase examen 
médico a EIT, para lo cual le entregó a la querellante un oficio dirigido al 
DR. JOSÉ CARLOS ROJAS RIVERO ; quien la examinó al día siguiente (27 de 
Diciembre de 2006) encontrando excor iaciones  dermoepidérmicas en 
la comisura labial derecha, con inflamación ; excoriación con 
inflamación a nivel del hipocondrio derecho ; y anotó que EIT refería 
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dolor a nivel de vulva y columna lumbar. En materia médico-legal, el galeno 
señaló que las lesiones no ponían en peligro la vida, curaban en menos de 
quince días y no dejan secuelas médico-legales. (Foja 176) 

 
33.3. El agente del Ministerio Público ordenó a la policía ministerial que 
investigase los hechos denunciados por EIT el mismo 26 de Diciembre de 
2006, y los agentes LUIS HERRERA ARELLANO y JERÓNIMO GUERRERO 
ORTIZ  realizaron esa investigación al día siguiente (27 de Diciembre de 
2006). Los resultados de la misma se encuentran en el Informe de 
Investigación Cumplida PME/ZA/DEL.SEX/2875/06 de fecha 27 de 
Diciembre de 2006. (Foja 173) La investigación consistió en:  

 
a)  Entrevistar a EIT, quien repitió los hechos ya denunciados el día previo. 

 
b)  Buscar a JMMS en su domicilio (la casa de sus padres, en San José 307) 

quien reconoció que había tenido un altercado pero explicó que ella era 
quien le había agredido y que si él tenía las pertenencias de EIT era 
porque ella se las había dado ñpara comprar una lavadoraò y que en 
el monedero sólo había 200 pesos. JMMS aclaró a los policías 
ministeriales que las llaves ñdespu®s ®l se las entregar²a, as² como 
las tarjetas del banco Banamex las cuales mencionó ( JMMS) que 
las hab²a quemadoéò 

 
c)  Trasladar a JMMS (y a su padre) ante el agente del Ministerio Público. 

 

El informe de Policía Ministerial lleva el Visto Bueno (VOBO) del COMANDANTE  
HÉCTOR MANUEL PADRÓN CARREÓN (PRIMER COMANDANTE OPERATIVO DE LA 

POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO ZONA ALTIPLANO). Los agentes Herrera Arellano 
y Guerrero Ortiz pertenecían al GRUPO INVESTIGADOR DE DELITOS SEXUALES en 
esa jurisdicción. 
 
33. 4. El agente del Ministerio Público recibió a JMMS y le tomó declaración 
sobre las acusaciones que hacía en su contra EIT. El padre de JMMS 
(ARISTEO MENDOZA MOLIN A) actuó como persona de la confianza de su 
hijo. (Foja 174) De esta declaración destaca lo que sigue: 
 

a)  Que JMMS aseguró que ñdesde el 24 de  octubre de 2004 , é (estoy) 
viviendo en unión libre con la señora ELIZABETH IBARRA 
TORRES.ò 
 

b)  Que JMMS reconoció que ñcomo ella cuando me huele a cervez a se 
enoja se pone histérica y me dijo ( el 26 de Diciembre de 2006) que 
si andaba tomado y le dije que no que nadamas me había dos 
cervezas y ella me empezó a agredir y le dije que se calmara y 
me empezó a aventar cacheta das y yo simplemente le dije que 
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se calmara y en eso ella se me avienta encima y lo que hice fue 
quitármela de encima y la aventé y ahí estaba una pipa y no sé 
si se peg· en la panza o en la caraéò 

 
c)  Que JMMS no reconocía que su relación con EIT hubiese acabado, pues 

dijo que ñno estamos separados, ya que estamos viviendo en 
unión libre y de hecho en el mes de Septiembre de este año, 
tuvimos problemas familiares Elizabeth y yo, y quedamos de 
acuerdo de que nos íbamos a dar un tiempo y nos separamos 
una seman a y despu®s regresamos ya que ella me busc·.ò 

 
d)  Sobre la relación que llevaba con EIT, JMMS dijo que ñquiero aclarar 

que anteriormente en dos ocasiones sí la he golpeado a 
Elizabeth porque me he defendido de ella porque me pega 
tambi®néò 

 

Terminando la declaración de JMMS, el agente del Ministerio Público recibió 
algunas de las pertenencias de EIT (tres llaves). La declaración de JMMS 
empezó a las 15:57 horas p.m. del 27 de Diciembre de 2007. 
 
33. 5. A las 16:44 horas p.m. del mismo 27 de Diciembre de 2007, el agente 
del Ministerio Público recibió a EIT y le hizo entrega de las tres llaves.  ESTA 
ES LA PENÚLTIMA ACTUACIÓN DE ESTA AVERIGUACIÓN PREVIA. La última 
consistió en recibir y engrosar en el expediente el informe del médico legista 
Rojas Rivero. (§33.2 ) 

 

Debe destacarse que las copias de esta averiguación previa fueron 
enviadas a este Organismo el 1 de Julio de 2008, es decir, un año y 
medio luego de la muerte de EIT y de JMMS. De acuerdo al oficio de la 
Subprocuradora Regional que acompañaba a las constancias se lee que 
en lo enviado se contiene copia ñde todo lo actuado dentro de la 
averiguaci·n previa.ò (Foja 169) Y del análisis de las seis (6) fojas 
enviadas, certificadas por el C. LIC . MIGUEL CHÁVEZ RANGEL, agente 
del Ministerio Público asistido por dos testigos, se deduce que la 
averiguación previa SIGUE ABIERTA. No obra en autos ningún acto de 
conclusión. Parecería que para el LIC . MOISÉS JUÁREZ NAVARRO  el 
problema planteado por EIT se resolvió al recibir ella las tres llaves de 
su casa. Y parecería también que el Ministerio Público (y bajo su 
mando la Policía Ministerial) decidieron que JMMS tenía razón al alegar 
que el resto de las pertenencias de EIT que se había robado, 
específicamente la tarjeta del Banco BANAMEX con el aguinaldo de 
EIT, él mismo se las entregaría a su pareja. Es decir, parecería que el 
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Estado dio la razón a JMMS y que en el caso no hubo más que un 
ñroce entre c·nyugesò, tal y como indic· al mes siguiente el Juez Penal 
que dictó el auto de formal prisión contra JMMS. (§28.2 -c) 
 
Es decir, el sistema de procuración de justicia fue incapaz de registrar 
(y sigue siendo capaz de registrar): 
 

a)  Que tanto la acusadora como el acusado habían perdido la 
vida durante los treinta días que siguieron al último acto 
procesal. 
 

b)  Que la acusadora murió a manos del acusado en un hecho de 
sangre exactamente igual al que ella había mencionado como 
antecedente peligroso de su acusado ante el Ministerio Público 
(estrangulamiento a manos de su pareja). 

 
c)  Que el probable responsable de esta averiguación previa por 

robo y lesiones era el mismo que el de la abierta por el 
homicidio un mes más tarde y que de alguna manera deberían 
haberse consolidado los dos asuntos. (En el proceso penal 
incoado a JMMS por la muerte de EIT no se hace mención 
oficial alguna a esta averiguación previa, pese a que la familia 
de la occisa menciona varias veces que se había realizado 
denuncia ante el Ministerio Público.) 

 
Lo anterior se concluye de la simple lectura de la averiguación 
previa 2254/XII/2006  (EIT denuncia a JMMS por robo y lesiones, 
§33 ). Sin embargo, si se confronta esta evidencia con el resto de las 
existentes en este expediente, específicamente con la denuncia de 
hechos del padre de EIT el 14 de Enero de 2007, se encontrará que 
existen indicios de que los autos de la averiguación previa no reflejen 
la totalidad de los hechos efectivamente ocurridos durante la 
investigación de que trata. Esto es así porque ADELAIDO  IBARRA  

MAGAÑA  señaló, al hacer denuncia de hechos al agente del Ministerio 
Público por la muerte de su hija Elizabeth, que hacía unas semanas su 
hija había denunciado a JMMS y que ñese día  frente a los judiciales 
JUAN MANUEL dijo que ya se había echado a una y que se 
podía echar a otra .ò (§28.1 -b) Lo anterior es perfectamente posible 
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porque de acuerdo a lo consignado en la investigación de que trata 
este punto, los policías ministeriales (antes llamados judiciales) 
llevaron a JMMS ante el Ministerio Público; ante quien JMMS empezó a 
declarar a las 15:57 horas p.m., y menos de una hora después, a las  
16:44 horas p.m., EIT estaba en el mismo lugar recibiendo las tres 
llaves que tuvo a bien devolverle su pareja. (§§  33.4 & 33.5 ) 

 
§ 

III. SITUACIÓN JURÍDIC A 
 

34. Esta Comisión considera que se han violado diversos Derechos 
Humanos en el caso analizado: 

 
1. DERECHO A LA VIDA (en agravio de SARA OLIVA NIETO  en 1997; de 
ELIZABETH IBARRA TORRES  en 2007 y de JUAN MANUEL MENDOZA 
SALINAS  en 2007). 
 
2. DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL (en agravio de de ELIZABETH 

IBARRA TORRES  en 2007 y de JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS  en 
2007). 
 
3.  DERECHOS DE LAS MUJERES (Derecho de las Mujeres a una Vida sin Violencia) 
(en agravio de SARA OLIVA NIETO  en 1997; de ELIZABETH IBARRA 
TORRES en 2007 y de las mujeres de Matehuala entre 1997 y 2007) 
 
4.  DERECHO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD (en agravio de JUAN 

MANUEL MENDOZA SALINAS  entre 1997 y 2004 [interno recluido]; entre 
2004 y 2007 [en Tratamiento Preliberatorio]; y en 2007 [sujeto a nuevo 
proceso]) 
 
5. DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA (Derecho a la Seguridad 
Pública) (En agravio de toda la sociedad) 
 
6. DERECHO DE LA HONRA Y DE LA DIGNIDAD (en agravio de SARA OLIVA NIETO ; 
de ELIZABETH IBARRA TORRES ; de JUAN MANUEL MENDOZA SALINAS  y 
de cada una de sus familias) 

 

35. Las violaciones, como se puede apreciar de la exposición hecha de 
hechos y evidencias, afectaron tanto a la víctima individual como a su 
familia pero también aquejan a la sociedad en general. 
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III.1. DERECHO A LA VIDA .-  
 

36. El DERECHO A LA VIDA es un bien tutelado fundamental. Sin él no se 
conciben los demás derechos, esta prerrogativa angular se encuentra 
reconocida, entre otros, en el artículo 3°  de la DECLARACIÓN UNIVERSAL 

DE DERECHOS HUMANOS y en el artículo 4.1  de la CONVENCIÓN AMERICANA 

SOBRE DERECHOS HUMANOS : 
 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS  
Artículo 3.  
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 
y a la seguridad de su persona.  
 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  

Artículo 4.  
Derecho a la Vida  
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
vida.   Este derecho esta rá protegido por la ley y, en 
general, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.  

(é) 
 

37. De manera específica, se violentaron contra SARA OLIVA NIETO  
(1997) y contra ELIZABETH IBARRA TORRES  (2007); así como contra 
JMMS los derechos a PRESERVAR LA VIDA HUMANA Y A NO SER PRIVADO DE LA 

VIDA ARBITRARIAMENTE, ILEGAL O SUMARIAMENTE.  
 
III.2. DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN PERSONAL.-  
 
38. Los seres humanos, organizados en sociedad, han decidido que es 
un deber del Estado prevenir razonablemente las violaciones a los 
Derechos Humanos e investigar completamente su violación. En el 
caso analizado, este derecho se enmarca en el más general de acceso 
a la Justicia, por lo que son aplicables la siguiente normas : 
 

Derecho Internacional:  

 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES (PIDESC) 
Artículo 14.1.  
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Todas las personas son iguales ante los tribunales y 
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a 
ser oída públicamente y con las debidas gara ntías 
por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de car§cter civil. é  

 
Derecho Mexicano: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo 17  
Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho.  
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que e starán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. é 
(é) 

 

III.3.  DERECHOS DE LAS MUJERES.-  

 
39. Los DERECHOS DE LAS MUJERES son aquellos que tiene toda mujer a 
vivir una vida libre de violencia, de disfrutar de los mismos derechos 
que el varón, además de los propios por su condición de género; a ser 
valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basados en conceptos 
de inferioridad o subordinación, así como el respeto a sus derechos 
sexuales y reproductivos. En la Constitución General de la República 
estos derechos a la no discriminación y a la igualdad entre hombre y 
mujer parten de los Artículos 1°  y 4° , los que prohíben cualquier 
práctica motivada por cuestiones de origen étnico, género, edad, 
discapacidades, condición social, de salud, religiosas, de opinión, 
preferencias sexuales y otras que tengan por objeto anular o 
menoscabar sus derechos y libertades. 
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40 . Por cuanto hace al sistema universal de los Derechos Humanos, 
encontramos estos derechos en el artículo 1°  de la CONVENCIÓN SOBRE 

LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 
(CEDAW por sus siglas en inglés); en los artículos 1° , 2° inciso c , 3 
y 4 de la CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (Convención de Bélem do Pará). 
 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW) 
Artículo 1 . 
 

A los efectos de la presente Convención, la expresión 
"discriminación contra la mujer" denotará toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera.  
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (Convención de Bélem do Pará) 
Artículo 1 . 
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por 
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 
en el ámbito público como en el privado.  
 
Artículo 2 . 
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 
violencia física, sexual y psicológica:  
 
(é)  
 
c) que sea perpetr ada o tolerada por el Estado o sus 
agentes, donde quiera que ocurra.  
 
Artículo 3 . 
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito público como en el privado.  
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Artículo 4.  
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 
ejercici o y protección de todos los derechos humanos y a 
las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos.  
 
(é) 
 
Artículo 7.  
Los Estados Partes condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen e n adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia y en llevar a cabo lo siguiente:  
 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de 
violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con 
esta obligaci·né 
(é) 

 
41. Es oportuno citar la Recomendación General N° 19 del COMITÉ PARA 

LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,5 que estableció lo 
siguiente: 

 
El artículo 1 de la Convención ( CEDAW) define la 
discriminación contra la mujer. Esa definición incluye la 
violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida 
contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma 
desproporc ionada. Incluye actos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas 
de cometer esos actos, coacción y otras formas de 
privación de la libertad. La violencia contra la mujer 
puede contravenir disposiciones de la Convención, s in 
tener en cuenta si hablan expresamente de la violencia.  

 
42. El mismo Comité en el capítulo de observaciones finales sobre 
México de la referida Recomendación,6 señaló que: 
                                                 
5 Naciones Unidas. CEDAW. Recomendación general 19. La violencia contra la Mujer (1992), párr. 6.  
6 Naciones Unidas. CEDAW. Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: 
México. Doc. ONU CEDAW/C/MEX/CO/6, de 25 de agosto de 2006, párr. 15. 
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(é) 
 
15. A la luz de su recomendación general 19, el Comité 
insta al Estado Par te a que adopte sin demora todas las 
medidas necesarias para poner fin a la violencia 
perpetrada contra la mujer por cualquier persona, 
organización o empresa, así como a la violencia cometida 
por agentes estatales, o derivada de sus acciones u 
omisiones, a todos los niveles.  
 
(é) 

 
III. 4. DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD .- 

 

43.  Todo detenido, sea por autoridad administrativa ó por las 
instancias de procuración (PGJE) ó impartición de justicia (tribunales 
penales) tiene una serie de derechos ligados a los objetivos que 
nuestra sociedad ha asignado a las instituciones de policía y de 
reclusión penitenciaria. La afectación de la vida y de la libertad, en las 
sociedades modernas, se consideran extremos que deben evitarse. La 
vida siempre será respetada y la libertad sólo debe restringirse por 
causa grave. La reclusión no es un fín en sí mismo (la prisión como 
castigo); sino un MEDIO. Cuando el sujeto detenido está sujeto a 
proceso (su inocencia ó culpabilidad no han sido determinados por una 
tribunal de modo definitivo), la prisión tiene carácter preventivo y su 
objetivo es ASEGURAR QUE EL ACUSADO SE SUJETE AL ANÁLISIS Y 
DECISIÓN QUE DE SU CASO HAGA SU JUEZ. 
 
En las sociedades liberales, ni siquiera cuando el sujeto detenido ha 
sido condenado la prisión es fín en sí misma. En este caso, es un 
medio para lograr la REINSERCIÓN SOCIAL del condenado y para 
PROTEGER A LA SOCIEDAD DEL CONDENADO EN TANTO QUE ESTE 
NO HAYA SIDO RE-SOCIALIZADO. Por ello es que la SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN ha definido, en México, que la cadena perpetua 
(prisión de por vida) es una pena inusitada y cruel y que por lo mismo 
debe considerarse prohibida tajantemente por nuestra Muy Liberal 
Constitución. 
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44. En el caso analizado, encontramos que JMMS fue detenido EN DOS 
OCASIONES (1997 y 2007) por exactamente el mismo delito: 
Homicidio en contra de su pareja sentimental. Por la gravedad del 
primer caso de homicidio, en el que había indicaciones clarísimas de 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, tanto JMMS como la familia de su víctima 
tuvieron derecho a que JMMS fuese sometido a un tratamiento 
adecuado tanto a su condición de persona no condenada (mientras fue 
procesado) como a su condición de sentenciado, porque las penas 
privativas de la libertad tuviesen como finalidad esencial la reforma y 
readaptación social. Respecto a este deber del Estado frente al privado 
de su libertad, es aplicable la siguiente normativa: 
 

Derecho Internacional : 
 

REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS, 
ADOPTADAS POR EL PRIMER CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE 

 
58. El fin y la justificación de las penas y medidas 
privativas de libertad son , en definitiva, proteger a 
la sociedad contra el crimen . Sólo se alcanzará este 
fin si se aprovecha e l período de privación de 
libertad para lograr, en lo posible, que el 
delincuente una vez liberado no solamente quiera 
respetar la ley y proveer a sus necesidades, sino 
también que sea capaz de hacerlo . 
 
59. Para lograr este propósito, el régimen 
penitenci ario debe emplear, tratando de aplicarlos 
conforme a las necesidades del tratamiento 
individual de los delincuentes, todos los medios 
curativos, educativos, morales, espirituales y de 
otra naturaleza, y todas las formas de asistencia de 
que puede disponer .  
 
60.  

é 
 
2) Es conveniente que, antes del término de 
la ejecución de una pena o medida, se 
adopten los medios necesarios para asegurar 
al recluso un retorno progresivo a la vida en 
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sociedad . Este propósito puede alcanzarse, 
según los casos, con un régimen  preparatorio 
para la liberación , organizado dentro del 
mismo establecimiento o en otra institución 
apropiada, o mediante una liberación 
condicional , bajo una vigilancia que no 
deberá ser confiada a la policía, sino que 
comprenderá una asistencia social ef icaz . 

 
64. El deber de la sociedad no termina con la 
liberación del recluso . Se deberá disponer, por 
consiguiente, de los servicios de organismos 
gubernamentales o privados capaces de prestar al 
recluso puesto en libertad una ayuda 
postpenitenciaria eficaz  que tienda a disminuir los 
prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la 
comunidad . 

 
Derecho Mexicano: 

 
LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 

SOCIAL DE SENTENCIADOS 
Artículo 2.  
El sistema penal se organizará sobre la base del 
trabaj o, la capacitación para el mismo y la 
educación como medios para la readaptación social 
del delincuente . 
 
Artículo 15.  
Se promoverá en cada entidad federativa la 
creación de un Patronato para Liberados , que 
tendrá a su cargo prestar asistencia moral y 
mate rial a los excarcelados , tanto por cumplimiento 
de condena como por libertad procesal, absolución, 
condena condicional o libertad preparatoria.  

 
Será obligatoria la asistencia del Patronato en favor 
de liberados preparatoriamente y personas sujetas 
a conde na condicional . 

 
El Consejo de Patronos del organismo de asistencia 
a liberados se compondrá con representantes 
gubernamentales y de los sectores de empleadores 
y de trabajadores de la localidad, tanto industriales 
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y comerciantes como campesinos, según el caso. 
Además, se contará con representación del Colegio 
de Abogados y de la prensa local.  

 
Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato 
tendrá agencias en los Distritos Judiciales y en los 
Municipios de la entidad.  

 
Los Patronatos brindarán asistencia a  los liberados 
de otras entidades federativas que se establezcan 
en aquélla donde tiene su sede el Patronato. Se 
establecerán vínculos de coordinación entre los 
Patronatos, que para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos se agruparán en la Sociedad de 
Patr onatos para Liberados, creada por la Dirección 
General de Servicios Coordinados y sujeta al 
control administrativo y técnico de ésta.  
 
Derecho Potosino: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo 18. Segundo Párrafo.  
(é) 
El sistema pe nitenciario se organizará sobre la base 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir , observando los 
beneficios que  para él prevé la ley. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de 
los destinados a los hombres para tal efecto.  
(é) 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
Artículo 80.  
Son atribuciones del Gobernador del Estado las 
siguientes:  
(é) 
XXI. Organizar el sistema penitenciario en el 
Estado, siempre sobre la base del trabajo, la 
educación, el deporte y las actividades culturales y 
recreativas, como medios de readaptación social ; 
así como fijar el lugar y establecimiento donde los 
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intern os deban compurgar las penas impuestas por 
los tribunales;  
(é) 
 
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
7 

Disposiciones Generales . 
Artículo 1.  
La presente ley es reglamentaria de las 
disposiciones que en materia d e la ejecución penal 
establecen la Constitución Política del Estado, el 
Código Penal y el Código de Procedimientos 
Penales de la Entidad. En lo referente a reos del 
orden federal, éstos se sujetarán a la ley de la 
materia.  
 
Este ordenamiento establece las normas para que, 
en la ejecución de las penas y medidas de 
seguridad impuestas por la autoridad judicial del 
Estado, se cumplan las finalidades de readaptación 
social a través del tratamiento progresivo técnico, 
en beneficio de sentenciados y procesados . 
 
Artículo 7.  
Son funciones y atribuciones de la Dirección 
General las siguientes:  

 
I. -  Planificar, organizar, dirigir y vigilar de 
conformidad con las garantías constitucionales, 
con la particular del Estado y las especificaciones 
de las leyes penales, el s istema penitenciario del 
Estado;  
 
II. -  Organizar, supervisar y asistir periódicamente 
a los centros de reclusión estatales, regionales, 
distritales, de tratamiento especial e instituciones 
abiertas, de acuerdo con la ley y el reglamento 
interior respectivo ; 
 
III. -  Tomar las medidas adecuadas para la 
prevención de la delincuencia y el tratamiento de 

                                                 
7 Esta ley fue promulgada en 1995 y abrogó la LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD PARA EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ de 1985. La norma de 1985 contenía las mismas disposiciones y mandatos en materia de 
readaptación social y otorgaba esas atribuciones a la misma dependencia, lo que debe tomarse en cuenta al evaluar la baja 
calidad de los servicios de readaptación social del sistema penitenciario potosino. 
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los que hayan observado una conducta antisocial , 
determinando el tratamiento de los internos, 
pudiendo coordinarse para el efecto con otras 
instituciones pública s o privadas para tal fin;  
(é) 
 
VI. -  Analizar y dictaminar científicamente la 
personalidad de los internos y con base a lo 
anterior, determinar y aplicar los beneficios a que 
se haga acreedor todo sentenciado , debiendo 
comunicar dicho dictamen al Ejecutivo  del Estado;  
 
VII. -  Proponer, organizar, dirigir y coordinar los 
grupos de auxilio que coadyuven a la 
readaptación, considerando y estimulando el 
apoyo de la iniciativa privada en la reinserción de 
los liberados a la sociedad ; 
(é) 

 
Capítulo Sexto.  
Del Sist ema De Readaptación.  
Artículo 27.  
El Sistema Ejecutivo Penal en el Estado, funcionará 
con base en el trabajo, la capacitación para el 
mismo y la educación, instrucción e 
individualización del tratamiento , mediante el 
estudio integral de la personalidad de l interno, que 
tendrá el objetivo de reencauzar las inclinaciones 
antisociales demostradas ; asimismo, facilitará la 
adquisición de aquellos conocimientos que puedan 
sustentarlo económicamente durante su reclusión y 
al recobrar su libertad.  
 
Artículo 28.  
El sistema implantado será de carácter progresivo -
técnico  y contará por lo menos con períodos de 
estudio, diagnóstico y tratamiento, dividido este 
último en dos fases: tratamiento en clasificación y 
tratamiento en preliberación . La terapia indicada se 
fundar á en el estudio integral de personalidad que 
se practique a cada interno al ingresar a la 
institución; debiendo ser actualizado 
periódicamente y turnándose copia del estudio a la 
autoridad judicial de quien dependa.  
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Artículo  29.  
Durante el período de est udio y diagnóstico, el 
personal técnico de la institución realizará el 
análisis integral de personalidad  desde el punto de 
vista criminológico, médico, psicológico, 
socioeconómico, social, pedagógico, laboral y de 
disciplina, sin intentar obtener conclusio nes 
respecto a la responsabilidad penal.  
 
Artículo 30.  
De conformidad con los reglamentos respectivos, 
durante el tratamiento se fomentará la 
conservación y el fortalecimiento de las relaciones 
del interno con personas de buena conducta 
provenientes del ex terior , dando especial 
importancia a las relaciones familiares y a la visita 
íntima en forma sana y moral.  
 
Capítulo Décimo Segundo.  
Del Tratamiento Preliberacional.  
Artículo 60.  
El tratamiento preliberacional es un beneficio cuyo 
otorgamiento discrecional  corresponde al Ejecutivo 
del Estado a través de la Dirección General, 
implicando la posibilidad legal de liberar, 
condicionadamente al interno; para esto se tomará 
como base el estudio integral de personalidad 
aprobado por el Consejo Técnico Interdiscipli nario 
respectivo, considerando el tiempo transcurrido en 
reclusi·n. é 
 
Artículo 61.  
Cuando el resultado del estudio integral de 
personalidad emitido por el consejo técnico 
correspondiente no revele la efectiva readaptación 
del interno, éste permanecerá baj o tratamiento en 
clasificación.  
 
Artículo 62. -  Conforme avance la readaptación del 
interno, el tratamiento preliberacional podrá tener 
las siguientes modalidades:  

 
I. -  Concesión de mayor libertad dentro del 
establecimiento;  
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II. -  Externación en grupo o sal idas colectivas;  
 
III. Traslado a una institución abierta;  
 
IV. -  Permiso de salida el fin de semana o diaria 
con reclusión nocturna o bien, de salida en días 
hábiles con reclusión de fin de semana; y  
 
V.-  Trabajar en el exterior y reportarse e informar 
de sí mismo, en los momentos en que la autoridad 
así lo determine.  

 
Los sentenciados por los delitos de homicidio é ; 
parricidio é ; secuestro é; robo de infante o 
incapaces é , trafico de menores é; asalto é; 
violaci·n é; corrupci·n de menores é; robo 
califi cado é; abigeato é; terrorismo é; asociaci·n 
delictuosa é; evasi·n é; y tortura é; todos del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí; no 
tendrán derecho a las medidas de tratamiento 
preliberacional establecidas en las fracciones III, 
IV y V de este artí culo.  
 
Artículo 63.  
Para el caso de traslado a una institución abierta a 
que se refiere la fracción IV del artículo que 
antecede, el tratamiento se fundará en la confianza 
y autogobierno del sentenciado, pudiendo sugerir, 
por parte del consejo técnico corr espondiente o el 
Consejo Técnico Central, las normas adecuadas que 
faciliten la reinserción social del liberado.  
 
Artículo 64.  
La Dirección General podrá otorgar la ampliación 
del tratamiento preliberacional, si así se considera 
prudente, previa solicitud de parte interesada y 
mediante la plena justificación de la medida.  
 
Artículo 65.  
El tratamiento preliberacional será suspendido por 
la Dirección General, escuchando la opinión del 
consejo técnico, en los siguientes casos:  
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I. -  Por la comisión de un nuevo delito intencional 
en el que se haya dictado auto de formal prisión;  
 
II. -  Por incumplimiento sin causa justificada en 
las condiciones del tratamiento; y  
 
III. -  Cuando esté demostrado que el liberado 
realiza conductas no acordes al tratamiento y 
que, sin t ratarse presuntamente de delitos, 
resulten impropias para la readaptación del 
liberado.  

 
Artículo 66.  
El liberado a quien se haya suspendido el 
tratamiento preliberacional deberá cumplir la 
totalidad de su sentencia, quedando sujeto al 
tratamiento en clasi ficación que fije el consejo 
técnico correspondiente, sin perjuicio de los otros 
beneficios de ley a que pudiera hacerse merecedor.  
 
Capítulo Decimotercero.  
De La Libertad Preparatoria.  
Artículo 67.  
Se concederá libertad preparatoria al sentenciado 
que hay a cumplido la mitad de la pena si se trata 
de delitos culposos y, en caso de delitos dolosos, 
cuando haya cumplido las dos terceras partes de la 
misma, y a juicio del Consejo Técnico Central, cubra 
los siguientes requisitos y condiciones:  
 

I. -  Que haya obs ervado buena conducta durante 
su reclusión, sin limitarse a las formalidades, sino 
que también debe acreditar ante el consejo su 
mejoramiento cultural y social , además de la 
superación en el trabajo;  
 
II. Que del examen de personalidad pueda 
presumirse que  ha alcanzado las metas 
aceptables de readaptación ; 
 
III. -  Que en su caso, haya hecho el pago de la 
reparación del daño a las víctimas del delito, 
cuando la sentencia penal así lo consigne, 
cubierto la multa que se le haya impuesto y que 
presente carta de trabajo, ocupación o actividad 
lícita a desempeñar durante su vida en libertad.  
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IV. -  Que una persona solvente y honesta, con 
arraigo en el lugar donde habrá de radicar, se 
obligue a presentarlo siempre que sea requerido y 
a pagar la cantidad que se fije d e garantía, la que 
no será menor al equivalente a quince días de 
salario mínimo; y  
 
V.-  Cumplidos los anteriores requisitos, la 
Dirección General podrá aprobar la solicitud de 
libertad preparatoria, con sujeción a las 
siguientes condiciones:  

 

a). -  El liber ado deberá residir en lugar 
determinado, no pudiendo cambiar de domicilio 

sin autorización previa de la Dirección General. 
La ubicación del lugar de residencia se hará 

considerando las posibilidades de que el 

liberado pueda mantener su planta de empleo, 
debiendo observarse que el lugar no resulte un 

obstáculo para su enmienda;  
 

b). -  Que el liberado se abstenga del uso de 

bebidas embriagantes y drogas, a excepción de 
las que le sean prescritas por el médico; y  

 
c). -  Que se sujete el liberado al tratamiento y  a 

las medidas de orientación y supervisión que le 

sean dictadas.  

 
Los sentenciados por los delitos de homicidio é ; 
parricidio é ; secuestro é; robo de infante o 
incapaces é , trafico de menores é; asalto é; 
violaci·n é; corrupci·n de menores é; robo 
cali ficado é; abigeato é; terrorismo é; asociaci·n 
delictuosa é; evasi·n é; y tortura é; todos del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí; no 
tendrán derecho a la libertad preparatoria 
establecida en este artículo.  
 
Artículo 68.  
La solicitud del sentencia do que considere tener 
derecho a la libertad preparatoria, se presentará a 
la Dirección General, con copia a la institución en la 
cual se encuentre recluido . 
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Artículo 69.  
Recibida la solicitud por la Dirección General, ésta 
recabará los informes de la a utoridad del 
establecimiento respectivo, conjuntamente con el 
estudio integral de personalidad; aprobada aquella 
por el Consejo Técnico Interdisciplinario del centro, 
o de la propia Dirección General.  
 
Artículo 70.  
El acuerdo de la Dirección General deberá  conceder 
o negar la libertad preparatoria dentro de las 72 
horas siguientes a la recepción de los documentos, 
acompañados  éstos de la fianza expedida por la 
oficina recaudadora del Gobierno del Estado, o de la 
oficina subalterna de rentas que corresponda.  
 
Artículo 71.  
Concedida la libertad preparatoria, deberá enviarse 
copia de la resolución de la Dirección General al 
Juez que haya conocido el caso, y al Presidente 
Municipal del lugar donde el beneficiado vaya a 
residir, para que disponga la vigilancia de  la 
conducta del sentenciado en forma discreta, y 
pueda informar así a la Dirección General de su 
resultado.  
 
Artículo 72.  
La libertad preparatoria será revocada por la 
Dirección General en los siguientes casos:  

 
I. -  Cuando el liberado viole las condicione s 
establecidas en este ordenamiento, salvo que la 
Dirección General determine dar una nueva 
oportunidad, apercibiendo al sentenciado de que 
en caso de un nuevo incumplimiento se hará 
efectiva en su totalidad la pena por compurgar; y  
 
II. -  Si el liberado es  sentenciado por un nuevo 
delito intencional.  

 
Capítulo Decimoquinto.  
De la Vigilancia sobre la Suspensión  Condicional.  
Artículo 76.  
La Dirección General tiene a su cargo la vigilancia y 
supervisión de la conducta de los sentenciados, a 
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quienes se les haya  suspendido condicionalmente 
la pena de prisión, impuesta en sentencia 
definitiva , conforme lo establece el Código Penal.  
 
Artículo 77.  
La vigilancia sobre los beneficiados con la condena 
condicional, será ejercida discretamente por la 
Dirección General, p udiendo delegar esta función 
en la autoridad municipal correspondiente . 

(Subrayados de esta Comisión)  
 

Estas normas indican que legalmente existían provisiones para atender 
tanto a la readaptación social de la víctima como a las víctimas del 
delito y a la sociedad en general. 
 
III. 5.  DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA .-  
 
45. Del derecho general a la LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, que implica 
que la esfera privada de los seres humanos no debe ser afectada si no 
hay autoridad legal y legítima para ello; orden motivada y fundada en 
Derecho para afectar; y un procedimiento en el que el ser humano 
pueda de manera efectiva presentar adecuada defensa de sus 
intereses se extrapola un derecho básico cuyo carácter eminentemente 
colectivo no debe ser ocultado por el modo individual en que, a 
contrariu sensu ha sido inscrito en la Constitución General de la 
República: 
 

CONSTITUCIÓN GENERAL 
Artículo 17.  
 
Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.  
(é) 

 
La prohibición a cada individuo de NO TOMAR LA JUSTICIA EN SU PROPIA 

MANO garantiza al colectivo (la sociedad civil) el DERECHO A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA al establecer mecanismos únicos y centralizados de 
investigación de los delitos, impartición de justicia penal y ejecución de 
sanciones penales. Como ya se dijo arriba, el objetivo central del 



71  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

sistema de ejecución de sanciones debe ser la REHABILITACIÓN DEL 
DELINCUENTE para PROTEGER A LA SOCIEDAD. 
 
46. El DERECHO A LA SEGURIDAD PÚBLICA implica el deber de las 
autoridades especializadas de estar escrupulosamente preparadas en 
materia de Derechos Humanos. La COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS, en su informe sobre México de 1998, ha 
recomendado que ñtodos los agentes encargados de la 
seguridad pública y los miembros de las Fuerzas Armadas 
deben recibir entrenamiento adecuado en derechos humanos, 
incluyendo la aplicación efectiva de los estándares de 
derechos humanos, tanto nacionales como internacionaleséò. 
Las diversas conductas documentadas en esta Recomendación indican 
que no sólo la cultura de Derechos Humanos del sistema penitenciario 
potosino, sino la cultura jurídica general ES EXTREMADAMENTE 
PRECARIA; pues las normas establecidas para la reclusión y 
readaptación social de los sentenciados simplemente NO SE CUMPLEN. 
 
47. El DERECHO A LA SEGURIDAD PÚBLICA también implica el deber de 
contar con un sistema de readaptación social que asegure, cuando no 
la reinserción sana del delincuente en la sociedad, al menos sí LA NO 
REPETICIÓN DEL ACTO DELICTIVO. Las muertes sucesivas de SON y 
EIT son una trágica demostración de que el sistema penitenciario 
potosino falló. El hecho de que los homicidios hayan seguido no sólo la 
misma mecánica (estrangulamiento) sino el mismo contexto (violencia 
intrafamiliar) subrayan las inhumanas consecuencias de las omisiones 
ya retratadas al describir las evidencias de este caso. La muerte de EIT 
pudo haberse evitado. La violencia que sufrió a manos de JMMS y su 
muerte demuestran que JMMS NO SE HABÍA REHABILITADO Y NO 
DEBERÍA HABER OBTENIDO EL BENEFICIO DE TRATAMIENTO 
PRELIBERATORIO QUE SE LE DIO EN 2004. 

 
III. 6. DERECHO DE LA HONRA Y DE LA DIGNIDAD .-  

 

48.  Todo detenido, sea por autoridad administrativa ó por las 
instancias de procuración (PGJE) ó impartición de justicia (tribunales 
penales) mantiene, pese a las conductas antisociales que se le imputen 
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ó se le hayan probado, el derecho a su integridad personal. Este 
derecho incluye el derecho a preservar su dignidad y honra. La 
dignidad del individuo es intrínseca a su calidad humana y los actos 
antisociales no pueden menoscabarla. Por su parte, la honra puede 
definirse como la imagen pública que de un ser humano se forma el 
colectivo social en el que vive ese individuo. La honra es afectada 
íntimamente por los actos antisociales, pero éstos deben ser 
plenamente probados y la responsabilidad del individuo plenamente 
acreditada, de modo que nunca se inflija deshonra sobre un inocente. 
En esta materia es relevante la siguiente normativa : 
 

Derecho Internacional: 
DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE 
Artículo 5.  
Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley 
contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y 
a su vida privada y familiar.  
 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Artículo 5.  
Derecho a la Integridad Personal  

 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral .  
 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes.   Toda persona 
privada de libertad será tratada c on el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano . 

 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Artículo 11 . 
Protección de la Honra y de la Dignidad  

 
1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y 
al reconocimiento de su dignidad.  
 
2. Nad ie puede ser objeto de injerencias  arbitrarias o 
abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra o reputación . 
 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas  injerencias o esos ataques.  



73  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

 

PRECEDENTE EN SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS.- 
Corte Interamericana De Derechos Humanos  
Caso Loayza Tamayo.  
Sentencia, 17 de Septiembre de 1997.  
 
El 12 de Enero de 1995 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
(CIDH) sometió ante la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CORIDH) 
un caso contra la República del Perú que se originó en una denuncia (N° 
11.154). En su demanda, la Comisión invocó los artículos 50  y 51  de la 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. La Comisión sometió este 
caso para que la Corte decidiera si hubo violación de los siguientes artículos 
de la Convención: 7  (DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL), 5  (DERECHO A LA 

INTEGRIDAD PERSONAL), 8  (GARANTÍAS JUDICIALES) y 25  (PROTECCIÓN JUDICIAL), 
en relación con el artículo 1.1  de la misma Convención, por la supuesta 
ñprivación ilegal de la libertad, tortura, tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, violación a las garantías judiciales y doble enjuiciamiento con 
base en los mismos hechos, de María Elena Loayza Tamayo. 
 
La Corte consideró demostrado, entre otros hechos, que la señora MARÍA 

ELENA LOAYZA TAMAYO , junto con otras personas, fue exhibida 
públicamente a través de medios de comunicación con un traje a rayas 
como terrorista, aún sin haber sido procesada ni condenada (cf. Artículo del 
Diario La República de Lima, Per¼, titulado ñCaen 14 senderistas que 
mataron ocho soldados y dinamitaron 2 Comisar²asò de 27 de Febrero de 
1993 y vídeo ofrecido como prueba por la Comisión). (§46.d  de la 
Sentencia)  
 
La CORIDH resolvió que los hechos alegados por la parte acusadora (la CIDH), 
entre los que se encontraba la exhibición pública con un traje infamante a 
través de medios de comunicación constituyen formas de tratos crueles, 
inhumanos o degradantes en el sentido del artículo 5.2  de la CONVENCIÓN 

AMERICANA. La Corte señaló que, de las alegaciones y pruebas examinadas 
aparecen elementos graves y convergentes, y no desvirtuados por el 
Estado, que permiten válidamente presumir la existencia de una práctica de 
tratos crueles, inhumanos y degradantes en la cual se enmarca el presente 
caso de la señora María Elena Loayza Tamayo, en violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5  de la CONVENCIÓN 

AMERICANA. (§58  de la Sentencia). 
 
 
 
 
PRECEDENTE EN EL DERECHO COMPARADO.- 
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España ï Tribunal Constitucional.  
Sentencia 37/1998.  
Amparo 3.694/94  
Madrid, 17 de febrero de 2008. 8 
 
El Tribunal Constitucional Español resuelve una demanda de Amparo contra 
la Sentencia de la SALA DE LO SOCIAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (de fecha 20 de Octubre de 1994). La 
demanda fue interpuesta por el Sindicato LANGILE ABERTZALEEN BATZORDEAK 
[L.A.B] y se refiere a la toma de fotografías y filmación, por parte de la 
policía, de un piquete de huelguistas durante la Huelga General en toda 
España del 27 de Enero de 1993. El Sindicato señaló que la toma de 
fotografías había sido una acción intimidatoria, al menos indirecta, que 
tiende a influir psicológicamente en el ánimo de los huelguistas con el 
objetivo de disuadirles del ejercicio pleno de su derecho de dar a conocer y 
hacer publicidad sobre la huelga. 

 
Durante el proceso ante el Tribunal Constitucional, el Ministerio Fiscal 
consideró que la toma de fotografías había vulnerado los derechos 
fundamentales de huelga y libertad sindical, porque las fuerzas policiales no 
se limitaron a observar y vigilar en prevención de la posible alteración de la 
paz ciudadana y laboral, como hubieran debido hacer, sino que filmaron y 
fotografiaron a las personas que formaban parte de los piquetes 
informativos cuando éstos realizaban su legítima función en un clima de 
absoluta paz y sin conflictividad alguna. El Ministerio Fiscal consideró que 
por esto la policía había desbordando su ámbito de actuación sin ofrecer 
justificación alguna de su conducta. A ello debía añadirse, concluyó el 
Ministerio Fiscal, que en el momento de tomarse las fotografías se 
desconocía el uso, conservación y destino que las fuerzas policiales podrían 
dar a ese material filmado y fotografiado.  
 
El Tribunal Constitucional señaló en su sentencia que efectivamente, en el 
momento de producirse los hechos no existía en España ninguna disposición 
legal que regulase el uso, la conservación y el destino de lo filmado ó 
fotografiado. También concluyó que aunque la filmación ó toma de 
fotografías no estuviese ayuna de una genérica habilitación legal (deber de 
la policía de proteger y mantener de la seguridad ciudadana), lo cierto es 
que en ninguna disposición se preveían con detalle suficiente los supuestos 
y requisitos de su utilización ni la custodia de lo filmado ó fotografiado. 
Tampoco había reglas para su uso, sus controles posteriores y los derechos 
de los posibles interesados (las personas fotografiadas y filmadas). En 

                                                 
8 Publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) núm. 65, de 17 de marzo de 1998. 
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definitiva, sentenció el tribunal, no existía una disposición legal que 
estableciese un régimen de garantías de los derechos y libertades 
fundamentales susceptibles de ser afectados por el uso de esa medida 
(toma de fotografías y vídeo).  
 
El Tribunal Constitucional citó como precedente una resolución de 1995 en 
el siguiente sentido : «la restricción del ejercicio de los derechos 
fundamentales necesita encontrar una causa específica y el hecho 
o la razón que la justifique debe explicitarse con el fin de que los 
des tinatarios conozcan las razones por las cuales su derecho se 
sacrificó»  (STC 52/1995, fundamento jurídico 5.)  

 
49 . En el caso aquí analizado, la exhibición de JMMS en la prensa local 
que dio parte a la sociedad de su muerte violó de manera específica el 
derecho de todo detenido a la protección de la ley contra injerencias 
indebidas en contra de honra y dignidad. Este derecho no se extingue 
por la muerte de la persona. 
  
50 . Más concretamente, la exhibición de la fotografía de JMMS luego 
de su deceso implicó una violación al derecho de preservar la memoria 
de la persona cuando haya sido objeto de deshonra en vida; pues la 
manera en que se estigmatizó al muerto indica que tanto las 
autoridades que proporcionaron la fotografía y otras informaciones 
sobre el de cujus, como la prensa que las dio a conocer al público no 
tuvieron (antes de la muerte) ni tenían (en los días posteriores al 
deceso) respeto por la persona del fallecido ïa quien el Estado tenía el 
deber de rehabilitar, reeducar y reinsertar socialmente y a quien el 
Estado debió garantizar el DERECHO A LA VIDA de modo que pudiese ser 
juzgado y castigado por la muerte de EIT. 
 
51 . Finalmente, las autoridades involucradas (todas de la PGJE) 
muestran un total desprecio por el derecho a la rectificación cuando la 
información que indebidamente han permitido se filtre a los medios de 
comunicación causa agravio por ser inexacta y agraviante. Como se 
aprecia en el capítulo de evidencias de este documento NO existen 
elementos que demuestren que JMMS se haya suicidado (§11 ); sin 
embargo la prensa no sólo afirma que es un suicida, sino que utiliza 
para ello supuestas informaciones oficiales provenientes todas de la 
policía ministerial. Como demuestra la NULA investigación realizada por 
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el Ministerio Público respecto de la muerte de JMMS, el derecho a 
rectificar (que tendrían los deudos de JMMS de modo directo; y los de 
EIT de modo indirecto) se hizo imposible porque la autoridad 
investigadora simplemente se ha olvidado del expediente. (§§ 8  y 9) 
 
52 . No debe pasar desapercibido que el agravio que aquí nos ocupa 
afecta no sólo la dignidad de JMMS ïquien sigue siendo una persona 
humana pese a ser también un homicida convicto, agente generador 
de violencia contra mujeres y probable responsable de un segundo 
homicidioï SINO QUE TAMBIÉN AFECTA LA DIGNIDAD de las dos 
mujeres a quienes privó de la vida (SON en 1997 y EIT en 2007). Sus 
mujeres tenían y tienen derecho a que se haga justicia y se aclare con 
detalle POR QUÉ ES QUE EL ESTADO FALLÓ AL SENTENCIAR, CATIGAR Y READAPTAR 

A JMMS. La hipótesis nunca explicada ni sustentada del suicidio del 
feminicida tan sólo encubre esta pregunta y obstaculiza la justicia. 
Mientras la verdad no se conozca, la memoria de SARA OLIVA NIETO  
y de ELIZABETH IBARRA TORRES  no será tratada con dignidad. 
 
53 . Las faltas a la normativa sobre el DERECHO A LA HONRA Y DIGNIDAD 
señaladas, provocaron un proceso de condena social extra-judicial que 
obstruye la justicia penal y permite la impunidad. Este es un problema 
generalizado, como lo demuestran otros casos en los que esta 
Comisión ha documentado similar uso de fotografías policiales e 
información de averiguaciones previas. (Consúltese el expediente de 
queja QPO-113/2004  y la Recomendación 6/2009 .) En tanto 
que práctica sistemática estas faltas generan un ambiente de prejuicio 
y discriminación. 

§ 
IV. OBSERVACIONE S 

 

54.  En las secciones precedentes de esta recomendación se han 
expuesto hechos, evidencias y situación jurídica de modo que el lector 
pueda apreciar con claridad las violaciones a los Derechos Humanos 
enumeradas en §34 . En esta sección de observaciones se hará un 
análisis integral del caso a partir de las víctimas más débiles y cuya 
situación de desamparo es más indignante: SARA OLIVA NIETO  y 
ELIZABETH IBARRA TORRES  quienes, como se demostrará, son sólo 
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ejemplos de la terrible situación en que se encuentran las mujeres del 
Altiplano Potosino frente a la violencia familiar y otros abusos. 
 
55.  Pese al amarillismo con que la prensa reportó la muerte de JMMS, 
el calificativo que usó Rosa Ma. Morales en Pulso el 30 de Enero de 
2007 para referirse a él era correcto: Feminicida. (§1 -a) 
 

55.1. De las constancias examinadas en este expediente de Derechos 
Humanos, debe concluirse que JMMS era un varón violento cuyas relaciones 
con mujeres estaban marcadas por la violencia. (§§ 27.1 -a, 28.1 & 33.1 ) 
JMMS justificaba esta situación de modo infantil y simple: ñquiero aclarar 
que anteriormente en dos ocasiones sí la he golpeado a Elizabeth 
porque me he defendido de ella porque me pega tambi®néò 
(§33.4 -d) 
 
55.2. La incapacidad de JMMS para controlar sus impulsos, agravada por el 
uso de drogas (alcohol y marihuana), llevó esa violencia al grado de 
asesinar a sus dos parejas: En el caso de 1997, como andaba tomado se le 
metió el diablo y como tenía mucho coraje fue agarró del cuello a Sara 
Olivia Nieto. (§27.1 -c) En el caso de 2007, como andaba borracho y 
tomado le dio mucho coraje y la agarró del cuello a Elizabeth Ibarra Torres. 
(§28.1 - j ) 
 
55.3. Pese a las declaraciones no sustentadas de la autoridad penitenciaria 
en sentido de que JMMS mostraba arrepentimiento por la muerte de su 
primer pareja (SON) durante su reclusión (1997-2004), (§§ 26.1 -h , 27.4 -d 
& 27.7 ) es evidente que ese arrepentimiento NO EXISTIÓ, pues cuando 
JMMS fue investigado por el robo y lesiones que infligió a su segunda pareja 
el 26 de Diciembre de 2006 él declaró con descaro que ñya se había 
echado a una y que se pod²a echar a otra.ò (§§ 28.1 -b & 33 ) 

 
56. También es evidente que el entorno familiar, social y 
gubernamental de JMMS CONDONABA (Y SIGUE CONDONANDO) LA 
VIOLENCIA QUE ÉL EJERCÍA CONTRA SUS PAREJAS. 
 

56.1. Los testimonios de la abuela y de la hermana de JMMS en el proceso 
penal de 1997 indican que desde la adolescencia, este hombre había 
manifestado una tendencia peligrosa a la violencia. Su abuela declaró que 
JMMS ñromp²a a veces el dinero y la ropaò pero explicaba que ñera un 
muchacho tranquilo ò y que sólo ñde repente empez· a actuar de una 
manera diferente ya que en ocasiones prendía lumbre a la ropa .ò 
De acuerdo con la abuela, la explicación que le daba su nieto de estos actos 
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era ñque lo hacía porque sentía mucho coraje .ò Esto fue interpretado 
por la abuela como una enfermedad y sugirió al padre de JMMS (Aristeo) 
que ñque lo llevaran con un doctor .ò Sin embargo, nada se hizo porque 
don Aristeo ñdecía que no tenía con qué .ò Su hermana también dijo 
ñque su hermano no está bien de la cabeza ya que tiene tiempo 
que se porta mal ya que rompía el dinero y la ropa de su novia .ò Es 
decir, que los actos de violencia no sólo afectaban a la familia de JMMS, 
sino a su pareja. Esto, pese a que la violencia de la conducta de JMMS 
ANTES DEL PRIMER HOMICIDIO era tal que ya había tenido problemas con 
la policía, pues su abuela con claridad declaró que ñcuando su nieto se 
ponía mal se lo traían a la comandanci a ya que ellos (su familia) no 
lo podían detener. ò (§27.1-a) 
 
Estos elementos estaban a disposición del Ministerio Público y del Poder 
Judicial del Estado desde 1997. Sin embargo, ni el representante social 
investigó acerca de estas referencias a actos de violencia previos a la 
muerte de la primera pareja de JMMS (SON), ni el Juez que lo juzgó los 
tomó en consideración para evaluar la peligrosidad del acusado. Las 
autoridades penitenciarias, del mismo modo, tuvieron a su disposición estas 
indicaciones y nada hicieron. 
 
Lo más grave es que los familiares se preocupan de que JMMS esté mal de 
la cabeza antes que por la suerte de la mujer que era su pareja.  
 
56. 2. JMMS reprodujo el mismo ambiente de violencia contra su pareja una 
vez que salió del CERESO-Matehuala en 2004. Los testimonios de los 
vecinos, recabados durante la investigación del segundo homicidio, nos 
demuestran esto. Sin embargo, resalta que los vecinos se preocuparan más 
por el escándalo que causaban las continuas peleas de la pareja (EIT y 
JMMS) que de la situación de violencia en que vivían. Así, uno de los 
entrevistados por la policía ministerial dijo que EIT y JMMS ñsiempre que 
se peleaban hacían mucho escándalo, e inclusive el entrevistado 
llamó varias veces a la policía para que los tranquili zaran .ò (§28.1-
d) 
 
56. 3. La más grave indicación de cómo la sociedad condona la violencia 
ejercida por los varones contra las mujeres se encuentra en los argumentos 
de los juzgadores en ambos homicidios al momento de analizar si se trataba 
de un homicidio simple ó un homicidio calificado (con agravantes).  
 

56.3.1. En el primero de los juicios, en primera instancia se decidió que 
había tres agravantes (VENTAJA y TRAICIÓN). (Proceso penal 44/97 , 
sentencia de la LIC . MARÍA DEL REFUGIO GONZÁLEZ REYES.) Sin 
embargo, los razonamientos utilizados fueron muy débiles y reprodujeron 
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extralógicamente los roles de género entre varón y mujer  que permitieron 
originalmente la situación de violencia que llevó a la muerte de SON. 
(§2 7.1-c) 
 
56.3. 2. La jueza González Reyes concluyó que había VENTAJA porque la 
víctima (SON) era novia del victimario (JMMS) y como éste último  ñestuvo 
viviendo por alg¼n tiempo é con la hoy occisa é se encontraba en 
una posici·n ventajosaò porque conocía que SON ñno portaba armas 
y que .. estaba inerme al acontecer los hechos .ò Aparte, la Juez 
argumentó que era ñindiscutible la superioridad física (de JMMS) 
atendiendo al sexo de la víctima ò (§2 7.1-c) 
 
56.3. 3. La jueza González Reyes concluyó que había TRAICIÓN simplemente 
porque había entre víctima y victimario una relación de noviazgo, sin 
analizar los varios elementos que indicaban una situación permanente de 
violencia entre ambos novios. (§2 7.1-c) 
 
56.3. 4. Como el análisis de la jueza González Reyes fue superficial, 
concluyó que NO había PREMEDITACIÓN puesto que la mecánica de los 
hechos, el día de la muerte de SON, indicaba que JMMS no había 
ñplaneadoò ni beber, ni enojarse, ni perder el control ïó que el diablo se le 
metiera, como él mismo refirió . (§2 7.1-b) Por lo mismo, no había 
PREMEDITACIÓN. Sin embargo, existían en autos diversos indicios que 
indicaban que JMMS continuamente ejercía violencia en contra de SON; que 
era su costumbre golpearla, romperle su dinero ó quemarle su ropa. Una 
conducta continua implica un hábito y es perfectamente equiparable a la 
planificación. Así, la jueza no atendió a los testimonios (de descargo) de la 
abuela y la hermana del acusado que señalaban cómo JMMS rompía y 
quemaba las cosas de su novia (§2 7.1-a); ni tomó en consideración la 
pericial (de descargo) a cargo del DR. RUBÉN REYNAGA NAVARRO  quien 
calificó a JMMS como un sujeto de personalidad pasiva-agresiva; ni escuchó 
los testimonios (de cargo) de parte de la madre y el padre de SON, quienes 
señalaron que JMMS era celoso y violento, que no dejaba a su pareja ni 
atender a bailes ni tener amigas y que la tenía amenazada si la 
desobedecía. (§2 7.1-b) Peor aún, la jueza no tomó en consideración que 
todos estos indicios coincidían con el propio dicho del acusado, quien 
reconoció que desde antes del asesinato tenía problemas con su pareja y 
cuya descripción del modo en que la mató indica con claridad que lo hizo en 
un arrebato violento de celos y para demostrar a la mujer que era él quien 
tenía el poder y la autoridad:  JMMS ñle dijo a la occisa que se iba a ir a 
Monte rrey, é d§ndole (SON) una cachetada  y lo agarró de los 
cabellos, que como esta ( SON) seguía gritando, y como (JMMS) 
andaba tomado se le metió el diablo éò (§2 7.1-b) 
 
56.3. 5. Si la jueza de primera instancia en 1997 no analizó que entre 
víctima y victimario había una relación de noviazgo y que en esta se había 
producido una situación permanente de violencia, el SUPREMO TRIBUNAL DE 
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JUSTICIA incluso decidió eliminar las dos agravantes encontradas por la jueza 
de Matehuala. Vale la pena recapitular el modo en que lo hizo:  
 

é el encausado, el d²a del il²cito, se encontr· 

casualmente con la occisa, é ®sta lo invit· a dar una 

vuelta, é se detuvieron a platicar, é la pasivo se molest· 
cuando JUAN MANUEL le dijo que se iba a ir a Monterrey 

y empezaron a pelear y ésta  (SON) lo agredió jalándolo de 
los cabellos y d§ndole una bofetada, é ante tales 

acontecimientos JUAN MANUEL se encolerizó y 
repentinamente sin reflexión alguna, comenzó a 

apretarle el cuello, hasta que le caus· la muerte é luego 

entonces se advierte que e n ningún momento quedó 
fehacientemente demostrado que el encausado haya 

estado é consciente de su superioridad sobre la 
v²ctimaé (§27.2 -c) 

 
Por lo que no pudo operar la calificación de VENTAJA. Luego, la sala de 
apelaciones señaló que: 
 

é para que se configure ( la TRAICIÓN) requiere el empleo 
de la alevos²a é o sea el empleo de asechanzas o 

cualquier otro procedimiento que no de lugar a la 
defensa, y en segundo lugar la perfidia, o sea la violación 

a la confianza que la víctima tenía en su victimario, y de 
autos se desprende que el día del ilícito JUAN MANUEL 

MENDOZA SALINAS se encontró casualmente con la 

occisa, é advirti®ndose  de tales hechos que JUAN 
MANUEL no había cometido acciones de asechanza hacia 

la v²ctima, é se demostr· fehacientemente en autos, que 
el activo y la pasivo estuvieron paseando tranquilamente, 

que incluso estuvieron platicando durante un tiempo,é al 

no demostrarse que el acusado haya planeado llevar a su 
víctima a un lugar apartado con el ánimo de causarle la 

muerte, sino que todo se debió a hechos de ejecución 
inmediata, se considera é que no se tiene por 

demostrada la calificativa de traici·né (§27.2 -c) 

 
Por lo que tampoco operó la calificación de TRAICIÓN. La lógica del tribunal 
para eliminar las agravantes de VENTAJA y TRAICIÓN descansa en el simple y 
llano hecho de que el acto violento por el cual SON perdió la vida el 28 de 
Mayo de 1997 fue ñrepentino,ò ñsin reflexión algunaò dado que JMMS ñse 
encontró casualmenteò con su pareja. 
 
Esta lógica implica que, en situaciones de violencia contra las mujeres, sería 
imposible demostrar homicidio calificado, puesto que los desenlaces fatales 
de la situación de violencia se presentan efectivamente como hechos 
casuales, cuya perversidad sólo es evidente cuando se concatenan con la 
cadena infame de golpes, lesiones, sevicia y otras vejaciones que el 
generador de violencia ha impuesto durante toda la relación a su pareja. 
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56.3. 6. Si el proceso contra JMMS terminó en 1997 de esta manera, el que 
se inició luego de la muerte de EIT en 2007 empezó aún peor. De este 
proceso penal sólo contamos con la Resolución de Término Constitucional 
dictada el 14 de Enero de 2007 por el LIC . JULIÁN RUIZ CONTRERAS , JUEZ 

SEGUNDO MIXTO DE MATEHUALA, en el proceso penal 04/07 . El juez Ruiz 
Contreras decidió procesar a JMMS sólo por HOMICIDIO SIMPLE y desechó las 
agravantes que el Ministerio Público indicaba con razonamientos que siguen 
la lógica utilizada diez años antes por el SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA del 
Estado. 
 
56.3. 7. El juez Ruiz Contreras resolvió que no había habido ALEVOSÍA porque 
ñel activo sostuvo una relaci·n de concubinato con la pasivoò y 
aunque los diversos testigos aseguran que entre ellos había una relación de 
violencia, esos elementos resultan ñineficaces para acreditar que el 
activo en el momento  de llevar a cabo la conducta que se le 
atribuye reflexion· sobre su resultado, por el contrario é se 
advierte que el hecho ocurre en forma circunstancial, es decir, 
como producto de la discusión que se deduce el activo mantuvo 
con su pareja hoy occisa.ò (§2 8.2-a) Es decir, el desenlace fatal vuelve 
a ocurrir como un evento fortuito, aislado, sin conexión con la situación 
permanente de violencia. 

 
56.3. 8. El juez Ruiz Contreras resolvió que no había habido VENTAJA porque 
ñde acuerdo a la mec§nica de los hechos é se advierte é que el 
activo sostuvo una discusión con la pasivo y la hoy occisa empleó 
igualmente la fuerza física para evadir la agresión del activo, 
logrando rasguñarlo en la parte pectoral y de la espalda; por lo que 
existió en un plano de igualda d el riesgo para el pasivo de ser 
lesionado por la víctima .ò (§2 8.2-b) 
 
En este punto, el juez Ruiz Contreras mantiene una situación aún más 
insensible que la del SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA en la década previa, pues 
coloca en un plano de igualdad a la víctima de la violencia doméstica y al 
generador de esa violencia. 

 
56.3. 8. El juez Ruiz Contreras resolvió que no había habido PREMEDITACIÓN 
porque, pese a la historia de violencia intrafamiliar relatada por los varios 
testigos en este caso de 2007, y pese a la referencia de varios de ellos 
respecto del antecedente homicida del acusado, ñdado que estas peleas 
eran continuas  entre ellos, la pasivo, conocía la conducta violenta 
de su cónyuge, por lo que su conducta no pudo constituir sorpresa 
en la pasivo , máx ime que ( EIT) le permitió la entrada ( a JMMS) al 
domicilio.ò (§2 8.2-c) 
 
De nueva cuenta, el criterio del juez Ruiz Contreras es menos sensible que 
el del SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA en 1997, pues el modo en que presenta 
su posición implicaría que la mujer víctima de violencia fue corresponsable 
de su destino pues, conociendo la conducta violenta de su pareja, de todas 
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maneras le permitió la entrada a su hogar. Es evidente que en el caso 
analizado de poco han servido los procesos de sensibilización en materia de 
violencia contra las mujeres que se han venido promoviendo desde hace 
dos años en el Estado entre funcionarios de los tres poderes. 
 

56. 4. Otro elemento esencial de la aquiescencia social a favor de la 
violencia que los varones ejercen contra las mujeres es la criminal tolerancia 
de la autoridad de policía, especialmente de la policía investigadora, frente a 
los actos y/o situaciones de violencia que investigan. En el presente caso, 
esto está documentado claramente en la superficial y rápida investigación 
llevada a cabo por los policías ministeriales LUIS HERRERA ARELLANO y 
JERÓNIMO GUERRERO ORTIZ  el día 27 de Diciembre de 2006 luego de 
que EIT denunció el ataque que había sufrido a manos de JMMS el día 
anterior. ( §33.3 ) Destaca en este aspecto lo siguiente:  
 

56.4.1.  La averiguación previa fue abierta por los delitos de robo y 
lesiones. Sin embargo, los agentes de la POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO 

encargados de la investigación (LUIS HERRERA ARELLANO y JERÓNIMO 

GUERRERO ORTIZ ) estaban adscritos al GRUPO INVESTIGADOR DE DELITOS 

SEXUALES de la jurisdicción de la PGJE en Matehuala. Lo anterior no se 
explica en las seis fojas de la averiguación previa y, del análisis del informe 
de investigación cumplida que presentaron los investigadores al Ministerio 
Público, se deduce que la adscripción técnica de estos policías no influyó en 
nada en la investigación: los agentes ubicaron, interrogaron y detuvieron a 
JMMS sin preocuparse de documentar la situación de violencia intrafamiliar 
que estaba implícita en la querella de EIT. 
 
56.4.2.  El trabajo de los agentes Herrera Arellano y Guerrero Ortiz 
realizaron se concretó a entrevistar a la víctima (EIT); ubicar al agresor 
(JMMS) y presentarlo ante el agente del Ministerio Público. No buscaron a 
más personas que pudiesen corroborar si era cierto el dicho de EIT ante el 
Ministerio Público, en sentido de que había una situación de violencia 
permanente y que ella temía por su vida dados los antecedentes homicidas 
de JMMS. TAMPOCO HUBO REVISIÓN DE LOS ARCHIVOS NI VISITA A LOS 
CENTROS PENITENCIARIOS PARA PREGUNTAR SI JMMS TENÍA 
ANTECEDENTES PENALES.  
 
56.4.3. De acuerdo a su propio informe, los policías ministeriales se 
concretaron a preguntarle a JMMS sobre dos temas: (a)  sobre los bienes 
que EIT había denunciado como robados y (b)  sobre los golpes que JMMS 
le habría propinado a EIT. En ambos, los policías ministeriales parecen 
haber dado la razón a JMMS, puesto que sobre los bienes asentaron (sin 
emitir su opinión ni confrontar a JMMS con la versión de los hechos de su 
víctima) que JMMS aseguraba que él tenía las pertenencias de EIT porque 
ella se las había dado ñpara comprar una lavadoraò y que en el 
monedero había 200 pesos; y no los 1,700 pesos que su pareja alegaba. Lo 
más grave es que los policías asentaron en su informe de modo muy 
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natural que sobre las llaves de EIT ñdespu®s ®l se las entregar²a, as² 
como las tarjetas del banco Banamex las cuales mencionó ( JMMS) 
que las hab²a quemadoéò (§33.3 -b) 
 

56.4.4.1.  En este punto debe observarse que esta Comisión ha 

documentado en multitud de otros casos que los informes de investigación 
cumplida (IIC) de la policía ministerial reportan tanto lo que el sujeto 

entrevistado dijo como la manera en que los policías investigadores le 
confrontan, e incluso, el cambio en la declaración inicial del sujeto 

entrevistado. Por lo mismo, en este caso la decisión de los policías Herrera 

Arellano y Guerrero Ortiz de transcribir en su IIC únicamente la versión de 
los hechos de JMMS debe interpretarse como aquiescencia y tolerancia con 

el hombre generador de violencia. 
 

56.4.4. 2. Ejemplo de lo anterior es el IIC (oficio 028/PME/2º GRUPO 
DE HOMICIDIOS /07 ) de fecha 19 de Octubre de 2007 que obra en la 

Averiguación Previa  847/X/2007  que se examinó en el Expediente  

de Queja  CEDH-Q-123/08  (Recomendación 21 /2008 , por 
DISCRIMINACIÓN) en el que una persona involucrada en una riña entre 

comerciantes de un centro comercial en la ciudad de San Luis Potosí dio a 
los policías investigadores una versión de los hechos, pero ñéal ver las 

contradicciones en las que caí a el entrevistado, nos hizo saber la 

versi·n ver²dica de c·mo hab²an sucedido estos hechosò 
(Recomendación 21/2008 , §11.5 ).  

 
56.4.4. 3. Otro ejemplo de lo anterior es el IIC ( oficio 

376/PME/AR/SMR/2007 ) de fecha 22 de Diciembre de 2008 que obra 
en una Averiguación Previa por robo de siete borregas en Santa María del 

Río, que se examinó en el Expediente  de Queja  CEDH-Q-909 / 20 07  

(Recomendación 12 /2008 , por TORTURA) en el que un menor de 17 
años, a quien los policías ministeriales encontraron y entrevistaron en la 

calle, los policías investigadores dicen que el menor quejoso, SIN MÁS 
PREÁMBULOS ñnos inform· haber participado en el robo del cual 

recibi· por parte de su t²o é como pago la cantidad de Trescientos 

Pesos, agregando que también ha participado en otros  robos de 
ganado menor, dentro de los cuales se encuentra el de un robo 

con violencia de objetos y tres cabezas de ganado .ò En este caso, la 
Comisión encontró que el menor había sido torturado. Aparte, los policías 

ministeriales, en su informe a este Organismo señalaron que ñal momento 

de realizar la entrevista (al menor)  cuando nos identificamos con el 
ahora agraviado este presentaba un nerviosismo más allá de lo 

normal que se ve en las personas que se entrevistan en relación a 
hechos delictuosos y que son  probables responsables .ò 

(Recomendación 12 /2008 , §§ 9.25 y 9.26 ). 
 

56.4.4. 4. El contexto de los ejemplos señalados indica que, de acuerdo a 
los propios estándares de trabajo de la POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO, en el 

caso de la investigación de los delitos de lesiones y robo denunciados por 

EIT el 26 de Diciembre de 2007 en Matehuala, los policías encargados del 
caso DIERON POCA IMPORTANCIA A LA VERSIÓN DE LA VÍCTIMA Y 

CREYERON DE MANERA ACRÍTICA LA VERSIÓN DEL PRESUNTO 
RESPONSABLE. 

 



84  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

56.4.4. 5. Lo anterior no debe interpretarse en el sentido de condonar o 

aceptar los métodos de investigación de los policías ministeriales, pues en 

los dos casos citados esos métodos fueron violatorios de Derechos 
Humanos; pero sí debe llamar la atención el contraste entre la ACTITUD 

INSTITUCIONAL de los elementos de la POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO en 
casos en los que la víctima es un varón (uno de los comerciantes rijosos en 

el primer ejemplo; el propietario de las siete borregas en el segundo) y los 

casos en los que las denunciantes son mujeres, específicamente MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR. 
 

56.4.4. 6. Cuando finalmente la segunda mujer (EIT) de JMMS fue 

asesinada, SÓLO ENTONCES, los policías ministeriales se comportaron 
como suelen hacerlo. Así, su IIC en la investigación del caso reportó que 

luego de lograr la localización de JMMS, y de que éste les explicó que él ni 

siquiera había visto a EIT en las últimas 24 horas, los policías ministeriales 
reportan que ñconversando nuevamente  con el C. JUAN MANUEL 

MENDOZA SALI NAS (el) sujeto é termin· por aceptaréò que 
efectivamente él era el asesino (§28.1 -h) Debe señalarse aquí que uno de 

los dos policías que firman este último IIC es HÉCTOR MANUEL PADRÓN 
CARREÓN quien era quien había dado el Visto Bueno (VoBo) al reporte IIC 

de Diciembre anterior. Esto explica por qué de manera automática (nunca 

explicada en este último IIC) los policías ministeriales supieron a dónde 
vivía JMMS. También señala que el equipo de investigadores de policía 

ministerial se dieron cuenta de su propia negligencia al atender el caso de 
lesiones y robo de Diciembre de 2006. 

 

56.4.4. De acuerdo a su propio informe, los policías trasladaron a JMMS a 
las oficinas del Ministerio Público. De acuerdo a las horas consignadas en 
las actuaciones de la respectiva averiguación previa, JMMS y su víctima 
(EIT) coincidieron en las oficinas del Ministerio Público. JMMS empezó a 
declarar a las 15:57 horas p.m., y menos de una hora después, a las  16:44 
horas p.m., EIT estaba en el mismo lugar recibiendo las tres llaves que tuvo 
a bien devolverle su pareja. (§§ 33.4 & 33.5 ) Es perfectamente posible 
que se hayan visto en el lugar, de acuerdo a los autos oficiales. Allí, JMMS 
habría señalado con cinismo que ñya se había echado a una y que se 
podía echar a otra .ò (§28.1 -b) Lo anterior, de acuerdo al testimonio del 
padre de EIT ante el Ministerio Público luego de la muerte de su hija. Como 
ya se dijo arriba (§33 in fine ) existen indicios de que los autos de la 
averiguación previa levantada por el homicidio de EIT no reflejen la 
totalidad de los hechos efectivamente ocurridos durante la investigación por 
lesiones y robo. Lo más grave es que de manera sistemática, las omisiones 
benefician al varón agresor y generador de violencia; en tanto que la mujer 
víctima de la violencia es sistemáticamente desprotegida por esas 
omisiones. 
 
56.4.5. Como ya se mencionó en la sección de evidencias, el informe de 
Policía Ministerial lleva el Visto Bueno (VOBO) del COMANDANTE  HÉCTOR 

MANUEL PADRÓN CARREÓN (PRIMER COMANDANTE OPERATIVO DE LA POLICÍA 

MINISTERIAL DEL ESTADO ZONA ALTIPLANO). Este nombre es relevante, como se 
observó. (§56.4.4.6 )  
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56.5. El agente del Ministerio Público que integró la averiguación por 
lesiones y robo permitió y condescendió con el modo en que se ñfiniquit·ò el 
diferendo entre EIT y JMMS el 27 de Diciembre de 2006, mediante la simple 
entrega de tres llaves a la víctima de la agresión. No hizo siquiera una 
llamada telefónica para verificar si el dicho de la mujer víctima sobre los 
antecedentes homicidas de JMMS eran ciertos. Con ello, dejó de cumplir lo 
mandado por el artículo 21  de la LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR del Estado de San Luis Potosí, que en su artículo 
21  ordena que ñuna vez que tenga conocimiento de los hechos (de 
violencia intrafamiliar) el Ministerio Público, canalizará a la víctima a 
la dependencia competente para su atención, convocará al 
denunciado y si procede lo exhortará a recibir atención 
psicológica. ò 
 
En este mismo orden de ideas, también resultaba aplicable lo establecido en 
el artículo 22 fracción IV  del REGLAMENTO INTERNO de la PGJE, que señala 
que ésta dependencia debería contar con diferentes direcciones 
especializadas, cuyos titulares deberían coordinarse con los representantes 
de otras direcciones, situación que en el caso en estudio no se actualizó, 
pues el Agente del Ministerio Público pasó por alto el hecho de que JMMS 
estaba sujeto a un tratamiento preliberacional por el delito de homicidio a 
su anterior pareja sentimental. El Ministerio Público debería haber solicitado 
medidas y providencias para la seguridad y auxilio de la víctima y notificar 
de la denuncia tanto al Alcaide del CEREDI-Matehuala como a la DGPRS 
para que actuaran en consecuencia. 
 
No sólo el Ministerio Público falló y con ello permitió que la situación de 
violencia contra EIT continuase, sino que otras áreas de la PGJE nunca se 
activaron. Por ejemplo, la DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y ATENCIÓN A LA 

COMUNIDAD que, conforme a las atribuciones que le otorga el artículo  34   
f racciones I  y II  del ya mencionado reglamento interno, debe desarrollar  
y  aplicar políticas, programas y acciones en materia de prevención del 
delito, y fomentar una cultura preventiva en la población, particularmente 
en las víctimas del delito. En este caso, EIT denunció los antecedentes 
homicidas de JMMS,  y pese a ello la PGJE NO tomó ninguna precaución.    

 
56. 6. Otro elemento relevante en este caso de violencia contra las mujeres 
es que, a nivel de los medios, la presentación del caso por parte de la 
prensa escrita tan sólo se detiene en el binomio crimen-castigo del varón 
suicida y no relata la tragedia de las mujeres que fueron victimadas por el 
suicida: ñJuan Manuel Mendoza Salinas no aguant· la presi·n y el 
remordimiento del asesinato de su pareja sentimental.ò (§1 -b.1 ). Ó  
bien, si se hace referencia a la historia de las mujeres, el centro de la 
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narración sigue siendo el varón homicida: ñera la segunda vez que Juan 
Manuel pisaba el Ceredi por asesinato de mujeres; en 1997 Juan 
Manuel ultimó a Sara Olivia Nieto, pagando  por ello una condena 
de siete años y diez meses de prisión. Recobró su libertad en el 
2004éò (§1 -a.4 ) 
 
Esta situación deja en total desprotección a las mujeres víctimas de la 
violencia y a sus familias. Entre las consecuencias de esta perversa forma de 
aquiescencia social con el varón violento, se pudieron documentar en este 
caso las siguientes: 
 

56. 6.1.  En el primer proceso penal (1997) desde la sentencia de primera 
instancia, el Poder Judicial decidió ABSOLVER ñal sentenciado de lo 
refere nte al pago de l a reparación del daño por no acreditarse en 
autos el monto del daño preciso a reparar .ò (§27.1 -c) Es decir, que el 
Ministerio Público no se preocupó de documentar ese aspecto del caso, 
dejando a la familia de la víctima en total indefensión.  
 
56. 6.2. Es impresionante que la familia de la primera víctima (SON) haya 
sido TAN POCO IMPORTANTE para los sistemas de procuración e 
impartición de justicia. De hecho, cuando en 2004 se debatió en el CERESO-
Matehuala la posibilidad de otorgar a JMMS beneficio de libertad, se reportó 
que ñvictimol·gicamente no existen posibilidades de 
enfrentamiento con la parte ofendida, en virtud de que esta ( la 
familia de SON) emigr· a EUA.ò (§27.7 -e) En qué condiciones fue que la 
familia de la primera víctima de JMMS tuvo que salir del país no parece 
haber sido un asunto de interés para el Consejo Técnico Interdisciplinario 
que recomendó liberar a JMMS en 2004. 
 
56. 6.3. Esa falta de interés respecto de las circunstancias de la víctima es 
causa original de la repetición del hecho violento. Al sistema penitenciario 
potosino NO LE PREOCUPÓ que el primer homicidio haya tenido 
connotaciones de violencia contra la mujer. Nada de esto se discute en el 
mecánico proceso de análisis que hemos documentado. Por lo mismo, la 
autoridad penitenciaria no estuvo en posibilidad de concatenar la violencia 
contra las mujeres con el perfil de JMMS, del cual, en 2004, se dijo que: 
ñPosee un grado de peligrosidad superior a la m²nima.ò (§27.7 -c) 
 

57. De las evidencias presentadas en este documento se deduce que 
luego de que JMMS cometió el delito de homicidio contra su primer 
pareja sentimental en 1997 (SON), el tratamiento penitenciario de 
rehabilitación y readaptación social fue INEXISTENTE. De hecho, las 
evidencias demuestran un total descontrol e irresponsabilidad de parte 
de la DGPRS. 
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58. El artículo 37  del REGLAMENTO PARA LOS CENTROS DE RECLUSIÓN 

ESTATAL señala que TODO EL PERSONAL EN ACTIVO de los Centros 
Estatales de Reclusión (CERESOôs) ESTÁ OBLIGADO a tomar los cursos 
de capacitación, actualización y profesionalización que promueva la 
DGPRS, la ACADEMIA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA así como otros 
organismos o instituciones afines. Las evidencias presentadas 
demuestran que ó no se ha cumplido la obligación de capacitación 
permanente ó la misma ha sido estructuralmente defectuosa. 
 
59. En este sentido y con base en las evidencias descritas en §27.7 -c 
relativas a los estudios de personalidad practicados por el área de 
Psicología y Trabajo Social del CERESO-Matehuala a JMMS, con el fin 
de otorgarle el beneficio preliberacional en 2004, se advierte que el 
sistema penitenciario determinó que JMMM era un individuo ñde 
personalidad antisocial ò que se proyectaba en ñconductas 
impulsivas irresponsables,  baja tolerancia a la frustración y 
características que refle jan  conflicto con los valores morales y 
sociales establecidos ò. Como ya se vio arriba, pese a este 
diagnóstico de 2000, y pese a la ausencia de cualquier otro reporte en 
el expediente administrativo-penitenciario, la representante del área de 
psicología en el CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO (LIC . MARTHA 

I DALIA VARGAS MARTÍNEZ ), habría referido que en reclusión JMMS 
habría modificado su patrón incrementando el control de sus impulsos, 
así como aumentando su capacidad para establecer un plan de vida. 
Esta misma profesional es quien recibió a JMMS en el COC del 
CERESO-Matehuala en Enero de 2007 y quien, con fecha 10 de 
Octubre de 2007 declaró a personal de este Organismo que no 
recordaba con detalle el caso particular de este interno y que para ello 
debería consultar el expediente, mismo que estaba en el archivo 
muerto. (§25.4 ) 
 
60.  Ya se destacó en su momento la contradictoria línea de 
razonamiento del Consejo Técnico Interdisciplinario, que pese a lo 
antes indicado insiste en atribuir a JMMS ñconductas imp ulsivas 
irresponsables. ò Es por un impulso exacerbado y bajo los efectos de 
sustancias tóxicas, que comete cada uno de los homicidios (evidencias 
§27  y 28 ).  Por esta situación, por  la falta de actualización en sus 
estudios de personalidad en los que no obraba fecha de elaboración, 
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es apremiante que al personal de las áreas técnicas se les 
proporcionen cursos de actualización como lo señala el precepto 
señalado líneas arriba. 
 
61.  Aparte de los defectos ya señalados en el tratamiento 
penitenciario de JMMS, que llevaron de manera estructural y sistémica 
a la muerte de EIT el 13 de Enero de 2007, deben destacarse los 
siguientes puntos :   
 

61 .1.  En los expedientes administrativo-penitenciarios que la DGPRS envió 
a este organismo NO SE HACE REFERENCIA DETALLADA NI SE 
ENCUENTRAN DATOS respecto del proceso penal federal incoado en 1998 
contra de JMMS. (Por posesión y tentativa de suministro de sustancia ilegal, 
§26.1 -e) Aún y cuando en el mismo haya resultado absuelto el reo, los 
datos del caso deberían haber estado en el expediente como referencia ï
pues eran indicadores potenciales del tipo de relaciones que estableció el 
reo en el CEREDI-Matehuala en el tiempo en que estaba sometido al primer 
proceso penal por homicidio. Este Organismo no se pronuncia sobre la 
inocencia ó culpabilidad de JMMS en ese incidente, sino que señala que 
incluso en el caso de que este asunto (relacionado a narcóticos) hubiese 
sido una imputación falsa en contra del reo, los datos aportaban elementos 
relevantes para valorar la vida en prisión del interno.  

 
61 .2. Es evidente la superficialidad de los exámenes practicados al reo. Las 
fichas producidas a raíz del primer homicidio, analizadas en la sección de 
evidencias, son sólo dos. Una realizada por el departamento de trabajo 
social y la del departamento de psicología. Ninguna lleva fecha. Al parecer, 
se hicieron a raíz de la llegada de JMMS al CERESO-Matehuala desde el 
CEPRERESO-La Pila en 2000. No se practicaron exámenes subsecuentes. 
(§27. 4. c y d) 
  
61.3. Cuando JMMS reingresa, pese a que de manera recurrente el 
personal del CERESO-Matehuala anotó en los formatos de exámenes de 
ingreso que había antecedentes penales; NO SE APRECIA EN NINGUNO DE 
LOS FORMATOS REFERENCIA DETALLADA A LAS FICHAS DE TRABAJO 
SOCIAL Y PSICOLOGÍA DE 2000. (§7) Lo anterior se explicó al entrevistar a 
la psicóloga  JUANA MARÍA IBARRA LUCIO , ENCARGADA DEL ÁREA DE COC, 
quien el 10 de Octubre de 2007 refirió que no recordaba muchos detalles 
porque el archivo de JMMS estaba en el archivo muerto. Debe destacarse 
que esta última declaración se hizo en DIEZ MESES DESPUÉS DE LA 
MUERTE DE JMMS. (§25 ) Todo lo anterior demuestra que pese a que el 
personal del CERESO-Matehuala reconoció en Enero de 2007 a JMMS como 
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un interno que había estado allí antes y por un delito similar, NO SE HIZO 
EVALUACIÓN INMEDIATA DE LA REINCIDENCIA porque los expedientes de 
seguimiento se enviaron al archivo muerto ó simplemente no existían, como 
se observará en el punto siguiente. 
 
61.4. De la exposición de las evidencias es evidente la superficialidad, 
irresponsabilidad, estupidez y formalismo vacío presentes en el Tratamiento 
Preliberacional aplicado por el ALCAIDE  SABINO MATA MORALES  del 
CEREDI-Matehuala. 

 
61.4.1.  Este ñtratamientoò se redujo a pedir a JMMS que insertara su firma 
en la casilla correspondiente a cada sábado. (§29 ) El cuaderno en que se 
llevaba este control no cuenta con espacio para anotaciones de ningún tipo 
y es obvio que el alcaide del CEREDI era el único oficial responsable del 
seguimiento de JMMS y de decenas de otros presos con beneficios de 
libertad que fi rmaban del mismo modo que JMMS. 
 
61.4. 2. De acuerdo a la propia declaración del Alcaide Mata ante personal 
de este Organismo el 10 de Octubre de 2007, JMMS ñacudi· a firma 
hasta el  20 de Enero de 2007, venía cada semana a firm a é era 
tranquilo y ( yo) sabía que estaba trabajando, yo lo único que les 
pedía era que cumplieran con sus firmas lo que sí cumplió .ò (§31 ) 
 
61.4. 3. Pese a que Matehuala no es una ciudad grande, el Alcaide Mata 
(que es parte del cuerpo de seguridad municipal), no se enteró de los 
constantes escándalos causados por la relación de violencia entre JMMS y 
EIT referidos por sus vecinos. (§28.1 -d) 
 
61.4. 4. Más allá de la complejidad urbana de Matehuala, lo cierto es que 
de acuerdo con los testigos entrevistados por la autoridad investigadora a 
raíz de la muerte de EIT, había habido reportes de policía involucrando a 
JMMS desde hacía tiempo. Estos reportes NUNCA FUERON COMUNICADOS 
AL ALCAIDE DEL CEREDI-MATEHUALA PESE A QUE ERA ESTE QUIEN 
LLEVABA EL CONTROL DE TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL de JMMS. El 
alcaide Mata tampoco  recibió reporte de la averiguación previa por lesiones 
y robo iniciada el 26 de Diciembre de 2006. (§33 ) 
 

Todas y cada una de las incidencias mencionadas eran razón más que 
suficiente para suspender a JMMS el beneficio de libertad de que gozaba. 
UNA ADECUADA COMUNICACIÓN ENTRE LAS CORPORACIONES DE POLICÍA 
Y UN MÍNIMO DE RESPONSABILIDAD HABRÍAN SALVADO LA VIDA DE LA 
SEGUNDA VÍCTIMA. 

 

62. Debe notarse que en el análisis realizado el 31 de Mayo de 2004 
por el CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO del CENTRO PENITENCIARIO 

REGIONAL de Matehuala (§27.7 ) se tomaron en consideración 
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solamente los elementos previos ya existentes en el expediente (§§ 
27.1  a 27.6 ) que acreditaban de manera muy vaga la situación del 
interno. Por ejemplo, aparte de dos fichas levantadas por los 
departamentos de trabajo social y psicología del CERESO-Matehuala 
cuando JMMS llegó allí en 2000 (§§ 27.4 -c y -d); y de una hoja de 
lesiones (§27.4 -a) levantada en el mismo momento NO HAY 
NINGUNA OTRA EVALUACIÓN ni psicológica ni de trabajo social 
durante la estancia de JMMS en el CERESO-Matehuala. 

 
63. Del expediente administrativo no hay manera de saber a ciencia 
cierta cómo es que evolucionó el carácter del interno JMMS durante su 
estancia de siete años en tres centros penitenciarios (CEREDI-
Matehuala, CEPRERESO-La Pila y CERESO-Matehuala). No se 
encuentran en ese expediente las fichas de trabajo social, psicología y 
medicina de su primer ingreso en 1997; ni las de su ingreso en La Pila. 
Sólo se cuenta con las de su entrada al CERESO-Matehuala. Por lo 
mismo, no hay manera de saber cual fue la naturaleza e implicaciones 
de la acusación de posesión y tentativa de suministro de sustancia 
ilegal en 1998. Lo más grave es que en las conclusiones del CONSEJO 

TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO  del ñan§lisis integralò del 31 de Mayo de 
2004 en materia de disciplina observada por el interno, sólo se hizo 
referencia a dos incidentes de indisciplina en el CERESO-Matehuala que 
ameritaron sanción mediante asignación de tareas especiales. (§27.7 -
f ) Y aún este dato podría ponerse en duda, puesto que estos hechos 
se mencionan de modo vago en la opinión del Consejo Técnico sin que 
exista en el expediente referencia documental alguna y sin que se 
explique la naturaleza de las faltas cometidas por JMMS. 

 
64. De hecho, el único elemento que estaba probado como un cambio 
cualitativo era el incremento de escolaridad de JMMS. Y debe aclararse 
que ese cambio no era nada impresionante y no se dio en el CERESO-
Matehuala. Al momento de matar a su primer pareja (1997) JMMS 
había cursado los seis grados de la primaria (§27.1 -a) y al momento 
de ingresar al CERESO-Matehuala (2000) había terminado el segundo 
de secundaria (§27.4 -c). Sin embargo, al momento de ser 
excarcelado (2004) JMMS seguía estando ñpor concluir la 
secundaria.ò (§27.7 -f ) Debe concluirse que el interno había 
avanzado sólo dos años de escolaridad durante los siete en que estuvo 
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recluido y que el proceso de recuperación académica no se llevó a 
cabo en el CERESO-Matehuala. La debilidad de este único cambio en el 
carácter del interno fue notada por las autoridades penitenciarias, 
quienes al examinar este punto insistieron en que JMMS ñadem§s 
llevó el curso de electricidad y reparación de 
electrodomésticos, actualmente está in scrito en el curso de 
elaboraci·n de productos de limpiezaò y que ñparticipa en 
actividades recreativas, deportivas y culturales que son 
impartidas en el Centro.ò (§27.7 -f) Tomando en consideración que 
el proceso de readaptación social debe darse desde el momento en 
que el procesado es internado para ser sometido a juicio (artículo 1 
segundo párrafo in fine de la LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD PARA EL ESTADO), el óptimo señalaba que JMMS debería haber 
concluido su secundaria (tres años), la preparatoria (3 años) e iniciado 
estudios de carácter profesional ó técnico profesional. Este proceso 
óptimo es el que debería haber servido de regla para evaluar el avance 
del interno en el aspecto educativo. 

 
65 . En resumen, encontramos en la autoridad penitenciaria un 
DESINTERÉS ABSOLUTO por la persona humana del interno. Este 
desinterés genera un desastre para el interno y un peor desastre para 
la sociedad. Sobre lo primero, el sistema penitenciario condenó a JMMS 
a la reincidencia pues le negó cualquier tipo de tratamiento serio, 
fuese en prisión (entre 1997 y 2004) fuese en libertad (entre 2004 y 
2007). Esta situación está igualmente acreditada en multitud de otros 
casos analizados por este Organismo, como es el del Expediente de 
Queja QPO-113/2004  (víctima: RUBÉN MARTÍN SEGURA ) en el 
cual el sistema fue incapaz de atender a un joven que fue procesado 
penalmente e internado en once (11) ocasiones entre Diciembre de 
1989 (a los 18 años de edad) y el 26 de Enero de 2004 (a los 33 años 
de edad) y quien terminó ahorcado en un separo de la DIRECCIÓN 

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO (DGSPE) en la capital potosina. 
 
66.  Sin embargo, el desastre mayor causado por la irresponsabilidad 
de la autoridad penitenciaria lo sufrió, en el caso presente, ELIZABET H 

IBARRA TORRES , la segunda pareja de JMMS y quien no habría sido 
asesinada si el sistema de readaptación social y las instituciones de 
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seguridad pública hubiesen actuado adecuadamente y con respeto a la 
ley. 
 
67 . La falta sistémica aquí documentada ha causado una situación 
estructural de IMPUNIDAD. Esta situación implica: 
 

67 .1. Ausencia del Estado . Los ciudadanos saben que las instituciones 
públicas no cumplen su objeto y que de nada sirve pedir su ayuda. El padre 
de EIT dijo, ante los policías ministeriales que llegaban a investigar el 
reporte de la muerte de su hija que la violencia que JMMS ejercía en contra 
de Elizabeth ya había sido denunciada ante el Ministerio Público, pero ñno 
se hab²an tomado cartas en el asunto.ò (§28.1 -d) 

 
67 .2. La ausencia de Estado implica necesariamente la indefensión de la 
Sociedad Civil y justifica la aparición de escenarios de justicia fáctica. Este 
Organismo no está en condiciones de emitir un juicio definitivo sobre este 
punto, pero debe señalar que la ausencia de una investigación seria de la 
muerte (por aparente suicidio) de JMMS en el CERESO-Matehuala y el modo 
en que se reportó en la prensa este hecho indican que más allá de la debida 
investigación legal, la sociedad civil se sintió liberada ante el deceso del 
feminicida. (§1) 

 
68. Ha sido documentada en detalle la mala integración de la 
Averiguación Previa abierta por la muerte de JMMS. (§9) 
 

68 .1. Luego de que este Organismo solicitó copias de esta indagatoria, en 
Febrero de 2007, no ha habido actuaciones en la misma y el expediente 
seguía sin avanzar hasta Febrero de 2009. (§9) 
 
68 .2. De la confrontación de los datos consignados en la averiguación 
previa (§8), con aquéllos incluidos en los reportes de la autoridad 
penitenciaria a este Organismo (§6) y con lo reportado  por la prensa de 
Matehuala (§1), se encuentran GRAVES CONTRADICCIONES que nunca han 
sido investigadas por el Ministerio Público; como por ejemplo, la hora en 
que los custodios descubrieron el cadáver de JMMS colgado en su celda. De 
acuerdo con la averiguación previa, esto ocurriría ANTES DE LAS 00:03 A.M. 
DEL 29 DE ENERO DE 2007, pues a esa hora se presentó ante la Guardia de 
la POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO la denuncia de hechos por parte de un 
custodio del CERESO-Matehuala. (§8.5 ) Sin embargo, las declaraciones e 
informes dados a este Organismo por los custodios y funcionarios del 
CERESO-Matehuala, quienes dijeron que el cadáver lo encontró el custodio 
CANDELARIO FLORES HERNÁNDEZ a las  2:05 a.m. ( §6.7 ) Por último, el 
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periódico La Razón reportó que el aviso a la Guardia de la POLICÍA 

MINISTERIAL DEL ESTADO ocurrió a las 3:30 a.m., lo que de nueva cuenta 
cambiaría la hora en que los custodios supuestamente encontraron el 
cadáver. (§1-b) Una última incongruencia es que, en la averiguación previa 
que se abrió por la muerte de JMMS se incluyó una fotografía de cuerpo 
completo que muestra al supuesto suicida colgando y que lleva la fecha 
electrónica ñ01/28/2007ò en grafías blancas. (§11.2 ) Como ya se dijo, 
no obra en autos ninguna aclaración acerca de esta inconsistencia, por lo 
que queda en el rango de lo posible que el cadáver haya sido fotografiado 
ANTES DE LAS 00:00 HORAS A.M. DEL 29 DE ENERO DE 2009. (§11.3 ) 
 

69. También a quedado documentada la falta de seguridad 
proporcionada a JMMS en el CERESO-Matehuala. Aunque nunca se ha 
explicado con detalle, la autoridad penitenciaria reportó que había 
tenido que mandar a varios custodios fuera del penal para llevar a otro 
interno al hospital (§11.3 ), lo que redujo la capacidad de vigilancia en 
el COC y permitió que JMMS se quitase la vida. De acuerdo con las 
varias fuentes de esta información, el interno que debió llevarse fuera 
del CERESO-Matehuala se llamaba VÍCTOR RAMÍREZ  (§6.7.1 ) ó 
RODOLFO RAMÍREZ QUESADA  (§§ 6.9.4  & 6.14 ) ó RODOLFO 

RAMÍREZ GARCÍA  (§6.7.1.1. ) 
 
70 . Las inconsistencias respecto de la hora en que los custodios 
descubren el cadáver de JMMS (§68 ), sobre el número e identidad de 
los custodios presentes en el lugar al momento de la muerte de JMMS 
(§69 ), así como la ausencia de un cronotanatodiagnóstico adecuado 
(§11.7 ), AMERITABAN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGASE 
CON DETALLE LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA MUERTE DE JMMS dado 
que existía motivo  (indignación social general en contra del homicida 
que ha victimado por segunda ocasión a su pareja, luego de golpearla) 
y había oportunidad  (los defectos de la atención, custodia y 
protección señalados) para que cualquier miembro de la sociedad civil 
de Matehuala atentase contra la vida de quien la prensa calificó, llena 
de rabia social, como feminicida. (§1-a) 
 
71.  De hecho, ni siquiera se acreditó científicamente el momento de la 
muerte de JMMS, abriéndose de este modo el camino a la impunidad 
general. De acuerdo con el Protocolo Modelo para la Investigación 
Forense de Muertes Sospechosas de haberse producido por violación 



94  
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE  
SAN LUIS POTOSÍ  

CEDH-SLP 

Recomendación: 08 /200 9  

de los Derechos Humanos,9 en el examen externo del cuerpo de JMMS  
se omitieron aspectos importantes que inciden en los resultados de la 
propia necropsia, como: señalar la hora de inicio y término de la 
autopsia, los nombres de las personas presentes en la misma incluidos 
sus títulos médicos, científicos y afiliaciones profesionales, 
políticas o administrativas  de cada uno (Parte b, punto 1), el 
señalamiento de si se realizó o no disección en el cuello del interno el 
tiempo aproximado en que ocurrió el deceso, y la realización de otras 
pruebas complementarias. En la sección de evidencias se describe el 
contenido de la ñnecropsiaò practicada al cuerpo de JMMS por parte del 
Médico JOSÉ CARLOS ROJAS RIVERO , personal de la PGJE, adscrito a 
la SUBPROCURADURÍA REGIONAL ZONA ALTIPLANO, y de la lectura de dicho 
documento NO se desprende ninguno de los datos arriba señalados.   
La  información  que  proporcionan  los  profesionales  de  la  Salud es 
fundamental para el desarrollo de una buena investigación criminal y 
posterior  resolución,  así que estas omisiones  constituyen  una  mala  
práctica médica por ser datos imprescindibles para el dictamen serio de 
la situación penal. Sin ellos, en lugar de favorecer, se dilata el trabajo 
de los agentes del Ministerio Público, quienes tienen que correlacionar 
las pruebas recabadas, a efecto de llegar a la verdad histórica de los 
hechos posiblemente constitutivos de delito. 
   
72. En nuestro Estado los problemas de seguridad y de procuración de 
justicia se han acentuado, por lo que deben ser enfrentados como 
tareas prioritarias a fin de consolidar un verdadero y efectivo estado de 
derecho donde exista un pleno respeto por las leyes, y que la 
aplicación de las mismas no admita excepción alguna, haciendo que 
prevalezca la seguridad, se abata la impunidad y se pueda cumplir con 
la importante misión de prevenir el delito y procurar la justicia.  Es por 
ello que las anteriores irregularidades tiene que ser sancionadas y 
corregidas debiendo darse cabal estricto cumplimiento a lo que 
establece el artículo 36  del REGLAMENTO INTERNO DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO al señalar que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

                                                 
9 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Proyecto Mex/00/AH/10 . Primera 
fase del programa de cooperación  técnica para México. Este protocolo se vio enriquecido con la participación de 
especialistas de las siguientes instituciones. Oficina de la Embajadora en Comisión Especial para los Derechos Humanos y la 
Democracia;  Comisión Nacional de los Derechos Humanos; Estado Mayor de la Defensa Nacional; Hospital Central Militar;  
Instituto de la Judicatura Federal; Procuraduría General de la República; Secretaria de Marina-Armada de México y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. Este trabajo expone un procedimiento para documentar y analizar cadáveres a fin de 
determinar, en su caso, signos de tortura o abuso físico.  
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PERICIALES, CRIMINALÍSTICA Y MEDICINA FORENSE, debe contar con el 
personal suficiente y debidamente capacitado. Asimismo, el artículo 
37  fracciones VII  y VIII  ordena al Director  de  esa  área  que  
SUPERVISE  los  dictámenes periciales por parte de los peritos en 
auxilio del Ministerio Público, para que tengan fundamento científico, y 
sean presentados con eficacia, eficiencia y calidad; además de 
supervisar continuamente para que los criterios de elaboración y 
emisión, sean uniformes en todo el Estado.  
 
74. Ahora bien, NO debemos olvidar que el centro de nuestro caso es 
el DESAMPARO DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 
PRODUCIDO POR LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES. En esas 
mujeres debió pensar el Ministerio Público. Cuando esta instancia del 
poder público investiga un caso, debe recordar que parte central del 
procedimiento penal es garantizar LA IGUALDAD EN EL ACCESO DE LA 
JUSTICIA tanto a las víctimas del delito como a los presuntos 
responsables. El 24 de Abril de 1999, en la exposición de motivos de la 
reforma al Artículo 20  de la Constitución General que recapituló los 
derechos de las víctimas del delito, el Constituyente Permanente 
afirmó que: 

 
é la lucha contra la impunidad debe tener en cuenta los 
efectos del delito sobre la víctima , de tal suerte que la 
intervención y las exigencias de ésta tengan una clara y 
plena reivindicación en el proceso penal . é  

 
La citada reforma al Artículo 20  Constitucional fue un importante 
avance contra el tratamiento desigual entre probables responsables y 
víctimas del delito, pues aquéllos podían actuar por sí (a través de su 
Defensor) en tanto éstos estaban supeditados al Ministerio Público. Sin 
embargo, el avance de esta reforma FUE SÓLO FORMAL, como 
demuestra el caso en análisis: porque si bien es cierto que a las 
víctimas se les ha otorgado la posibilidad de ser coadyuvantes del 
Ministerio Público y aportar probanzas dentro del proceso penal, DE 
FACTO estos derechos sólo se activan cuando la víctima del delito 
cuenta con la asesoría técnico-legal adecuada. Si, por cualquier razón 
de hecho (sociológica, antropológica, económica), la víctima del delito 
está en un estado tal de debilidad que le es imposible activar el estatus 
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de coadyuvante; el derecho otorgado por la Constitución General se 
vuelve inoperante. 
 
75.  Este ïuna situación de extrema debilidad socialï es precisamente 
el caso de las víctimas de JMMS. De la revisión de las resoluciones 
judiciales correspondientes (§27  y §28 ). El contexto social de las 
víctimas les impidió actuar eficazmente dentro de los procesos penales. 
En este caso, era esencial que se actualizara el papel del Ministerio 
Público como representante legítimo de los intereses sociales (artículo 
10 fracción I  de la LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO) en general y como equilibrador de las relaciones 
sociales en particular ïsea como vigilante del respeto a los Derechos 
Humanos ó como representante de grupos vulnerables (artículo 3 
fracciones I  y II  de la misma Ley). Esto no ocurrió. 
 
La vulnerabilidad de las víctimas de los delitos de JMMS es clara: 
 

75.1.  Como ya se vio, la familia de la primera víctima (SON) había 
emigrado a los Estados Unidos de América entre 1997 y 2004. (§27.7 -e) 
Aunque en las documentales analizadas no hay más datos sobre esta 
familia, se puede inferir que pertenecía a un campo social similar al de la 
familia de su agresor: una familia amplia radicada en un barrio popular de 
Matehuala formada al menos por un elemento (padre o madre) proveniente 
de la región campesina que rodea a esa ciudad del Altiplano Potosino. La 
ocupación de los varones es probablemente trabajos no calificados 
(albañilería, cargadores, etcétera) y la de las mujeres el hogar.  (§7. 4) 
 
75.2.  En los expedientes analizados tenemos más elementos para definir el 
campo social de la segunda víctima (EIT). De acuerdo a los testimonios de 
su familia, amigas de trabajo y vecinos, la víctima era una muj er joven (29 
años en 2007) empleada en una fábrica de dulces (Coronado). Llevaba una 
vida independiente de su familia. EIT era madre soltera; con un hijo de 13  
años en 2007; lo que indica que fue madre adolescente (a los 16 años). EIT 
mantenía una casa separada, aunque su hijo al parecer vivía en la casa de 
sus padres y habría sido criado por éstos. El ingreso de EIT, aunque 
autónomo, era muy reducido. De acuerdo a su dicho, el aguinaldo que le 
habían depositado en su tarjeta bancaria en Diciembre de 2006 era de sólo 
dos mil pesos. (§33.1 ) Aunque independiente, la familia de EIT le seguía 
prestando apoyo y atención. No sólo sus padres se encargaban de su hijo, 
sino que ante la violencia de JMMS, se preocupaban de recogerla a la salida 
del trabajo y acompañarla a su casa (esto fue lo que ocurrió el día de su 




